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Editorial

La producción triguera en la
actualidad

Por estos dias se cunzpletz los veizzticizzco años de
la creación del Servicio Nacional del Trigo, organis-
nzo dependiezate del Mi^zisterio de Ayricultura y que
tarata i^nportancia y trasce^zdezzcia ha tenido e^z la
vida ayrícola española.

Ante jecha tan señalada, nos parece ini:eresante,
junto^ al re^cuerdo, exponer la situación triguera ac-
t2cal, comparázzdola con la existía en el año 1939 ezz
relación cozz la superficie sembrada, las cosechas re-
cogidas y la orie^ztación d^el co^asu^no, a^zalizando
ta^nbién la distribuciózz de las tierras dedicadas al
^ultivo del triyo pa-ra deducir la importancia de las
explotaciones y las co^nsecue^zcias de tipo eco^zó^tzi-
co^ y social que de ello se de^riva^z.

E^t España el trigo es tuaa pla^zta cuyo cultivo está
indica.dísinzo e^a a^npli^as zo^zas de su territorio. Su
gra^a r^usticidad y la extraordinaria facultad de
adaptaciórz a condiciones adversas de suelo y clima
deter^ni^za^t que sea el trigo 6l cultivo más adecua-
do en regioraes áridas, donde las lluvias son escasas
y donde las bajas te^nperaturas del invierno no pue-
de^z ser soportadas por otras pla^ztas menos resis-
tezztes.

Si a estas condiciones de resistencia a las dificul-
tales de cli^na uni^nos la circunstancia de q2ze el
trigo es el producto básico de la ali7ne^ztació^z de
grandes ^ttasas de la població^z española y q2ce, dada
su co^nposición y precio, es un ali^nento ztutritivo y
barato, lleganzos a la conclusión de recozaocer su e^-
traordinaria importancia, a la cual hay que caliji-
car de primordial sin ningún género de duda.

SUPERFICIE CULTIVADA.-La stzperficie sembrada ha
ido aunz^entaudo desde el a^zo^ 1939 hasta alcanzar
su máximo durante e^l qui^zquenio 1954-58, con ci-
jras del ord^^^z de los 4,3 ^nillo^zes de hectáreas en-
tre seca^ao y regadío^, di^strib2zídas con porcentajes
del 93,2 pnr 100 para el pri^nero y G,8 por 100 en el
re,qadío.

Estas ci:fras, con ligera.s oscilaciones de iz^aos años
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a otros, siguezz znazateztiéndose prácticaznente e^zz el
el momezato actual.

Es interesante destacar que la superficie cultiva-
da en el año 1939 era de zzzzos 3,5 nzillones de hec-
táreas, de las cuales solantertte 170.000 hectáreas se
senabraban e^z regadío. En la actzcalidad en el rega-
dío se alca^aza^z ci}ras próximas a las 300.000 h^ec-
táreas. La conzparació^a entre la superficie sembra-
da de trigo en el año 1939 y ezr el ^zao^ne^zto actual
se refle^a en el adjunto estado, do^zde jigura^z los
valores absol2ztos y los p^orc^entajes de aumento co^a-
seguidos.

sur'i^RFiciH. sr;nlBRnun

A:V US
seenno ^te^nafo roen^

Hns, 11ae. tlaa.

Año 1939 . . . . . . . . 3.325.000 170.000 3.495.000
Epoca actual (1) .... 3.927.000 300.000 4.227.000

Diferencia en lnás .. 602.000 130.000 732.000

Porcentajes de au-
mento . . . . . . . . . 18,1 76,5 20,9

^ 11 Dato, inediov df^5de 195+ a^ 1962, ambos incltlive.

Estos javorables resultados se han co^zseguido al
aplicar las disposicio^zes dictadas por el Ministro de
Agricultura, declara^zdo de interés ^zacional las ia-
bores de sie^nbra y barbechera; fi^ando a^zuahrze^z-
te las superjicies ^ní^zimas que debe^z sembrarse y
prep^ararse para el a.ño siguie^zte, asi como los De-
cretos reguladores de la crctividad del Servicio Na-
cional del Trigo e^z cada canzpaña y, por último, al
po^ner e^t práctica, las ^zor^zzas coute^^zidas e^z el De-
cre^to de 10 de julio de 1953, que viene a ser la pie-
dra a^zgular de la gra^z obra de fo^nento de la pro-
ducción triquera., y que con más detalle come^zta-
^nos a co^zti^zuació^z.

LAS COSECHAS RECOGIDAS.-LaS COS2C%LQS recogidas

desde 1939 presezatan vari.aciones zrauy amplias, es-
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pecialmente ezz los terrenos de secano, a conse-
cue^zcia de la repercusiózz que sobre ellos ejercen
las coztdiciones del año meteorológico, favorables o
adve7sas.

En el reyadío, por el contrario, las cosechas lo-
yradas presentan más uniformidad.

La cosecha mizzima durante este periodo fué la
del año 1945, que no superó los veintitrés ^nillones
de quintales métricos, frente a los 37,7 millones lo-
grados el año anterior y los 41,3 mi^lones conse-
gzcidos al año siguiente.

Tambiézz hemos de destacar la escasa cosecha
del año 1940 (23,9 millorzes de Qnz.) y las de tipo
nzedio conseguidas en 1941, 1943 y 1949 y 1953, si-
tuadas entre los treinta y uzz millo^zzes de quintales
métricos, y la más alta de este período, que fué la
del año 1951, alcanzando la cifra de 42,6 millones
de quintales métricos.

A partir de este momento, y más concretam,e^^nte
después del Cozzsejo de Ministros de 10 de julio de
1953, comienza un período de gran importancia y
trascendeztcia, pues con las medidas allí acordadas
se emprende la tarea de intensificar el cultivo de
trigo para tratar de aunzentar la producción, no
sólo incrementando la superficie sembrada, sino
tratando de lograr una mayor producción unitari.a,
al perfeccionar las métodos de cultivo, emplendo
semillas de buena calidad, de variedades producti-
vas adlaptadas a las condiciones de suelo y clima
de las distintas regiones y estimulazzdo el uso de
abonos, dando facilidades de créditos y orientaciózt
técnica para su acertado enzpleo.

Este plan se ha llevado a la práctica y contiztúa
desarrollándose por los equipos técnicos organiza-
dos par el Servicio Nacional del Trigo, coordizzan-
do su actuación con otros organismos dependiezz-
tes de la Direcció^z General de A,qricultura.

Los resultados conseguidos con ln aplicación de
este plan de intensificación de la producciózz tri-
guera han sido muy satisfactorios, puesto que las
cosechas logradas hasta el mom.ento presente han
sido las que se indican a continuación, acompaña-
das de las producciones unitarias por hectárea.

C O 5 E C H A

1954
1955
1956
1957
1958
1959
1960
1961
1962

... ... ... ... ...

... ... ... ... ...

... ... ... ... ...

... ... ... ... ...

... ... ... ... ...

... ... ... ... ...

... ... ... ... ...

... ... ... ... ...

... ... ... ... ...

4,26
4,29
4,31
4,20
4,37
4,37
4,23
3,82
4,14

47,73
39,91
41,96
48,99
45,40
46,35
35,20
34,12
47,- )

Medias del período. 4,22 42,96

Millonee Millones Hcndimiento
de de medio

Hee. Qme, Qme. por Ila

( 11 Dato provisional.

11,20
9,30
9,74

11,66
10,40
10,61
8,31
8,92

11,35

10,18

La cosecha máxima de este periodo de nueve
años ha sido la del año 1957, próxima a, los cuaren-
ta y nueve millones de quintales métricos, seguida

de la del año 1954 y de la del actual, pues la cifra
que se cozzsigna no es definitiva por estar recogién-
dose los datos de las regiozze,s más tardías, pero que
oscilará entre cuarenta y sie^te y czcare^zta y ocho
millones de quintales métricos.

La cosecha media por hectárea es, pues, del or-
den de 10,18 q2cintales métricos, y si comparamos
esta cifra con la de 8,48 quintales obtenidos por
hectánEa durante los quince años anteriores, entre
1939 y 1953, resulta que a co^zsecuencia del plan de
intensificación de la producción triguera se ha lo-
grado un incremento de producción por hectárea
de 1,70 quintales métricos, equivalentes al veinte
por ciento.

La repercusiózz q^ue sobre la prodztcciórt raa.cional
tierze este izzcreme^rtto del rendinzierzto uzzitario, ac-
tuazzdo sobre los 4,22 millones de hectáreas sem-
bradas, representa uzz aumento de cosecha de ?,174
millones de quintales métricos, con un valor apro-
ximado de tres mil seiscientos millones de pesetas,
catizando el trigo al precio medio de 500 pesetas
por quintal métrico.

EL coNSUMO.-Las cosechas zzacionales se distri-
buyen de la manera siguiente: El productor, al de-
clarar la cosecha total obtenida, reserva las canti-
dades d'e trigo necesarias a la explo^tación, separan-
do el trigo prcciso para sembrar ezz el otoño si-
guiente, así como el qzte hn de traztsforzrzar e7t ha-
rina y pan para alizrzezttar a sus fanziliares y a los
obreros que trabajan en la firzca.

La diferencia entre la cosecha recogida y la suma
de las reservadas de siembra y cozzsunzo es la cifra
que representa el tri,qo disponible para la vezzta,
que ha de entregar ert el Servicio Nacional del
T rigo.

Desde el año 1939 hasta la fec)za la cantidad de
trigo destinado a semilla ha ido aumentando des-
de 4,89 millones de quintales métricos hasta alcan-
zar en la actua.lidad cifras estabilizadas del orden
de los seis millones de quintales.

En euanto al consumo de trigo destinado a ali-
mentaciózt durante el periodo indicado ( 1939-1962),
hay que considerar las siguientes etapas:

A) Etapa de racionamiento de pan.-Desde 1939
hasta 1951. El cozzsumo ezz esta época presenta gran-
des oscilaciones, en función de las disponibilida-
des de trigo. El consunzo por habitante g/ año tuvo
un mínimo de 87,6 kilogramos de trigo enz la cam-
paña 1945-46, reflejo de la desastrosa cosecha (22,6
millones de quintales métricos) recogida en el ve-
rano de 1945, i/ urz máximo de 140,4 kilogramos por
habitante al año siquiezzte, efecto de ln cosecha lo-
grada, que llegó a 41,3 millones de quintales métrt-

co^s, y como reacción a la penteria padecida el año
anterior.

B) Año de transición.-Los favorables resulta-
dos obtenidos en la recole^cción de los años 1951 ,y
1952 prepararozz la situación para szcprimir el ra-
cionamiento de pazt a través de la camparZa 1951-52,
donde el cozzsumo por habitante sube a 116,1 kilo-
gramos, con una cifra total de treinta y tres nzi-
llones de quintales métricos.

C) Epoca de libre consumo.-En la campaña
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1952-53 se suprime el racionamiento de pazz, alcan-
zando el consumo cifras del orden de los 38,4 mi-
llozzes de quintales nzétricos y 134,2 kilogramos por
habitante, para descender durante las tres campa-
ñas sigzcientes alrededor de los 122 kilogramos. A
partir de 1956-57 vzzelve a iniciarse un aumento en
el consumo de pan, qzce alcanza un rnáximo de 132,6
kilogramos por habitazzte y año en la campaña
1959-60, siendo de 40,3 millones de quintales métri-
cos la cifra que para alimentaciózz representa el
co^nsunzo zzacio^^zal. En la camp^aña 1961-62 el con-
szcnzo ha descendido a 2czzos 128 kilogramos.

Teniendo en cuenta los da^tos anterio^res, parece
discreto calcular, en un futuro inmediato, de 125 ki-
logra^nos por habitazzte y año, con una población
de treirzta nzillones ochocien^os mil habitantes, ci-
fra que se alcanzará ezz plazo corto, por el incre-
mento que cada año^ experimenta el censo de po-
blaciózz.

Por tanto, el consunzo de trigo ascezzderá a 38,5
millones de qintales métricos, para dejar satisfe-
chas las necesidades zzacionales ezz ^nateria de ali-
mentación, y agre,qando seis millones de quintales
métricos para semilla, las totales necesidades se-
rán del ordezz de unos cuarenta y cinco millones.

1MPORTANCIA ECONÓMICA DE LAS EXPLOTACIONES.-

Este es un dato de gran trascendencia que pone
de manifiesto cómo está distribuída la superficie
dedicada en España al cultivo del trigo y cuál es el
número de cultivadores de este cereal, pues de tal
estudio se sacan consecuencias importantes que sir-
ven de oriezztación para señalar una política acer-
tada ezz lo económico y en lo social, aclarazzdo al-
gunas ideas equivocadas que existen en ciertos me-
dios dozzde se tratazz estas cuestiones.

Canzo las cifras tiezzezz uzza extraordinaria elo-
cuencia, vamos a hacer un resumen de los resul-

tados obtenidos, utilizando los datos estadísticos
elaborados por el Servicio Naciona.l del Trigo a base
de las declaraciones formzciadas por los agriczclto-
res correspondientes a los años 1955, 1957 y 1959,
y que se refieren a superficies se'mbradas y a nú-
mero de labradores.

El análisis de las estadfsticas del Servicio Nacio-
zzal del Trigo que conzentamos demuestra que apro-
xinzadamente un 46 por 100 de la superficie sem-
brada de trigo está e^z mazzos del 91 por 100 del
número d,e cultivadores, distribuída en explotacio-
nes de nzizzifundio con superficie inferio^r a las seis
hectáreas. En valor absoluto estas explotaciones de
minifundio abarcan a 1.800.000 hectáreas, distri-
buidas entre 1.300.000 agricultores.

De aqui se deduce la gran importancia social de

este numerosísimo grupo de pequeños labradores,
los c^cales disponen de escasos medios. Esta pobla-
ción campesina ha de cozzstituir una cozzstante
preocupación para el ,qobernante, con el fin de pro-
parcionarle los nzedios pa.ra que pueda subsistir
con dignidad y seguridades de trabajo posible en
sus explotaciones, en tanto se produce la lenta evo-
lución que les p^ermita encontrar nuevas ocupacio-
nes, ya que si este problema no se enfoca acerta-
damente y no se dispensa a esta enorm^e masa de
productores la necesaria protección, se pondría en

peligro su propia subsistezzcia, originándose grazz-
des trastornos no sólo para la producción, sino por
la emigración masiva de esta mano de obra, que
gravitaria sobre los cezztros industriales, originazzdo
perjudiciales desequilibrios.

Las explotaciones cozz extensión conzprendida en-
tre las seis y las catorce hectáreas, que se cultiv.an
con una yuzzta de poca poZencia, representan el
20 por 100 de la superficie y el 6 por 100 del núme-
ro de cultivadores, cozz cifras absolutas del orden
de las 800.000 hectáreas y 90.000 productores.

Los labradores que cultivan entre catorce y cua-
renta hectáreas, domizzadas por zcna o dos yuntas,
representazz el 2,5 por 100 erz cuanto a su número
y el 18,5 por 100 de la szcperficie total. En valor ab-
soluto están incluídos en este ,qrupo 35.000 labra-
dares y 750.000 hectáreas.

La situación económica de los cultivadores que
explotan extensiones co^zzprendidas entre seis y ca-
torce hectáreas es deficiente cuando las condicio-
nes de suelo y clima sozz difíciles, y más holgada

si cultiva^z tierras de buena calidad de regadío 0
secanos frescos.

Los inclzcídos ezztre catorce y cuare^zta hectáreas
constituyezz la clase media e hidalga de nuestros
campos, estando en estos momentos tratando de

mecanizar szzs explotaciones, tarea que se facilita-
rá si reciben créditos a bajo izzterés y larga amor-

tización ,y llega hasta ellos la beneficiosa influen-

cia de la concentración parcelaria, ingente tarea
que ha de dar maravillosos resultados.

Por último, las explotaciones trigueras con su-
perficie sembrada szcperior a cuarezzta hectáreas e
inferior a ciento cincuenta hectáreas abarcan una

extensión de unas 500.000 hectáreas y cerca de 8.000

cultivadores, con porcentajes en relación con el to-

tal de 12 por 100 y 0,5 por 100, respectivamente.

Con superficie superior a las ciezzto cincuenta.
hectáreas solanzente hay unas 160.000 hectáreas y
700 fincas, que representan el 4 por 100 y el 0,05
por 100 de extensión y número de c2cltivadores.

Las explotaciones de estos dos tipos están meca-
nizándose para buscar una reducción de los costos
de producción, a la que se prestan sus caracteristi-
cas, si bien estas transformaciones deben hacerse
con la debida cautela a fin de utilizar en cada caso
la máquina de capacidad y precio adecuados, en
armonía con la importancia de la empresa, para
evitar desequilibrios en las inversiones.

Termizzamos este estudio haciezzdo observar que
comparazzdo los datos del año 1955 con los del año

1959 se manifiesta una apreciable disminución de
las explotaciones de minifundio en extensión y en
número de cultivadores, cozz repercusión ezz los gru-

pos restantes, increnz.entazzdo s2cs cifras.

Todo ello parece indicar que se está realizazzdo
una lenta evolución con vistas a tra,nsformar ezz
sentido favorable el clásico panorama que ofreciazz
las explotaciones trigzceras, evolución que debe ser
tenida en cuenta en las medidas que se adopten
para aumentar la productividad y elevar los ren-
dimientos, al mismo tiempo que se atiende a me-
jorar los factores económico y social.
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GLOS A DE VACACIONES

LA FRUTA ESPAÑOLA
^ot ^o.sé ^l^C.'` ^c ^stoa

^ngeniero agróncmo

Las lecturas cotidianas de la estación estival rei-

teran el valor de la fruticultura en una nutrición

sana, en la renta nacional y en el comercio expor-

tador. En ocasiones, sus excedentes han socorrido

a pueblos subdesarrollados o comarcas afligidas por

calamidades. No corren parej as, sin embargo, ni la

exaltación poemática sobre la delicia de saborear

frutas ni el goce sensual de contemplar los cambios

de la vesta arbórea, desde que rompe en flor hasta

que mueve una gran actividad de faenas de reco-

lección y comerciales, con la auténtica verdad del

estado económico de la exportación frutera, digna

VARfA^IQN t^P^^iACiA ^N 35 AÑt^^a ^^1
SU^ER^{^1^ DE VARIpS CU^.iiVOS AUM^NTO EN 35 AÑOS

:^ ci^a^s uqui•ri^r ^^ poder». Y así lo demuestrain alaunos afanes pur aduptar ^' meJnrar cullicus aquí pr^•^^^•nladu^ i•nmu I^^sli-
moniu dc la cnnc^^nlen^^ta de empmnd^^r un ^^IKOroso fonu^nto frutal, de I^^ito lncremenko auprrflcial.

d

en general de ponerse a tono con lo que exigen los

compradores y de un necesario esmero como po-

nen, en cultivo y venta, otros países faltos de luz y

color latinos, pero que obtienen frutos bajo un cen-

dal brumoso, con menos calorías que las que con-

densa nuestro clima, pero sobrados de mimo y cui-
dado para dar al consumidor.

Presentamos como motivo de reflexión, y para

adoptar medidas que la actualidad histórica acon-

seja, algunos gráficos con breves comentarios que

no fatiguen al lector. En ellos se aprecia que el rit-

mo de variación de superficie y de cosechas de fru-

; )').}



AGRICULTIIrtA

l^lAlli4 DQ

^^«ow^s

El. 13 % t7E LA YAi^pRAG^t*t
an^ua^ oe 1_A c^c>^^cciaN
AGRICLk.A ESPA^l0i.4 ^L,} - i
RR^.,sF^ A C.^ts ^Rt}TA.S ^
ASI pSTRfB1ñúA :

^I nu^^^^ru Irrrllorlu I^^ct^nlinu cuu ^^^riuti }^ fruluti s^^eu5 muu-
Ili•u^• priuclpulnu•nlr lu acticiclad e^purladura, lu^ humos y' drtr
pa.^. di^niro di• ^u ^nú^ mod^^sta ^^t^lura^•i^in, ^^.L•ín llamadus .^

li•u^•r ^;rau incrcmi•utu.

ta es menos dinámico que el experimentado por
otras materias primas, de las que bastan cinco
ejemplos de éxitos agronómicos.

Los frutales, que representan el 13 por 100 de

nuestra producción agrícola, están llamados a ocu-

par un 10 a 15 por 100 del medio millón de hectá-

H^ Ll0>tE S
UE

Pf SF xa5

3^ Mtt.t_a1^S CiE PESETAS
St1PaNĈ APROXkdAt^AMENTE

ŝ LA RCKát1tSlCiOFJ OE MAQtnNAS
( AFARA,i€'JS Y

^^RA DELi ^^t^E35 P,^+k
iGE^ŜY^IC} FitUT^t1L.

78C :AR^t$ltES ^ . . . ^ 25t1 N^4il,fiYOá f^A+ŝR1:AN

i M^P•V ^ vGiikP'1 t,J^^^i.

PRt3CrRAMA DE FOMENTQ
FRUTAL

AYttsliĈ Ft+JUĜ^^TiYkCŜ tt^i!! ^^. ?dIIti'A.M^UN^ĉ$Y^tA^Wá#> - $&Q N^.iéR^lÉAO^RAB
^^ ĉ9ETF,^:xtai A^ik^^ : 5d0 WFt.^3P^^' . ;:: i^i^^:^Sr ':^^ ^

ba ^:^pilnl e^iyidu para raciun:^lic.ir la t'ru(icultura e.pañulu e. elecad^r. peru dr nci^uif[ca crutabilidad.

reas que vienen transfoimándose en r^gadíos gra-

cias a una política que si se tomó a broma cuando

un ministro, que sería ingrato no citar, don Rafael

Gasset, quiso poner en pró,ctica lo que va siendo

realidad cuando predominan los trabajadores sobre

los oradores. i Craso error el de un tópico lanzado,

como tantos otros, a la ligera es el decir que son de,s-

colonizadores los cultivos de frutales y que dan poca

ocupación! Falso, ya que si se deja a la buena de

Dios crecer un árbol, como si se abandona a pas-

tizal lo que puede ser prado o la incuria deja aho-

gar por las malas hierbas al cultivo cereal, ocurre

que el falso ahorro de labores supone, en todo caso,

mayor pérdida que beneficio. Demostración del equí-

voco son las cifras que En el tratado de fruticultu-

ra del doctor don Tamaro-sin tomar en cuenta las

operaciones de creación de una hectárea de pera-

les-consigna: cuando entra en plena producción

exige siete operaciones anuales de cava, 63 jorna-

les de poda, 25 en cuidados contra enfermedades,

15 en recolección y 10 en embalaje, con las subsi-

guie_ites actividades de comercio. Igualmente hay

que recordar que en una plantación regular de fru-

tales suele haber cultivos intercalares que exigen

faenas agrícolas y, por tanto, son garantía de em-

pleo.

Los planes coordinados extremeños, andaluces,
aragoneses y de Tierra de Campos y el resto de los

_. . .---*......_._._. .

^n ^.^^^P^RCUSrt^N EN ^^^. ^c^

J^^7^



^ VARIACIqiV OEL NUMERO
[}E FRUTl^í..ES ESRAf^M.ES
^N LQS 3fl Ul_TIi^t5 AÑ(3S

Otros matices de gran valor ideológíco y mora]

ofrece esa expansión de nuestra fruticultura: nada

vincula más al hombre que trabaja en la urbe que

plantar y cuidar árboles, "verlos crecer" que dicc

el vulgo. Constituye un remanso espiritual en el pa-

réntesis de la labor cotidiana ya en fines de sema-

na o en las vacaciones, cuando se cambían pinceles.

togas, bisturíes o máquinas de calcular por la "lec-

tura de la Naturaleza" y por vigilar o contribuir a

hacer bello y fecundo el campo. Es un remedio tam-

bién de algo que atañe a la sociedad : poner recne-

dio al éxodo de centenares de obreros hacia otras

naciones. La intensificación y perfeccionamiento dc

cultivos frutales, extendida a modernas industrias

derivadas, les proporcionará un mejor vivir, contri-

buyendo a engrandecer la Patria propla...

Según información que puede contrastar quien

visite los pocos centros o viveros y fincas distingui-

das en su fruticultura, demuestran unos datos cómo

se pueden doblar los aumentos en las actuales pro-

ducciones unitarias de nuestras cosechas, algunas

muy alejadas de las de 48 kilos de peras a 38 kilos

de melocotón por árbol que, en cultivos con legumi-

nosas intercalas. consigue Italia. No es exagerado

cifrar los aumentos de valor posibles así:

%

Trepan los í^r Ĉoles fru^ales Por el mapa español y h.^cen trepar
para recoger stt dfidiva. Los agrios, con may°or dinamismo.

planes hidrológicos aumentan en 75.000 hectáreas

las dedicadas a frutales. Sus recursos, frutos de pe-

pita y los de hueso, son de gran adaptación ecoló-

gica en toda zona, y postres preferidos, lo cual equi-

vale a plantar 18.750.000 árboles, de los que, con

pronóstico mesurado, se logrará en plazo de dos de-

cenios el incremento de 562.000 toneladas de fruta

producida por año, que así incrementan el valor

actual de la cosecha de frutas por lo menos en 2.810

millones de pesetas. Ningún otro motivo tiene la

economía nacional para negociar la inclusión espa-

ñola en un Mercado Común ni resulta mejor para

concertar una serie de dispersos tratados de co-

mercio.

Por elección de variedades selectas ..... 20

Por abonado y poda racionales . . . . . . . . 50

Merced a bien organizada defensa contra

plagas y cantratiempos . . . . . . . . . . . . 20

Debida a empaquetado, perfeccionado y

transportes racionalizados . . . . . . . . . . 10

En cuanto a la repercusión que las industrias de

conservas frutales si modernizan el equipo y adop-

tan "líneas continuas" ,y se modernizan, así como

las de preparar sus zumos, es mayor el auge que se

puede alcanzar.

Un "slogan" feliz orientó la mejora avícola cuan-

do recordó que cuesta casi lo mismo alimentar una

gallina buena ponedora que una vulgar, pero la di-

ferencia del valor de producir muchos huevos com-

pensa en todo caso con creces el mayor precío de

adquirir aquélla. Así se logró que muchos aviculto-

res exploten gallinas de razas selectas. Por analo-

gía, podría recomendarse sustituir el consabido "co-

med más fruta" por un consejo más eficaz: "con-

sumid buena fruta" o los zumos de la de selecta

clase, que proporcionan a menor precio las vitami-

nas que las de corriente cosecha o elaboraciones

baratas.

(Gráficos dirigidos por el autor.)
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Conservación de manzanas en frigorífico
^vt ^^lancre^^ ^rzcr^o

Ingeniero agrónomo

E1 interés de conservar frutos en frutero o fri-

gorífico estriba no sólo en sustraerlos de la depre-

ciación en épocas de abundancia, sino también en

conseguir más adelante precios que, pagando los

gastos de almacenamiento, proporcionen mayor be-

neficio económico. Desde este punto de vista, las

variedades más interesantes de los distintos fru-

tos para conservar en frigorífico son las tardías;

el escaso tiempo de almacenamiento recarga poco

el precio y pueden concurrir al mercado en com-

petencia con otras variedades más tempranas que

han consumido más días de frigorífico.

La conservación mediante el frío se basa en la

lentitud con que se realizan los fenómenos vitales

cuando la temperatura desciende por debajo de

Fig. 1
^L•inz;u^us at:^cadas pur
)loullla fru^•tlR^^n:^. Ui•s-
la^°.i I:^ Kr:u^ c;intld:^d
dr r.purav ^.ui• ct^ fur-

m:^n.

^are^a

cierto límite, límite distinto en general para cada

especie, animal o vegetal. Incluso para cada varie-

dad de fruto existe una temperatura con la que, es-

tando los procesos de madurez, respiración, etc.,

detenidos al máximo, no pierden ninguna de sus
calidades características. Esta temperatura sería
el "óptimo de conservación" de esa variedad. Por

encima de este "óptimo" el período de conservación

será más corto y por debajo de él son de temer ac-

cidentes más o menos graves, según la especie o

variedad de que se trate y el tiempo a que esté so-

metida a esas temepraturas.
Simultáneamente se reduce la actividad de posi-

bles parásitos, se hace muy lento el crecimiento y

multiplicación de hongos y bacterias, se detiene la

^)•^ i
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Fig, l
L^•^^iuncs iucipicnl^•• de <<rufian u ^nnuli•ailuu.

evolución de los distintos tipos de esporas, los in-

sectos suspenden toda actividad, sus puestas no

avivan y después de un cierto tiempo incluso lle-

gan a morir.

Piq. 3
^I:uir;iuu cuml^l^^l:unenti• lucudid,t Por la arofian u^nnut.eadu».

IĈ ^lu ^•^^ unu dr la^ ^•nl^•rmcUUdev mtís ^ra^'es di•1 mauzuuo.

De todas formas, nunca se insistirá bastante so-

bre la absoluta necesidad de que las frutas lleguen

al local de conservación en perfecto estado de sa-

nidad después de una rigurosa selección, pues al-

g^unos de estos parásitos recuperan rápid^^imente su

actividad, aumentando, si cabe, su virulencia cuan-

do las condiciones de temperatura les son favora-

bles al salir de los frigoríficos. Paralelas a esta se-

lección deben ser la limpieza y desinfección u fon-

do de los locales.

f^'ig. +
1^p^^i^lu di• la* 1^•aunr.^ cI^• l,lu^•u^I^uri^nn.

ALTERACIONES DEBIDAS A CRIPTÓGAMAS.

Se pueden considerar dos tipos fundamentales

de criptógamas parásitas:

L° Aquellas que producen en el campo enfer-

medades características de los árboles y frutos y

que oca^sionalmente pueden acompañar a éstos al

frutero o frig^orífico, continuando allí stI desarro-

llo, o cuando se sacan para consumirlos.

2.° Las que, generalmente saprófitas, no requie-

ren un soporte específico, desarrollándose sobre

cualquier resto veg^etal, y que encuentran en los

f:•utos unos espléndidos medios de cultivo.

Dentro del primer tipo hay que considerar la

"moniliosis" o"momificado" de los frutos, produ-

cida por el Ascomiceto Sclerotinia frutígena (Pers.),

Aderh. y Ruhl., cuya fase conídica se conoce con

el nombre de Monilia fructíg^ena Pers.

^) ^^ ^1
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Introducir una manzana atacada en el frigorí-

fico es facilitar la contaminación de otras muchas,

por contacto directo o al diseminarse las esporas

que se produzcan. En las manzanas infectadas apa-

recen más adelante pústulas clásicas, formadas por

innumerable cantidad de esporas.

Las manchas de "roña" o"moteado", enfermedad

producida por el hongo Fusicladittm dendriticum

(Wallr.) Fuck., fase conídica del Ascomiceto Ven-

turia inaequalis (Cke.) Wint., aumentan de tamaño

en los frigoríficos, pero generalmente no se pro-

ducen invasiones en otras tnanzanas. En las zonas

dañadas se pueden asentar pnrásitos del segundo

Fig. 5
F,stadu m:ís ;n^;^nzadu di^l alaqu^^ d^^ lau^^o Ĉpurltnn.

tipo, que aceleran la descomposición total del fruto.

El agente productor de la "antracnosis", Gloeos-

porium album Osterw., contrariamente al compor-

tamiento general, soporta muy bien las tempera-

turas bajas próximas a 0° C, e incluso éstas le es-

timulan en su desarrollo. Produce una de las "po-

dredumbres" más peligrosas para la conservación

de las manzanas.

Inicialmente aparecen sobre la fruta unas man-

chas circulares, pequeñas, de color castaño claro;

en los bordes el color está difuminado, formando

halo. La superficie de la mancha está hundida con

relación al resto de la manzana. Según avanza la

infección las manchas se oscurecen, resaltando cada

FiB. f
\lanzana i•umPletanu^nt^^ Incadlda ^ior Prnicilllwn Ilallcum

(nudr^^dumtiri^ a^ul).

vez más sobre el resto del epicarpio sano. Puedca

llegar a cubrir enteramente a la manzana.

La invasión aumenta también en profundidad,

quedando destruído todo el fruto después de un

cierto tiempo.

El germen penetra por las lenticelas cuando la

manzana está aún en el árbol. Petmanece ]atente

hasta que se inicia la madurez, tnomento en que,

a pesar de la baja temperatura del frigorífico, em-

^ :,. ^
^r^iulr. i•:^r:^^•tcri.tlca• dr ,^pudredumbre ru.:u^.
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Fig. 8
U:^ñus de :1ltrrnarla ^p.

prende un rápido desarrollo. A1 pasar la infección

de una a otra manzana pueden quedar destruídas

todas las del almacén. Cuanto más tiempo perma-

necen las manzanas en el interior del frigorífico

más fácil es la aparición de esta enfermedad.

Para combatir en el árbol la "moniliosis" o"mo-

mificado" y la "roña" o"moteado" son muy efec-

tivos los compuestos cúpricos: caldo bordelés, oxi-

cloruro de cobre, etc. De los compuestos orgánicos,

de síntesis, modernos se utiliza el Zineb, del 65 por

100 de riqueza, en pulverizaciones al 0,3 por 100.

También da buen resultado el Captano del 50 por

100 de riqueza en pulverizaciones a] 0,25 por 100.

Se utilizan con gran éxito productos dobles de

Zineb y cobre, dando el mejor resultado aquel que
contiene de Zineb el 15 por 100 y de cobre metal

el 37,5 por 100. Se usará también en pulverizacio-
nes al 0,4 por 100.

En el caso de la "antracnosis" se pueden reco-

mendar los mismos productas y a las mismas do-
sis, pero dirigidos los tratamientos fundamental-
mente hacia el fruto.

Dentro del segundo grupo, los mohos más abun-

dantes y peligrosos son :

Penicillium digitatum (Pers.) Sacc. o "Podredum-

bre verde".

Penicillium italicum Wehmer a "Podredumbre

azul".

Trichotecium roseu m(Bull.) Lk. o"Podredumbre

rosa o amarga".

Existen además varias especies de Cladosporium

y de Alternaria.

El carácter común a todos ellos es que necesitan

una herida, por pequeña que sea, en la superficie

de la manzana para iniciar su ataque.

ALTERACIONES FISIOLÓGICAS.

Hemos dicho que la evolución de la mayor parte

de los parásito.s se detiene con temperaturas bajas,

pero existen unas "alteraciones fisiológicas" que

precisamente son producidas o estimuladas por el

ambiente especial del frigorífico en que va a te-

ner lugar la maduración definitiva de la fruta.

Actualmente se considera que las alteraciones de

este tipo no son simples accidentes del almacena-

miento. Muchos trabajos demuestran que están

FIK. 9
^I:u^eh;i. car;^^•U•risUcati de ^^E^^°ildaduu.
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Fig. 10
^^Rronc^:unientu inl^^rnu^,

muy relacionados con el estado de madurez de la

fruta al separarla del árbol con el tiempo de con-

servación, con la temperatura a que se hace ésta,

con la variedad que se pretende conservar, con el

régimen de lluvias o riegos a que estuvo someti-

do el árbol, etc.

Entre las más importantes y comunes de estas

alteraciones podemos contar:

Escaldado.-Es una enfermedad típica de la con

servación, siendo una de las alteraciones más gra-

ves. En sus primeras fases no suele afectar al sa-

bor del fruto, pero éste queda depreciado y no re-

sulta atractivo para consumo en fresco. Puede em-

plearse para metmeladas sin ningún inconve-

nlente.

AGRICULTLrRA

En las manzanas aparecen tmas manchas "par-

das" o"bronceadas" más o menos extendidas, que,

progresando poco a poco acaban por invadir todo

el fruto. La alteración en un principio sólo afecta

a la capa superficial de células, pero finalmente

también profundiza en la carne.

Parece que influye en la aparición del "escalda-

do" la recolección temprana, que no deja sazonar

convenientemente al fruto en el árbol. Esto se agra-

va si los días anteriores a la recolección han sido

cálidos y secos.

Como variedades sensibles tenemos registradas

la Reineta del Canadá, la Bella de Boskoop y Be-

lleza de Roma.

Escaldado leraticular.-Es una forma particular

del "escaldado"; las manchas se desarrollan a par-

tir de las lenticelas, estando más sujeta que la an-

terior a infeccione.s secundarias. Se conoce tam-

bién con el nombre de Lenticel spotting de Kind

y West.

I'ig. I1
Le^iuurĈ e^t^rna^, ^^aru^•tNrísUca. d^•1 <<[;itter Pl[n,
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Fig. 12
Lc4iun<^ti de ^úiiU^er pitn.

Corazón pardo.-En el corazón del fruto se for-

man unos huecos y la zona de alrededor toma co-

lor pardo. En los primeros estádos no es posible

reconocerlo desde el exterior. Se achaca a un exce-

so de anhídrido carbónico en la atmósfera del fri-

gorífico.
Bronceamiento inte7no.-Esta alteración puede

ser total o parcial; la pulpa se ablanda y se des-
compone, tomando un color parduzco o rojizo os-

curo.
Se relaciona con recolecciones tardías y sólo apa-

rece en frigoríficos con temperaturas próximas a

los cero grados centígrados.

Bitter pit.-Esta alteración no es específica de la

manzana conservada en frigorífico; incluso con la

manzana en el árbol aparece en muchas ocasiones.

Según Kidd, "es fundamentalmente una enfer-

medad del huerto frutal".

Aparecen sobre la piel pequeñas manchas par-

duzcas claramente definidas y más o menos circu-

lares, que penetran un poco en la carne. En ocasio-

nes, en el interior de la manzana aparecen peque-

fias masas de células suberificadas de sabor amar-

go-de ahí el nombre-, relativamente abundantes

y casi siempre distribuídas por la periferia del fru-

to. Las condiciones de humedad que ha encontra-

do la manzana durante su desarrollo tienen una

enorme influencia para la aparición del "bitter

pit".

Como variedades sensibles están: Bella de Bos-
koop, Calvilla blanca, Gravenstein, Reineta del Ca-

nadá, Reina de reinetas, Winter Banana, etc.

Heladas.-Cuando la temperatura de las cáma-

ras desciende por debajo de los -2° C, los daños
en la fruta almacenada suelen ser irreparables. Des-

pués del deshielo aparecen manchas pardas en las

zonas más afectadas, tanto más extensas cuanto

más haya descendido la temperatura o mayor haya
sido el tiempo de exposíción.

CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO.

Aunque hay variedades de manzanas que sopor -

tan sin daño los O° C, en mayoría de los casos iio

conviene baj ar de temperaturas comprendidas en-

tres los -}-3° C y los -^ 5° C, como ha demostrado la

experiencia. Sólo de esta forma tendremos la se-

guridad de poder reducir al limite los diversos ti-

pos de enfermedades o alteraciones fisiológicas que

hemos visto.

En el momento de la cosecha el fruto se suele

encontrar a temperatura elevada y es evidente que

introducirlo en los frigoríficos er.. ese estado repre-

senta un derroche de frigorías, que aumentará los

gastos de conservación. Este inconveniente, único

en el caso de un almacén vacío, puede agravarse

si ya existen partidas almacenadas, pues con cada

nueva remesa éstas serán sometidas a unas oscila-

ciones de temperatura que resultarán muy perju-

diciales para su conservación.

De aquí se desprende la necesidad de la "prerre-

frigeración", para que cada nueva partida se intro-

duzca en el frigorífico a temperatura lo más pró-

xima posible a la que existe en su interior, de alma-

cenaje definitivo. En almacenes de gran volumen
es conveníente disponer de un local acondicionado

N'ig. 13
l^af^us pruilucldu^ pur cl fnu.
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para este uso, de capacidad y condiciones técnicas

calculadas de forma que permita "prerrefrigerar"

toda la fruta que se reciba en cada expedición y

que ya esté vacío al llegar la siguiente.

Actualmente, modernas instalaciones frigoríficas

se proyectan en "compartimentos" de capacidad

reducida, que se llenan de una sola vez, con lo que

los anteriores inconvenientes se evitan y se aho-

rran transportes interiores y tiempo y, lo que es

más importante, posibles daños a la fruta, que fa-

vorecerán la implantación de parásitos del segun-

do grupo antes estudiados.

La construcción de un frigorifico industrial es

muy costosa; su proyecto y dirección de obras de-

ben ser encomendados siempre a técnicos espe-

cializados, pues detalles que a un profano parezcan

superfluos pueden ser fundamentales para el co-

rrecto funcionamiento del conjunto.

Conseguir tm perfecto aislamiento es la primera

condición de un buen frigorífico. La renovación de

la atmósfera int.erior debe hacerse con aire pues-

to precisamente a las condiciones de temperatnra

y humedad del local.

El estado higrométrico ideal es del 85-90 por 100

de humedad relativa.

CONSERVACIÓN EN ATMÓSFERA ESPECIAL.

Se llevaron a cabo investigaciones sobre conser-

vación de frutas, en las que además del frío se con-

sideraban otros factores. La relación oxígeno-anhí-

drido carbónico de la atmósfera del frigorífico se

ha demostrado que es muy importante; disminu-

Fig. lí
^'orle dc tuu^ iuaut;^n;^ dai^ada por ^^I fríu.

(Fotografias: E. F. A. t' L!. S. D. A.)

yendo el oxígeno y aumentando el anhídrido car-

bónico, se consigue alargar el período de conser-

vación con temperatnras un poco más elevadas.

Este aumento aleja de la zona térmica en que apa-

recen las alteraciones fisiológicas más dañinas.

M. Fidder, trabajando con manzanas de la va-

riedad Cox's Orange Pippin, encontró que en atmós-

fera normal a 3,5^^ C se conservaban de tre^s a tres

meses y medio, y con una atmósfera especial, con

el 5 por 100 de CO> y 2,5 de O, a 4,5" C, se prolongó

cl período de conservación hasta seis meses.

Hay que hacer notar la necesidad de contar con

compartimentos estancos especiales para estos mé-
todos de conservación.



Ante la visita del Ministro alemán de Agricultura

81gu^os aSp¢clos de la agrÍCUllura alema^a
pot ^o^é ^hu^ón `1 elo,o

Ingeniero agrónomo

Son tan diferentes las circunstancias en que se

desenvuelven las agriculturas de Alemania y de Es-

paña, que creemos conveniente dar una idea que

permita comprender mejor los problemas con que

se enfrenta el paisano alemán y el Ministro del

ramo, en defensa de sus intereses, para no perecer

arrollados por la enorme expansión de la industria

en Centroeuropa.

Esta defensa es tanto más difícil para un minis-

tro como Werner Schwarz, el cual es agricultor de

corazón y poseedor de una granja, "Frauenholz",

cerca de Litbeck y tiene al mismo tiempo que de-

fender los intereses de los consumidores, ya que es

ministro federal de Alimentación, Agricultura y

Bosques, o sea, que todo lo de abastecimientos está

lógicamente dependiente del mismo Ministro de

Agricultura, quien se ve a veces entre la espada y

la pared, por ser en ciertos casos antagónicos ambos

intereses.

COMPARACION DE SUPERFICIE Y POBLACION

A1 quedar reducida, después de la última guerra,

a poco más de la mitad, la República Federal Ale-

mana (R. F. A.), no llega hoy a la mitad de Espa-

ña, contando con 24,845 millones de hectáreas (Es-

paña, más de 50 millones), que soportan a unos 55

millones de habitantes (España, unos 30, en el do-

ble de hectáreas), resttltando así una densidad me-

dia de unos 215 habit2ntes por kilómetro cuadrado

(más de 450 en las zonas industriales y 131 en Ba-

viera). El 10 por 100, aproximadamente, de la po-

blación total es agrícola. La población activa de la

R. F. A, es de un 46 por 100 (de ellos, el 14,8 por 100

independiente), siendo el 23 por 100 de esta cifra

la población agrícola activa. En España, la densi-

dad es de 60, y de la población activa cerca del 40

por 100 se dedica a la agricultura (cinco millones).

IMPORTANCIA DE LA AGRICULTURA

La consecuencia de todo esto es que Alemania

tíene que sostener ahora unos 380 seres humanos

por cada 100 hectáreas de superficie agrícola útil

(en 1935j38, sólo 242), en comparación con 270 en

Inglaterra, 114 en Francia, 31 en U. S. A. y 13 en

Canadá. El grado de autoabastecimiento pasó del

80 por 100 antes de la guerra al 70 por 100 en 1961.

Alemania tiene que hacer un gigantesco esfuerzo

para recuperar en lo posible e] nivel de anteguerra.

Hay que tener en cuenta que ha perdido la parte

más agrícola del III Reich.

De la renta nacional de 176.400 millones de DM.

a que ascendía en 1958 la producción final agra-

ria de la R. F. A., 15.200, o sea, el 8,6 por 100, co-

rrespondían a la agricultura (con silviculttzra y

pesca), siendo su producción equivalente en valor

a la suma del obtenido por la minerfa y la metalur-

gia. Además de los 15.200 millones que aportaba el

agro a los intereses nacionales, 6.600 millones se

dedicaban al autoabastecimiento de la clase labra-

dora, resultando un total de 21.800 millones como

valor de la producción total agraria. En España ésta

es de 150.000 millones de pesetas, que, más 70.152
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millones consumidos en las propias explotaciones,

nos dan más de 250.000 millones de pesetas como

producción total agraria.

CONDICIONES NATURALES DE LA PRODUCCION

AGRARIA

No voy a extenderme mucho en materia tan co-

nocida. En Alemania, de los dos factores natttrales

más importantes para el desarrollo de las plantas,

agua y calor, suele so-

brar del primero y faltar

del segtzndo, lo contrario

de lo que nos ocurre por

aquí.

Como consecuencia,

algunos cultivos no son

allí posibles al aire libre

por falta de calor, pero

esto se ve compensado

con unas producciones

medias enormemente su-

periores a, las nuestras

en los grandes cultivos,

ya que llueve regular-

mente todos los meses

unos 66 milímetros en

un terreno y en un am-

biente que no están re-

secados por un sol como

en nuestro país, donde

llegamos a menos de 200

milímetros anuales en la

región suroriental, sien-

do árido el clima en casi

el 80 por 100 de la Península, con lluvias de unos

500 milímetros muy mal repartidas ^t lo largo

del año.

Esto y el relieve del terreno, mucho más pronun-

ciado en España, donde el 20 por 100 de la super-

ficie está a más de 1.000 metros de altitud y el 40

por 100 entre 500 y 1.000 metros, hacen que la su-

perficie agrícola útil (labrada) de España sea del

42 por 100 solamente, mientras que en la R. F. A.

ascíende al 58 por 100.

AGRICULTURA

DISTRIBUCION DE LA SUPERFICIE

Nos llevaría muy lejos expresarla en detalle.

Como contraste, diremos que tres municipios de la

Mancha producen tanto vino como Alemania, aun-

que los rendimientos unitarios sean aquí mucho ma-

yones. En cambio, los bosques ocupan un lugar mu-

cho más importante en aquel país, a causa no sólo

de su clima, sino también de la preocupación por

esta producción, que tanto tiempo estuvo abando-

nada en España hasta hace poco. El Estado posee

h;l ^lluhim f^^d^^ral d^^ .1linu•nt:u•iiSn, :\grl^•ultur;^ ^ Ru^-
ques. d^^ la R^•públi^•a F^•dcral .U^•m.wa. t1^•rn^•r ^^^I^^carz.

el 31,4 por 100; las cor-

poraciones, el 27,3 por

100, y los particulares, el

41,3 por 100, siendo un

31,G por 100 de frondosas

y u:i 68,4 por 100 de re-

sinosas.

De 14,22 millones de

llectáreas de superficie

aarícola útil, 8,03 por 100

son de Iabrantío, 5,64

por 100 de pastos y pra-

dos y 0,55 de viñedo,

huertas, viveros, etc. En

estas cifras es de desta-

car que solamente el 30

por 100 d° la superficie

agrícola produce para el

consumo humano direc-

to, estando dedicado el

70 por 100 restante a la

obtención de alimentos

para el ganado comple-

tados con grandes im-

portaciones de piensos).

Se da gran importancia a la expansión de los culti-

vos forrajeros y de la ganadería en las explotaciones

agrarias medianas y pequeñas. Esto se explica, por

una parte, porque esta producción permite unos in-

g^resos mejor repartidos a lo largo del año (en la le-

che, cada semana), aspecto interesante en explota-

ciones familiares, y por otra, por ser este último tipo

de explotaciones el más apropiado para la ganadería,

por poder atender a los animales con mano de obra

familiar sin sujetarse a las ocho horas segzcidas.
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ESTRUCTURA AGRARIA

La distribución porcentual de la superficie de las-

plotaciones, según su tamaño, es la siguiente :

0 a 5 5,1 a 20 20,1 a 50 Mús dc 5U

Alemania .. . 55,1 37,1 6,9 0,9
España .... 27,4 22,8 13,0 36,8

No hay que hacer fáciles comparaciones: en gran

parte de España las explotaciones ^zo pue^de^t ser

pequeñas, dado que los rendimientos son escasos o

aun ridículos a causa de los factores que limitan la

producción (clima, etc.).

MEJORA DE LA ESTRUCTURA

Hay una mejora espontánea y otra fomentada. A

la primera contribuye el gran número de explota-

ciones que desaparecen (principalmente pequeñas

y muy pequeñas), cuya superficie va a incrementar

a las restantes. De 1949 a 1960 el número de explo-

taciones se redujo en 323.600 unidades, siendo de

1.626.000 en 1960. Esto es debido a que muchas fa-

milias se pasan a prestar su actividad en la indus-

tria por ser más lucrativo. Esta superficie ha ido a

incrementar el tamaño de las explotaciones mayo-

res de diez hectáreas.

El Estado, principalmente con sus planes verdes,

contribuye eficazmente al fomento de todas las me-

didas de mejora de la estructura (concentración

parcelaria, traslado de las casas de labor de la al-

dea angosta al campo, colonización, etc.), dcdican-

do a ese fin muchos millones. A ello está obligado

por la Ley Agrícola, que pretende que los ingresos

sean similares a los industriales comparables y por

la necesidad de poner a los agricultores alemanes

en situación de competir dentro del M. E. C.

GRADO DE MECANIZACION

En los diez años que van de 1949 a 1959 se octu-

plicó^ el número de tractores agrícolas y el de eo-

sechadoras de multiplicó por 190. Pero también se

mecanizan las faenas en la casa de labor, como lo

demuestra haber aumentado en 214.000 el nítmero

de máquinas ordeñadoras en diez años, siendo en

1960 de 260.000.

En España, de 1950 a 1960 se multiplicó por 5,7

el número de tractores, siendo en 1960 de 57.584 tlni-

dades (en la R. F. A., 857.000 en 1960-61).

MANO DE OBRA

Si calculamos ésta expresada en obreros fijos, se

ve claramente cómo disminuye por 100 hectáreas

de superficie agrícola útil al aumentar el tamaño

de las explotaciones. Las de 0,5 a 2 hectáreas ocu-

pan 54 trabajadores (por 100 hectáreas de super-

ficie agrícola útil) fijos (44 familíares más diez ex-

traños), mientras que las de dos a cinco sólo 35; las

de cinco a diez, 25, hasta llegar a 12 operarios (dos

familiares y diez asalariados) en las de más de 50

A CADA 100 HA. DE SUPERFICIE UTIL CORRESPONDEN L.OS SIOUIEN'rES HABiTANTES:

_1lemuni.^ Ilccident^^l Ur.^u Br^^taf^:^ Fr.^ucia U. S. ^1. ('auad:í
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\1 I;^do ^Ir un^i fu^•rl^^ induslriallzaclbn, Ali•mani:4 ^i^•n^^ inu^ ;^^^ricultura flomcienl^^.

hectáreas. La mano de obra femenina desciende en

mayor escala.

RENDIMIENTOS
,.... _ _.
:.^^ ^

lGracias a los perfeccionamientos aportados por

la investigación agronómica (lema alemán: "La

investigación de hoy es la agricultura de mañana"),

los rendimientos unitarios han pasado (1880 =

= 100) de un índice de 146 en 1900 a 186 en 1913,

a 192 en 1928 y a 240 en 1938, relacionados a la pro-

ducción por hectárea de superficie agrícola útil.

Ya puede suponerse el esfuerzo que esto supone

en los agricultores alemanes y el afán de supera-

ción que los mueve. Toda esta actividad está coor-

dinada y dividida en Lma serie de organismos, cuya

enumeración y direcciones ocupa un libro entero.

Estos se ocupan de la enseñanza, la formación, el

asesoramiento, el crédito, el cooperativismo, el fo-

mento, la vigilancia, la mecanización, etc., estando

bastante bien entrelazado y organizado su funcio-

namiento, siendo muy de destacar con qué entu-

siasmo e interés los agricultores y las agricultoras

asisten a las reuniones y congresos de estas asocia-

ciones, a lo cual son muy aficionados los alemanes,

y que aun siendo para nosotros, los látinos, un poco

pesado, el resultado práctico es verdaderamente no-

table, pues se enteran de todo a conciencia y tra-

tan de ensayar lo más moderno para luego apli-

carlo.

Hay que tener en cuenta que, en general, el clima
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ayuda allí bastante con sus precipitaciones, sufi-

cientes y bien repartidas. Es verdad que algunas

veces se excede, como la Baja Sajonia, donde no

son raras las inundaciones. Pero cuando el anterior

ministro (hoy Presidente de la R. F. A., doctor

Luebke) y el actual en sus discursos a los agricul-

tores se quej aban amargamente del clima alemán,

yo no dejaba de pensar interiormente cuánto mejor

es un exceso que una falta de agua para una pro-

ducción como la vegetal, cuya masa verde es agua

en su mayoría, mientras que con sequía nada se ob-

tiene (basta ver los rendimientos medios). Los ale-

manes me decían muchas veces: "^Por qué no rie-

gan ustedes?", sin darse cuenta de que el agua del

subsuelo no se puede extraer indefinidamente si no

se repone con la que cae del cielo, y ésta ya hemos

Zonas pantanosas sin cuttivar ...

.lguas íntcriores ... ...

F:riales y baldtos ... ...

Edlfictos, Patios de labor, camínos, vías,
otras Inst:^luclones ... ... ... ... ... ...

13osques ...

- Superficle agrícola úttl: de ella,

8.032,1 labradío.

- 525 de:

Vlñedo, huertos familiares, víveros,

frutales.

- 5.64Q4 de:

Yastos y Prados.

- 29,'?. de otros aprovechamientos agrf-
colas.

visto que era limitada. Eso, que para algunos está

clarísimo, no lo es así para muchísimos espafioles

y extranjeros, que nos reprochan que no reguemos

bastante, sin darse cuenta que llegará un día en

que llegaremos al límite y que se han hecho gran-

des esfuerzos por regar lo m^,s posible.

CONCLUSION

Las agriculturas alemana y española son muy di-

ferentes por sus condiciones naturales de produc-

ción, teniendo características y exigencias que di-

fieren grandemente por ello.

Como consecuencia de ello, España está en situa-

ción de suministrar a aquel país productos del agro
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que allí no pueden obtenerse económicamente a cau-

sa del clima. Naranjas y otras "frutas meridiona-

les" (coma allí se las denomina), patata temprana,

tomate, vino, uva de mesa, etc., figuran entre ellos.

Sería de desear que estas corrientes comerciales se

extendiesen a otros productos, tantos frescos como

en conserva. Sabemos que nuestros organismos ofi-

ciales están creando aquí las condiciones básicas

para posibilitar esto más fácilmente que hasta la

fecha, y confiamos en que la visita de Werner

Schwarz contribuirá a un mejor entendimiento en

estas cuestiones, afianzando las buenas relaciones

INTERCAMBIO DE LOS FACTORES DE LA PRODUCCION
TRABAJO Y CAPITAL

t950/51 t952/53 t954/55
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00
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Obreros agrfcolas en mlllares, animales de tiro en millares de
cabezas m^y^ores, traecicín mccá^llca en mill:>res de caballos

de fuerra dc tractor.

EVOLUCION DE L08 RENDIMIENTOS DE CEREALES
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^ 25.0 28.3 ` 27.5
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[ucrementos de rendlmientos 1900/-1 a 1956/8.

26.

46°I•

entre ambos ministerios, confirmadas por las visi-

tas del ministro Cavestany a Alemania, de Luebke

a España y de Cánovas recientemente a la Repúbli-

ca Federal Alemana. No nos queda más que de-

searle una feliz y fructífera estancia entre nosotros

para que lleve un grato recuerdo de nuestro pafs.
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Por Decreto de 7 de julio de 1962, publicado en el

uBoletínn del 20 del mismo mes, el Ministerio de

Agricultura, uvista la coyuntura cerealista actual, a

propuesta del Ministro, y previa deliberación del

Consejo de Ministros, en su reunión del día 28 de
junio, dispone en su artículo único la prórroga para

la campaña de cereales 1962-1963 de la vigencia de

las normas contenidas en el Decreto de 31 de mayo

de 1961, regulador de la campaña 1961-1962».

Desde el año 1958 ha venido normándose el pago

de rentas rústicas por el precio invaríable de 240 pe-

setas Qm., no obstante la evolución en alza del cos-

to de vida ; de los impuestos que gravan la propie-

dad, y de todos los elementos indispensables para

que el arrendador, que lo es muchas veces porque la

Ley no le permite cultivar sus tierras directamente.

pueda atender a sus necesidades, casi siempre mo-

destas, y a prueba de sacrificios.

Ultimamente asistimos a una campaña sobre el

campo y sus problemas, que tiene su divulgación en

los más diferentes sectores y en una propaganda agra-

ria de tipo confesional, y después de haber promovi-

do con insistencia una serie de apetencias difícilmen-

te conseguibles en el marco actual de la economía

rural han tenido que frenar, llegando a decir que :

npor eso, y no por razones exclusivamente económi-

cas de productividad hay que huir de la más leve

concesión a la áemagogia, tan en boga, para hala-

gar a ciertos sectores irresponsables, que desconocen

las consecuencias o repercusiones que sus proplas

actuaciones pueden tener. El trabajador ha de ga-

nar su justo salario, como el empresario o el técnico.

aportando a la obra común su esfuerzo libre y cons-

ciente. No se confunda, pues, nuestra llamada insis-

tente a la conciencia del empresario, como hombre,

como católico. Ni antes ni ahora hemos buscado la

demagogia, de la que huímos y que nos repugna por

su efecto demoledor e inoperanten.

Pues bien, a pesar de ese «arrepentimiento», es lo

cierto que el hablar tanto de las euestiones agrícolas,
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sin una reflexión, debidamente ponderada, contra

las prevenciones de prudencia aconsejadas oficial-

mente, el hecho es que en la presente recolección se

encuentra el labrador con una serie de dificultades,

de las que la primera y principal la constituye la ca-

rencia de brazos, hecho probado que acredita que

el paro en el campo es mucho más literario que real.

Ni en Andalucía, donde se han desorbitado los

problemas, se puede decir con verdad que exista el

hambre y el bajo nivel de vida con que se dibujan

circunstancias que se toman después en el extranje-

ro, abultándolas, naturalmente, como corifesiones

que redundan en perjuicio de la nación.

Es cierto que tan sólo el dinero, que se supone pro-

duce el campo, molesta en determinados sectores, y,

no hace muchos días, un escritor ilustre, que tan bien

conoce el ámbito de la región andaluza, se lamen-

taba de ese desconocimiento con que la gente tra-

ta, repito qt-e contra la prudencia oficial, de echar

su cuarto a espadas para poner de relieve que el pro-

blema se toma como pretexto para sabotear la bri-

Ilantez de las realidades conseguidas por el Régimen.

Halcón, como antes dije, clamaba en su artículo

ccEl dinero que más molesta>> :«^ Qué tiene de aéreo,

de sutil el dinero que ganan a espuertas infin:dad de

ilustres financieros, empresarios, contratistas, bolsis-

tas, industriales, comerciantes, polifuncionarios, ins-

pectores, ingenieros, editores, cineastas, futbolistas

(al torero no le toco porque le suele tocar el toro),

intermediarios, asesores, médicos con equipo y qui-

rófano, navieros, mineros, transportistas, programa-

dores... ? Sólo molesta el dinero del labrador, del te-

rrateniente. A ningún activista se le quiere minar el

suelo de su propiedad. La propiedad agrícola está

expuesta, en estos últimos tiempos, a un peligroso

juego de desgaste ,a sabiendas de que es el labra-

dor quien, agotando sus reservas y su crédito, ha lo-

grado una auténtica revolución técnica, que se tra-

duce en un incremento del 30 por 100 de 1a pro-

ducción. i Ay, si saltase en pedazos el sentido de

propiedad agrícola ! Los que hemos oído los gritos

de cc j tierras no, jornales sí !>>, sabemos el afán ac-

tual del campesino por librarse de la gleba. El es-

fuerzo de tantos miles de pequeños labra^dores que

no pueden sujetar a los hijos mozos, no ya en la

mancera del arado, ni siquiera en el sillín c!el tractor

de ruedas. i Ay, la que se iba a ccdesarmar>, si el se-

ñor de tierras desertase y huyese otra vez, como huyó

en tiempos del frente popular, como huyen de Ar-

gel los europeos ! Porque el campo, con toda su plas-

ticidad, no es apetitos^ para quedarse en él sin di-

nero, sin seguridad y sin dominio.n Y esto que dice

Halcón no constituye exageracienes :?e una rea'idad

vivida, ni siquiera en Andalucía, donde la demago-

gia profesional hace que se pida tumultuariamente

ccel jornal del Papa», traduciendo liras a pesetas, pa-

ra llevarse a casa todos los días el productor agrícola

unos cuantos cientos de éllas, que no da la tierra.

Porque si en Andalucía, no es eso, ni en Levante

tampoco, qué pode-nos decir de las explotaciones

agrícolas de secano y regadio de Castilla, éstas úl-

timas, con una sola cosecha, pobre, porque el te-

rreno lo es, y para que nada faltase, este año, con

]a plaga de ala gardaman (que no es título de nin-

guna canción moderna, sino de la invas^ón de una

oruga), que en horas deja tiritando a la remolacha,

con pérdidas cuantiosas para esta producción.

Son innumerables las Estadísticas publicadas por

el Ministerio de Agricultura, que acreditan, en el

conjunto nacional, lo poco que significan unas do-

cenas de poseedores de más de cinco mil hectáreas.

Son poquísimos los que tienen en propiedad más

de mil, e innumerables los pequeños con parcelas

de veinte y de menos hectáreas, que en secano, cons-

tituyen su ruina, y si continúan labrando se debe a

que no llevan cuentas y nunca se acuerdan de que

su trabajo y el de los suyos vale dinero.

Para estos modestos terratenientes, viudas, huér-
fanos, pequeños ahorradores del campo español, que

no querían saber de otras inversiones más que la de

la tierra, en cuatro años la vida les cuesta un treinta

por ciento más, pero las rentas no han subido un

solo céntimo, y, además, no se les permite recabar

l^s tierYas para su cultivo directo, ya que últimamen-
te en el Bolefín Oficial, del 6 de julio, se publicó el

Decreto-Ley, de 28 de junio del presente año, en

el que se dice que c^la prórroga Forzosa de tres

an"os, que se establece en el pr^mer párrafo del ar-

tículo cuarto de la L ey de 15 de julio de 1954, que
regula los arrendarnientos rústicos protegidos ante-

riores a primero de agosto de 1942. queda amt,liada
en tres años, o sea, hasta un total de seis años. En

su coneecuencia, el pritrer párrafo del referido ar-
tículo cuarto cuedará re 'actado en la forma siguien-

te: crAl finalizar el período de ^rórrogu que esta-
blece el artículo primero, el arrendador podrá opfar

entre consentir la continuación del arriendo por seis

años más, a cuyo término dispondrá libremente de

)a finca, o recabar la entrega de la misma para cul-

tivarla directamente, not^ficando el colono su propó-

^ito en tal sentido con seis meses de antelación, co-

mo mínimo, a!a finalidad del año agríco!a corres-

pondiente, y com.;orometiéndose a llevar en esa for-

ma sL. explotación duranre el plazo de seis años.>>

En es±a clase de arrendamientos proteg^dos, pre-

ciso es recordar ^ue la prórroga establecida por el
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artículo primero de la Ley mentada llegaba, a partir

del año 1954, hasta doce años en rentas menores de

cinco quintales métricos, y en las mayores de treinta
la prórroga era de seis •años, que hubieran vencido

en el año 1960 de no haber preparado esa otra pró-

rroga de tres años que ahora se ha aumentado a seis,

que para la de doce se convierte en dieciocho, per-

diéndose la esperanza para tan modestos arrendado-

res a disponer de sus tierras algún día.

Claro está que continúa el campo con una carga

contributiva igual que los años anteriores, teniendo

que satisfacer el propietario, además de la contribu-

ción propiamente dicha, la que pertenece al benefi-

cio de cultivo, más los impuestos locales ; la cuota

de Seguros Socia'.es, que se fija para el sostenimien-

to del Montepío. el Impuesto sobre los Productos de

la Tierra, aunque repercutible, cuota de la Cámara

Sindical, extinción de plagas, Hermandades, etc.

En el momento en que se redacta este artículo, no

se ha publicado la circu'.ar de Abastecimientos co-

mo otros años, pero es de suponer que al no variar

el Ministerio de Agricultura los precios del cereal

base, nada nuevo se regule, siguiendo suprimido el

contenido del artículo 27 de la anterior de 1953, que

imponía al colono la ob':igación de entregar en el

Servicio Nacional del Trigo el resto de la renta pac-

tada en especie (después de la reserva del propieta-

rio) ; pero ha de entregar la totalidad del trigo dis-

ponib'e, según el artículo cuarto del Decreto de 31 de

mayo de 1961, sin que el Servicio tenga que certi-

ficar, a petición de parte interesada, las entregas ve-

rifacadas por los arrendatarios que se encuentren en

tal caso.
Como dijimos en los años anteriores, con tal su-

presión se ha pretendido evitar el pugilato que surgía
al consignar las rentas pactadas en especie, en me-

tálico, sin acompañar la certiñcación del Servicio,

acreditativa de la entrega del resto de la renta, sim-

plificando el tema en el sentido de que el rentista
sólo puede cobrar en especie la reserva alimenticia,

y el resto en dinero, a razón de 240 pesetas el quin-

tal métrico.

Continúa la obligación de declarar las cosechas

para el trigo y centeno, así como la cebada y avena,

si bien el precio de estos piensos, subproductos de

molinería y su comercio, siguen siendo libres.

La elevación de renta del cincuenta por ciento,

que concedió, para los contratos protegidos la Ley

de 15 de julio de 1954, continúa en vigor, para aque-

llos de fecha anterior a la Ley de 1942, ya que nada

dice en contrario el último Decreto-Ley, de 6 de ju-

lio, que se limita, como hemos visto, a la concesión

de la prórroga de otros tres años.

También los propietarios pueden utilizar el de-

recho a revisar la renta, según dispuso el artículo

séptimo de la Ley de 15 de marzo de 1935, y el tam-

bién séptimo del Reglamento de 29 de abril de 1959.
Confinúan siendo re^ercufibles los aumentos de con-
tribución y demás impuestos o servicios que se ha-

yan declarado o que se declaren comprendidos en
tal concepto, según el artículo primero de la men-

cionada Ley, y entre otras repercusiones aplicables

a todos los contratos de arrendamientos, protegidos

o no, se encuentra la cuota de Seguros Socia'.es, siem-

pre a cargo del colono, según el artículo quinto del

Reglamento de 26 de mayo de 1943 (Boletín OJicial

del Il de junio) y séptimo de la Ley de Catastro,

reiterado todo ello en el Reglamento de 29 de abril

de 1959, que aclara la Ley de Catastro, de 20 de

diciembre de 1952, en el sentido de incluir entre
las obligaciones de los arrendatarios, como ya lo

hizo la Ley de 1935, párrafo octavo del artículo 13.
la de satisfacer las cuotas contributivas que graven

el beneficio de cu'.tivo de la finca, y los recargos de

la contribuc:ón territorial yue sean legalmente te-

percutibles sobre el arrendatario.

La Ley de Haciendas locales, de 3 de diciembre

de 1953, sigue recargando la contribución rústica en

gran proporción, y, además, creó el nuevo Arbitrio

Prov^ncial sobre la riqueza producida, que íntegra-

mente debe ser satisfecho por los colonos, aunque

con el tope de un tres por ciento, de difícil compro-

bación, por cuanto, en la actualidad, o existen con-

venios con las Hermandades de los pueblos, o las
Diputaciones se limitan a cobrar un recargo sobre la

contribución territorial, contrariando así el espíritu

y la letra de la Ley.

La de Régimen local, texto refundido, aprobado

por Decreto de 24 de julio de 1955, refiriéndose a

este Arbitrio en su artículo 626, dice : aNacerá la

obligación de contribuir en el momento de producir-

se u obtenerse la especie o riqueza, cualquiera que

sea su destino o aplicación, y recaerá direcfamente

sobre las personas naturales o jurídicas, nacionales

o extranjeras que obtengan productos gravados por

el Arb:trio.>> Queda, pues, claro que el arbitrio pro-

vincial ha de ser satisfecho exclusivamente por el

co'ono.

El artículo primero del Reelamento de 29 de abril

de 1959 derogó expresamente el Decreto de 6 de

febrero de 1948 ; pero recoge. y esto es importante,

Pn el párrafo trece del artículo séptimo la obligación

del propietario de notificar al colono por escrito la

cantidad que, a juicio del dueño, debe pagar en con-

cepto de su participación en las contribucionea y

la causa de ello.
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El arrendatario, dentro de los treinta días s:guien-

tes a:a notificación, comunicará al arrendador si ad-

mite o no la obligación de pago, interpretánrlose su

silencio como aceptación tácita.
Si el arrendatario manifestara, expresa o tácitamen-

te, su conformidad con el incremento de renta, que

se le hubiere notificado, se entenderá aquella aumen-

tada en la cuantía que la repercusión contributiva re-

presente, y su falta de pago podrá dar lugar al ejer-

cicio de la acción d.e desahucio, y si el arrendador

y arrendatario no se pusiesen de acuerdo sobre la

cuantía que la repercusión debe representar, podrá

aquel acudir, ejercitando la acc:ón correspondiente.

ante el Juzgado competente mediante el procedi-

miento establecido en el artículo 51 del mentado -e-

glamento.

La propiedad rústica, que se encuentra en el pa-

lenque en la actualidad, se halla en plena decaden-

cia por un concurso de factores contrarios, entre los

que está la Orden m^nisterial de Hacienda de 10 de

julio de 1957, que creó el Indice de valoraciones de

los precios rústicos, para que sirva de base a la li-

quidación de Derechos Reales, que se venía cifran-

clo, primero, sobre la renta líquida, y después, sobre

el líquido Imponible o riqueza catastrada, aunque

dentro del Reglamento del Impuesto, de 15 de ene-

ro de 1959, las oñcinas liquidadoras podían efectuar

otras comprobaciones.

EI aumento de la base ha sido extraordinario, y

ha repercutido, como es ^ógico, en las transacciones,

paralizándoias, y en el mayor coste en las herencias,

y como el Estado fi.ja los tipos pensando en que las

1=^ases sobre las que han de actuar son bsjas, desde

el momento en que estos índices superan, como aho-

ra sucede en muchos casos, el verdadero valor de

la tierra, el gravamen se hace insoportable, perju-

dicando notoriamente a esta riqueza que, pese a

toda la industrialización creciente, es '.a principal de

Espaiia.

He de recordar que, en la actualidarl, están más o

menos vigentes en esa materia de arrendamientos

rústicos, la Ley de 15 de marzo de 1935, la de 28 de
junio de 1940, otra de 23 de julio de 1942, la de
18 de marzo de 1944. sol^re contratos protegidos, el

Decreto-Ley de 24 d.e julio de 1947, sobre normas

para el pago de rentas ; el Decreto-Ley de 15 de ju-

^^o de 1949, sobre rAgu'ación de rentas no pactadas

en trigo ; la de 17 de julio de 1953, sobre competen-

cia y jurisdicción para 'os juicios ; la de 15 de julio

de 194^4, estableciendo prórrogas, rentas y el acceso

a propiedad, en contratos protegidos ; el Decreto

de 29 de abril de 1959, aprobando el Reglamento, y,

el ú'.timo, de' b de julio de 1962, prorrogando la du-
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ración del contrato protegido, tres años más sobre
lo establecido en la de I S de julio de 1954.

Para terminar, recojo lo leído en una publicación

solvente :«No puede considerarse, en modo alguno,

el arrendamiento como algo intrínsecamente malo,

según parece desprenderse de lo mucho que se es-

cribe sobre este tema... Mucho más conveniente se-

ría robustecer el contrato de arrendamiento estimu-

lando las mejoras y regulando su amortización y 1i-

quidación ; asegurando para las dos partes el cum-

plimiento de los p'.azos pactados e impregnando esta

relación jurídica de todo que se supone inexacta-

mente que no tiene, a saber : mutuo respeto y con-

fianza entre los contratantes y entre éstos y la Ad-

ministración. n

Siguiendo la costumbre de años anteriores, consig-

namos los precios oficiales de Ta^a del Trigo, a los

efectos de pago de rentas, a partir de los años agrí-

colas y campañas de 1950-51, que son los que nos

interesan :

Campaña 1950-51, a 1 17 pesetas quintal métrico.
Decreto de 28 de abril de 1950 (B. O. de 30 de abri':).

Campaña 1951-52, a 140 pesetas quintal métrico.
Decreto de 27 de abril de 1951 (B. O. de 17 de mayol.

Campaña 1952-53, a 190 pesetas quintal métrico.
Decreto de 14 de junio de 1952 (B. O. de 18 de junio).

Campaña 1953-54, a 200 pesetas quintal métrico.
Decreto d.e 13 de mayo de 1953 (B. O. de 23 de mayo}.

Campaña 1954-55, a 200 pesetas quintal métrico.
Decreto de 5 de mayo de 1954 (B. O. del 16).

Campaña 1955-56, a 205 pesetas quintal métrico.
Gecreto de 3 de junio de 1955 (B. O. de 23 de junio).

Campaña 1956-57, a 205 pesetas quintal métrico.
Decreto de 8 de junio de 1956 (B. O. del 17).

Campaña 1957-58, a 230 pesetas quintal métrico.
Decreto de 31 de mayo de 1957 (B. O. de 17 de junio).

Campaña 1958-59, a 240 pesetas quintal métrico.
Decreto de 6 de junio de 1958 (B. O. de 28 de julio).

Campaña 1959-60, a 240 pesetas quintal métrico.
Decreto de 25 de junio de 1959 (B. O, de 29 de junio).

Campaña 1960-61, a 240 pesetas quintal métrico.
Decreto de 2 de junio de 1960 (B. O. de 23 de junio).
Circular de Abastecimientos de 8 de julio de 1960
(B. O. de 16 de julio).

Campaña 1961-62, a 240 pesetas quintal métrico.
Decreto de 31 de mayo de 1961 (B. O. de 14 tle junio).
Circular de Abastecimientos de 2 de junio (B. O. de
28 de juñio).

Decreto de 28 de junio, Boletín Oficial de 20 de ju-
lio de 1962, regulando el precio del trigo para la cam-
paña 1962-63, prorroganclo cl anterior y s^endo, por
tanto, el precio de 240 pesetas quintal métrico, a efec-
tos de rentas e iguales.
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Comercio y reguloción de productos ogropecuarias
I.-Regulación de la exportación de granadas.

En el nBoletín Oficial del Esta-
dou del día 8 de agosto de 1962 se
publica una Orden del Minister'o
de Comercio, fecha 31 del pasado
mes de julio, por !a que se dic-
tan normas regulando la exporta-
ción de granadas.

Se autoriza exclusivamente .a
exportación de la variedad de gra-
nada de grano tierno, conocida co-
múnmente por tendral o mollar,
quedando excluídas, por tanto, las
que presenten granos con elevada
proporción de materia leñosa.

Características de calidad :
I .° Condiciones mínimas :
a) Maduras comercialmente.
b) Sanas.
c) Frescas.
d) Limpias (incluyendo la au-

sencia de restos de tratamientos
químicos).

e) Con peso superior a 100 gra-
mos por unidad.

f) Exentas de ataques de mos
cas de la fruta o de barrena.

g) Sin grietas o lesione:; no ci-
catrizaclas.

h) Sin manchas de podrido.
i) Sin quemaduras producidas

por el sol que afecten a más de
I/6 de la superficie del fruto.

E1 grado de madurez comercial
necesario de los frutos será deter-
minado por la coloración rosada
de los granos. Asimismo el fruto
deberá presentar buenas cond'cio-
nes de resistencia al transporte.

Clasificación :
La exportación de granadas de-

berá realizarse al amparo de una
de las siguientes categorías co-
merciales: <<I,^ (primera) o «selec-
ta>> y <<11„ (segunda) o ^rstandard>>.

Categoría primera o ^^selecta^^ :
Sólo amparará frutos de presen-
tación esmerada y buena calidad
comercial.

Categoría segunda o «standard» :
Comprenderá los frutos que, sin
alcanzar las exigencias estableci-
das para la categoría anterior,
cumplan las condiciones mínimas
de caidad.

En la categoría segunda o<<stan-
dardn se tolerarán los siguientes
defectos :

al Manchas superficiales.

c) Frutos con manchas produ-
cid.as por el sol en una superficie
inferior a I/6 d.e la total.

d) Frutos con lesiones o grietas
cicatrizadas.

e) Deformidad en los frutos.
El ca^ibrado se establece de

acuerdo con el peso unitario del
fruto, del siguiente modo :

Peso unitario en qrumos Aúmero de piexa e
rn rnjae de z0 k^.

Nómeru de p EfPP
^n rp^AN dr 1P ke^

Superior a 375 grs. ...... 48 24
Entre 275 y 375 grs . .................. 60 30
Entre 225 y 275 grs . .................. 80 40
Entre 175 y 225 grs . .................. 100 50
Entre 150 y 175 grs . .................. 120 60
Entre 130 y I50 grs . ...... ......... 140 70
Entre 100 y 130 grs . .................. 160 80

b) Coloración predominante-
mente verde en la superficie exte-
rior de los frutos.

A continuación se detallan las
normas sobre tolerancias, envases,
marcado, transporte e inspección.

II. - Regulación de la exportación de los derivados de
agrios.

En el «Boletín Oficial del Esta-
do>> de] día 8 de agosto de 1962
es publica una Orden del Ministe-
rio de Comercio, fecha 31 del pa-
sado mes de julio, por la que se
dictan normas regu:ando la expor-
tación de los derivados de agrios.

Se clasifican y definen, a efec-
tos de exportación, de la siguien-
te forma :

A) ZuMOs

A)-1- 7umos naturalcs

Definiciones : Zumo natural es
el líquido obtenido por extracción,
mediante cualquier método indus-
trial, de las diversas variedades
de frutos cítricos frescos, sanos,
maduros y lavados.

Los zumos así obtenidos estarán
constituídos por el líquido o solu-
ción coloidal y pu'pa en suspPn-
sión, correspondiente al endocar-
pio o interior de los gajos de los
frutos cítricos, y, en conse^;^encia.
estarán exentos de restos de cor
teza ( epicarpio y mesocarpio) y se-
millas. La parte de la pulpa en

suspensión estará finamente divi-
dida, o, cuando más, podrá con
servar el tamaño y forma natural
de las vesículas interiores

Los zumos naturales podrárr
conservarse por congelac:ón, pas-
teurización o agentes conservado-
res.

Condiciones : No contendrán al-
cohol etílico ni ácidos voláti-
!es. No deben existir en ellos
microorganismos en estado de des-
arrollo o período d.e crecimiento.
Se consideran sustancias nocivas
el arsénico. plomo, cobre, cinc y
antimonio, en cantidades superio-
res a las permitidas por la legis^a-
ción española. No po:^rá adicio-
nárseles sustancias inorgán=cas, sa'.-
vo aquellas que se especifiquen.
No serán admisibles las sustancias
que provoquen turbitlez o estabili-
zación.

Podrán usarse como agentes con-
servadores el gas sulfuroso o sul
fitos (hasta el 1, 7 por 100 de SOz),
ácido benzoico o benzoatos (hasta
2,1 por I.000), ác^do fórmico (has-
ta 4 por I.000) o mezcla de ellos,
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sin rebasar los porcentajes particu-
^ares anteriores. Estos agentes con-
servadores y sus porcentajes esta-
rán d.e acuerdo con las normas que
rijan en el país importador corres-
pondiente. La aceptación de nue-
vos agentes conservadores se hará
de acuerdo con la legislación na-
cional y la del país importador,
según el caso.

Características : Se toman como
características de un zumo natu-
ral de frutos cítricos los siguien-
tes: Indice de madurez. Conteni-
do en ácido ascórbico. Contenido
en aceite esencial. Porcentaje y
tamaño de la pulpa. Color, aro-
ma y sabor.

Indice de la madurez : E 1
índice o relación de madurez
se estimará por el cociente de di-
vidir el extracto soluble por el con-
ten:do de ácido cítrico anhidro del
zumo.

Para la naranja el índice de ma-
d.urez mínimo permitido será 5,
5/ 1; para mandarina, b/ 1; para
el limón, 1,5/ 1, y para el pome-
lo, 5/l.

Contenido en ácido ascórbico.
E1 contenido en ácido ascórbico
en ácido ascórbico en los zumos
naturales de los frutos cítricos de-
berán obtenerse por el resultado
del análisis de dicho componente
dado en miligramos por 100 gra-
mos de zumo.

Contenido en aceite esencial.
El contenido en aceite esencial
por litro de zumo natural se-
rá igual o inferior a 0,30 centí-
metros cúbicos para la categoría
«Extran. Para la categoría ^d» po-
drá tener un contenido de 0,5 cen-
tímetros cí^bicos.

Porcentaje y tamaño de la pul-
pa. En la pulpa deberán ob-
servarse los siguientes factores:
Cantidad, calidad y sedimenta-
ción. Respecto a la cantidad no
deberá ser superior a la que co-
corresponde por fruto, con un
máximo de 15 por 100. La calidad
de la pulpa será fina, de acuer-
do con la definición. o manten-
drá la forma natural de las vesícu-
las, para lo cual deberá pasar li-
bremente a través de un tamiz
con orificios de tres milímetros de
diámetro. La sedimentación o de-
cantación del zumo se observará
dejándolo reposar por lo menos
dos horas. Se considerará normal
la división en dos zonas : la supe-

rior, transparente o turbia, según
posea o no la propiedad que se
denomina nube, turbidez o «c'ou-
dyn, y la inferior, en la que se
encontrará en suspensión la pu^pa
más gruesa. No deberán distin-
guirse en el fondo ni sobrenadan-
do elementos extraños.

EI cumplimiento de las condi-
ciones indicadas y la ausencia de
efectos servírán para calificar el
zumo en la categoría «Extra». La
superación del porcentaje de pul-
pa, mayor tamaño o anormalidad
en la sedimentación darán califi-
cación de categoría ^d u siempre
que estos efectos no se manifies-
ten sino muy moderadamente.

Color. Cuando posea el típi-
co y brillante que corresponde
a un zumo recién extraída se
entenderá que el producto tie-
ne la clasificación de «Extra». La
existencia de ligero pardeamiento,
caramelización u otros defectos
similares, como la decolorac^ón
excesiva, producirá su clasifica-
ción en la categoría «I».

Aroma y sabor. U n aroma
fino y sabor característico del
zumo natural recién extraído de-
terminarán la calificación de ca-
tegoría «Extra». El aroma o ter-
peño u oxidación, ligero sabor a
cocido u otros defectos simi^ares
supondrá su inclusión en la cate-
goría uln.

A)-2- Zumos concentrados

Se definen como zumos concen-
trados los resultantes de extraer
mediante vacío o baja temperatu-
ra o congelación parte del agua
en los zumos naturales.

Lo consignado en el apartado
A)-1- para las características de ]os
zumos naturales será de aplica-
ción a los concentrados, teniendo
en cuenta en cada caso su grado
de concentración.

La acidez para los distintos zu-
mos concentrados oscilará dentro
d.e 1os límites siguientes :

Naranja, de 0,095 a 0.188 mili-
Qramos por gram.o y grado Brix.

Mandarina, de 0,095 a 0,166 mi-
ligramos por gramo y grado Brix.

Limón, de 0.500 a 0,850 mil^gra-
mos por gramo y grado Brix.

Pomelo, de 0,180 a 0,210 mili-
gramos por gramo y grado Brix.

El contenido del ácido ascórbico
de los zumos concentrados de fru-

tos cítricos no podrá ser inferior a
0,033 miligramos por gramo y gra-
do Brix.

Igualmente, el aceite recuperable
no sobrepasará de 0,0(T3 centíme-
tros cúbicos por gramo y grado
Brix.

La viscosidad y su defecto de
felicación se determinarán sobre el
propio concentrado, el cual debe-
rá d.iso'.verse totalmente con faci-
lidad y rápidamente en agua po-
table.

Según su elaboración se clasifi-
can en congelados, pasteurizados
y conservados con agentes quími-
cos. En cuanto a éstos podrán
usarse los mismos que para los zu-
mos y en proporciones idénticas.

A)-3 Zumos edulcorados

l^'éctares. Se entenderán por ta-
les cualesquiera de los zumos na-
tura'.es o concentrados anterior-
mente descritos a los que se les
haya agregado una cantidad de
azúcar inferior al 30 por 100 en
peso.

Los azúcares empleados para la
edulcoración de zumos naturales v
concentrados de frutos cítricos po-
drán ser: sacarosa, glucosa, fruc-
tosa o rafinosa, en el estado de
pureza autorizado.

En lo referente a néctares de-
berá entenderse que la proporción
de las mezclas será aproximada-
mente el 50 por 100 de zumo na-
tural y el otro 50 por 100 de ja-
rabe, ambos de una misma gra-
duación Brix.

Todas !as características fijadas
anteriormente para los zumos na-
turales y concentrados de los fru-
tos cítricos serán de ap'^cación a
los zumos edulcorarlos y néctares,
teniendo en cuenta su naturaleza
y^rado Brix, de acuerdo con el
azúcar agre^ado.

I_a pulpa admisible en los zu-
mos edulcorados y néctares será
la misma que para los zumos na-
turales, sin tener en cuenta la di.^
lución por el azúcar o jarabe aña-
dido.

A)-4- 7,umos compues^tos o
combinados

^on los que resulten de la mez-
cla de varios zumos cítricos, na-
turales o concentrados en cual-
qu^er prcporción.

(.as características y exigencias
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se determinarán proporcionalmen-

te a las señaladas para cada uno
de los zumos componentes, sean
o no azucarados.

A)-5- Zumos ciarificados

Son aquellos zumos claros, trans-
parentes y brillantes obtenidos por
decantación y filtración inmed=ata
de los naturales extraídos de fru-
tos sanos, frescos y maduros.

Dado por definición que su as-
pectos sea claro, transparente y
brillante, se atendrán a sus carac-
terísticas y exigencias para cada
c'.ase a los tipos de zumos reseña-
dos anteriormente.

A)-6- Zumos y concenirados
aromatizados

Son el resultado de adicionar la
esencia del fruto, d.e forma esta-
ble, a sus zumos y concentrados.
Cumplirán las normas fijadas para
zumos y concentrados naturales,
excepto el límite señalado de con-
tenido de esencia.

Las características serán las mis-
mas de los zumos naturales y con-
centrados, con excepción del !ími-
te seña'.ado al contenido en esen-
cia, el cual vendrá mod:ficado por
la cantidad de esencia adicionada.

A)-7- T,umos reconstituídos

Son los obtenidos por la adición
de agua extraída en el proceso de
concentración.

Características de los zumos re-
constituídos. El zuino concentra-
do rediluído, tanto para el pasteu-
rizado como para el conservado.
obtenido mediante la dilación del
concentrado en agua, aproxima-
damente a 12 grados Brix, presen-
tará las características siguientes :

Color. El color será claro, ca-
racterístico del zumo de naranja
natural, sin vestigios de coloración
oscura.

Sabor. E1 sabor será semejante
al del zumo de naranja natural
fresco, sin que presente vestigio
alguno de quemado. oxidac:ón,
acaramelado o amargor excesivo.

Deberá tener en cuenta que en
los concentrados conservados con
SO^ o su'6tos el sabor se probará
d.espués de eliminar el conserva-
dor mediante el CO2,

B) NARANJA AL ZU^40, NATURAL O

C01'^CENTRADO

Es el producto obtenido con la
totalidad de la fruta, excepto las
semillas. EI concentrado se obtie-
ne mediante la sustitución del zu-
mo natural por un concentrado de
grado Brix superior al natural.

C) ,jARABES

Se entenderá por jarabes de fru-
tos cítricos las obtenidos por la
adición de azúcar o jarabes del
inismo a los zumos naturales o
concentrados cítricos alcanzando
un extracto total de 40 a 70 gra-
dos Brix.

El mínimo contenido de zumo
natural de fruta cítrica o su equi-
valente en concentrado en el jara-
be llevado a la grad.uación 10 gra-
dos Brix será del I S por 100.

Se entiende que a la mezcla an-
terior se le añaden en menor can-
tidad otros ingredientes, como áci-
do cítrico, esencias y colorantes.

El contenido al.cohólico será nu-
lo. No se encontrarán en el mismo
microorganismos en período de
desarrollo o de crecimiento.

Las esenc^as o sustancias aromá-
ticas a añadir procederán exclusi-
vamente de las cortezas de los
frutos cítricos.

El azúcar empleado podrá ser
sacarosa, glucosa, fructosa o rafi-
nosa.

Podrán adicionarse sustancias
enturbiadoras siempre que proce-
dan de frutos cítricos.

La coloración podrá conseguirse
por medio de otros zumos de fru-
tas que tengan esta propiedad o
también por aquellos colorantes
permitidos por las legislaciones
nacionales y extranjeras.

D) BEBIDAS

Se entenderá por bebidas de zu-
mos de agrios las obtenidas por
adición de agua a los zumos natu-
rales o concentrados y jarabes de
los mismos.

EI extracto en grados Brix de
estas bebidas no será inferior a 10.

El contenido de zumo de la fru-
ta cítrica no podrá ser inferior al
15 por 100 en la bebida llevada a
10 grados Brix.

Los azúcares empleados para la
fabricación de estas bebidas serán

exclusivamente : sacarosa, glucosa,
fructosa o rafinosa en el estado :^e
pureza outorizado. En n^ngún ca-
so podrán emplearse en su fabri-
cación edulcorantes sintéticos.

En cuanto a coloración podrán
adicionarse otros zumos de frutas
cítricas que tengan esta propiedad.
En todas aquellas bebidas que no
contengan la proporción de zumo
requerido y que se les adic:onen
colorantes o enturbiadores que no
procedan a su vez de frutos cítri-
cos no podrán figurar en la eti-
queta o,cualquier parte del envase
la indicación de «Naturalesn, de-
biendo constar por contraposición
la palabra «Imitación„ o «Artiñ-
ciab,.

La clasificación será : naranjada,
limonada, etc., cuando se trate
de una bebida en la que entra uno
de estos zumos, combinados, cuan-
do sean mezcla de varios de ellos,
y carbónicos, cuando sean gasea-
das con anhídrido carbónico.

E) GDNSERVAS

Se entenderá por tales todas
aquellas composic:ones o produc-
tos formados fundamentalmente
de porciones de frutas cítricas y
azúcar, bien sean aquéllas en el
seno de ésta o conjuntamente tra-
tados hasta una consistencia va-
riable, y dispuestos, en todo ca-
so, para consumo directo.

a) Frutos o gajos en almíbar.
Se definen como la conserva es-
tabilizada por esterilización de ga-
jos o porciones enteras del endo-
carpio de '.os frutos cítricos en el
seno de una solución azucarada
hasta 60 grados Brix.

Proporcionalmente a la cantidad
de fruto cítrico contenido deberá
poseer las características físico-quí-
m.icas correspondientes a dichos
frutos.

No se adicionarán productos
que no se indiquen expresamente.

b) Frutos o gajos combinados
al natural en almíbar. Estas com-
binaciones o mezclas se atendrán
en totlo al apartado anterior.

c) Mermeladas, jaleas y com-
potas. Se comprenden con este
título los productos pastosos de
gran viscosidad conseguidos por
cualquier método industrial sobre
la base de porciones de frutos cí-
tricos de cualquier tamaño en su
mezcla íntima con el azúcar. El
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contenido de sólidos totales será
igual o superior al 60 por 100.

F) Ese^vctAs

Se entienden por tales los acei-
tes esenciales extraídos por me-
dios físicos de las cavidades del
epicarpio de los frutos cítricos.

Esencias naturales. - Son las
que proceden directamente d e
los frutos cítricos en su priiner pro-
ceso de extracción. Estarán cons-
tituídas por una mezc'.a de terpe-
nos, limoneno, como componente
fundamental, y otros compuestos
de mayor grado de oxidación, tí-
picamente olorosos, en muy infe-
rior proporción.

Poseerán coloración y aroma tí-
picos del fruto cítr:co de que pro-
cedan. Serán límpidas y transpa-
rentes, sin mezcla o adición algu-
na. Peso específico inferior al agua
y no miscibles con ella. Miscibles
en alcohol absoluto y éter.

Para la clasificación de :as esen-
cias se determinará en las mismas :
densidad, poder rotatorio, índice
de refracción, resíduo fijo y solu-
bilidad.

Por su método de extracción se
d.ist:nguen las obtenidas en frío y
caliente.

Esencias concentradas.-c^Des-
terpenadas».-Son aquellas esen-
cias naturales a las que por un
procedimíento físico se las ha en-
riquecido en sus componentes aro-
máticos con eliminación tota] o
parcial de los terpenos.

Sus características físicas y or-
ganclépticas variarán proporcional-
mente con el grado de concentra-
ción conseguido.

Desesquitérpenadas.^Ĉon aque-
Ilas procedentes de las naturales
en las que se han eliminado terpe-
nos y sexquiterpenos hasta el má-
ximo.

Esencías solubles. - S o n so-
luciones alcohólicas limpias y
transparentes de las esencias natu^
rales.

G) CORTEZAS

Se entienden por esta denomina-
ción los productos elaborados con
el epicarpio y mesocarpio (flavedo
y albedo) de los frutos cítricos.

Indistintamente la elaboración
se calificará de medios cuartos,
cintas, etc., según sea la figura
adoptada en la misma,

Cortezas al naturcl. - Son las
conservadas frescas por absorción
de gas sulfuroso y envasadas apro-
piadamente.

Igualmente se podrán presentar
en solución conservadora a base
de c'.oruro sódico (al 25 por 10(?,
o de sulfuroso al 20 por I.000).
Pueden también presentarse des-
ecadas o deshidratadas. Su conte-
nido de sólidos totales será supe-
rior al 90 por 100.

Cortezas azucaradas.^on los
productos resultantes de adicio-
nar azúcar sacarosa a las cor-
tezas naturales o desecadas de
frutos cítricos. Según el modo de
azucarar las cortezas, bien sea
simplemente por colocarlas en el
seno de una so'_ución azucarada o
por que se alcance un punto de
azúcar más elevado, se dist:ngui-
rán diversos tipos : en almíbar,
confitadas, escarchadas, etc,

No se permitirá la adición de
otros productos que el azúcar (sa-
carosa) ni la presentación de ele-
mentos extraños.

^cZestesn y es^ecialidades (cor-
tezas sin parte blanca).-c^Zestes»
sen las cortezas de frutos se'ec-
cionados en su plena madurez,
conteniendo las células esencias
íntegras, sin apenas mesocarpio.
Deben ser desecados por proce-
dimientos físicos conservando su
color natural y no admitiéndose
el ennegrecimiento.

H} PULPAS

Pulpas frescas, - Son prepa-
rados destinados a la fabrica-
ción •de mermeladas. Se obtienen
del fruto entero y constituyen un
caldo tamizado del endocarpio,
eliminando las semillas, al que se
puede agregar corteza en cintas o
fideos. Se admite la adición de
agua para mantener su fluidez.

Pul^as desecadas. - Se entien-
den por tales las que proceden
de pulpas natura:es, cuyo con-
tenido en agua no rebase el 10 por
100, y se conserven estables por
sí mismas.

Conseruación

De zumos. Congelación de zu-
mos naturales o concentrados. -
Estos zumos se mantendrán a una
temperatura no superior a S gra-
dos centígrados. No se observará

en los mismos indicios de fermen-
taciión.

Los envases estarán hermética-
mente cerrados.

Pasteurización de zumos natu-
rales o concentrados. Los envases
de estos zumos estarán hermética-
mente cerrados. EI contenido de-
berá ocupar, como mínimo, el 90
por 100 del envase. El producto de-
be ser estéril, dando resultado ne-
gativo el ensayo.

Conservación de zumos natura-
les o concentración, con antifer-
mentos o con agentes químicos.
Los conservadores y su proporción
cerán exactamente los ordenados
en estas normas o las que señalen
específicamente los países impor-
tadores.

El producto debe ser estéril, dan-
do resu'tado negativo el ensayo.
Los zumos naturales pueden con^
servarse por congelación, pasteu-
rización o agregándoles sustancias
conservadoras, como gas sulfuro-
eo o ácidos benzoico, fórmico y
sórbico. La p•asteurizac:ón podrá
complementarse con la adición de
conservadores.

,^ los zumos congelados no se
^es añad.irán sustancias conserva-
doras.

Los concentrados podrán preser-
varse mediante bióxido de azufre
y con sales alcalinas del ácido ben-
zoico y ácido fórmico. El conte-
nido en gas sulfuroso no excederá
del I, 7 por 1.000 ; el ácido benzoi-
co no sobrepasará al 2 por I.000,
y el ácido fórmico, del 4 por 1.000.

Los zumos concentrados conge-
lados habrán d.e ser sometidos a
temperaturas inferiores a 15 grados
y conservados a temperaturas in-
feriores a cinco grados.

De jarabes. - Estos jarabes po-
drán conservarse p o r pasteuri-
zación o por adición de agentes
químicos. Con respecto a estos úl-
timos y sus porcentajes se observa
lo indicado para zumos y concen-
trados.

De bebídas.-La conservación
será p o r pasteurización, anhí-
drido carbónico o por adición de
agentes químicos. Estos serán ex-
clusivamente los áutorizados para
los zumos, s:endo las proporciones
para sulfuroso de 0,180 por I.000 ;
para benzoato sódico y ácido ben-
zoico, 0,200 por I.000, y para áci-
do fórmico, 0,400 por I.Q00.
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III.-Regulación de la industria chacinera en (a campaña
1962 63.

En el ccBoletín Oficial del Esta-
do» del día 10 de agosto de 1462
se publica una orden del Ministro
de Agricultura, fecha 30 del pasa-
do mes de julio, por la que se dic-
tan normas por las que ha de re-
girse la campaña chacinera 1962-
1963.

La temporada de matanza de ga-
nado de cerda para la industriali-
zación dará comienzo el I de octu-
bre próximo y finalizará el 30 de
septiembre de 1963 para los ma-
taderos frigoríficos, mataderos in-
dustriales, fábricas de embutidos,
carnicerías, salchicherías y tocine-
rías que dispongan de insta'acio-
nes frigoríficas.

Para las industrias de análoga
clase que no dispongan de insta-
lación frigorífica la campaña co-
menzará en la misma fecha y ter-
minará el 30 de abril de 1963.

Los titulares de industrias que
no dispongan de instalaciones fri-
goríficas so'.icitarán de la Jefatura
del Servicio Provincial de Ganade-
ría de la provincia en que la indus-
tria radique, y antes del 1 de oc-
tubre próximo, la autorización co-
rrespondiente, acompañando de-
claración jurada en la que se haga
constar que los elementos de pro-
ducción no habrán experimentado
variación alguna, de acuerdo con
lo que dispone el artículo 13 de

la Orden de este Departamento de
15 de julio de 1952.

En lo sucesivo, para ejercer la
actividad de industrial carnicero,
salchichero, toc^nero y para que se
puedan renovar las autorizaciones
de temporada, los interesados de-
berán estar provistos del carnet sin-
dical establecido pro la Organiza-
ción Sindical, a través del Sindica-
to Nacional de Ganadería. Este
carnet deberá llevar una diligen-
cia extendida por esa Dirección
General, en la que se hará cons-
tar la fecha de autorización y el.
número de registro de la industria.

De conformidad con lo dispues-
to en el artícu':o tercero del De-
creto de 13 de enero de 1953 y
Orden de este Departamento de
3 de julio del mismo año, se re-
cuerda la obligatoriedad para to-
dos los matederos municipales, con
capacidad de sacriñcio superior a
2.000 cabezas de vacuno y 6.000
cabezas de lanar y cabrío, los ma-
taderos generales frigoríñcos y los
mataderos industria'.es, de tener
implantado el desuello con apara-
tos eléctricos e insuflado de las re-
ses, debiendo 1as Jefaturas de Ga-
nadería, en caso de incumplimien-
to, incoar el oportuno expediente
de sanción, de acuerdo con lo es-
tablecido en los artículos quinto y
sexto del precitado Decreto.

IV.-Regulación de la exportación de pasa.

En el «Boletín Oficial del Esta-
do» del día 10 de agosto de 1962
se publicó una Orden del Ministe-
rio de Comercio, fecha 31 del pa-
sado mes de julio, por la que se
dictan normas regulando la ex-
portación de la pasa.

Para lejiada de Denia

Définición.-La denominación
d e pasa lejiada de Denia se
aplica al fruto desecado de la uva
moscatel procedente de la región
levantina, después de haber sido
escaldada en una solución de le-
jía para provocar su más rápida
deshidratación.

Condiciones generales.-La pasa
de exportación procederá de fru-
ta madura, y se presentará limpia,
sana y entera.

Los defectos de la pasa se clasifi-
can en excluyentes y tolerables.

A) Son defectos excluyentes,
que impiden la exportación :

a) Pasa atacada por insectos.
b} Pasa fermentada,
c) Existencia en la pasa de res-

tos de insecticidas anticriptográmi-
cos u otros productos de carácter
tóxico para la especie humana.

B) Son defectos tolerables :
a) Pasa que presenta concre-

ciones azucaradas.

b) Granos endurecidos.
c) Frutos con manchas o colo-

ración anormal.
d) Presencia d e pedúnculos,

sa:vo para la categoría ccStandardn
de la pasa con semilla, para la cual
no se considerará defecto.

Categorías comerciales.-Las ca-

tegorías comerciales yue se esta
blecen por estimación de los facto-
res de color, uniformidad, tamaño.
presencia de defectos tolerables y
exigencias de confección son las
siguientes: «Extran, uSelectan o
«Clase In y «Standardu o «Cla-
se 11».

En los cuadros que figuran en la
mencionada disposición quedan
determinadas las categorías comer-
cia'.es para la pasa sin semilla y
con semilla, según los requisitos
mínimos y to'erancias que se se-
ñalan.

Pasa de Nlálaga

Defiinición.- La denominación
de pasa de Málaga se aplica al
fruto de la uva moscatel pro-
cedente de la región andaluza,
desecado mediante la única acc^ón
deshidratadora de calor so'ar.

Condiciones generales.-La pasa
para la exportación procederá de
fruta madura y se presentará sana,
limpia y entera.

Los defectos de la pasa se cla-
sifican en excluyentes y tolerables.

A) S o n defectos excluyentes
que impiden la exportación :

a) Pasa atacada de insectos.
b) Pasa fermentada.
c) Existenc^a en la pasa de res-

tos de inseCticidas, anticriptográ-
rnicos u otros productos de carác-
ter tóxico para la especit humana.

B) Son defectos tolerab'.es :
I) Existencia de granos endu-

recidos o azucarados:
2) Fa!ta de correspondencia en-

tre la clasificación declarada en el
envase y la de fruta contenida en
el mismo

3) Presencia de granos sueltos
en los tipos <<racimalesu y «cati-
tes».

Categorías comerciales.-En or-
den a la exportación se establecen
las siguientes c'.asificaciones y ti-
pos de confecc:ón :

I. Granos sueltos o pasa sin

raspa: Extra, se'.ecta y standard.
2. Pasa con raspa.-Se deno-

minan «Catites» y «Racimales>>.
Catites : Son los racimos enteros

sin otra manipulación que la lim-
pieza de granos defectuosos.

Racimales : Son los racimos con-
feccionados en grupos dentro de
molde y sometidos a un ligero
prensado.

Cuando estas clases de pasa con
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raspa se confeccionan en paque-
te, la tolerancia para la presencia
de granos sueltos se aumenta al
30 por 100.

^1'anto para la pasa de Denia
como para la de Málaga, se indi-
can también los detalles referentes
a envases y acondimiento.

afecten a su forrna o a su aspecto
exterior y a sus características or-
ganolépticas, ofreciendo la totali-
dad de la superficie del fruto la
coloración típica de su variedad.
Categoría 1 o selecta :

Presentación esmerada de buena
calidad comercial, con frutos sa-
nos y limpios.
Categoría 1I o standard :

Frutos sanos, axentos de heridas
sin cicatrizar, que respondan a las
condiciones mínimas de calidad.

La especificación de las catego-
rías extra y primera deberá cons-
tar obligatoriamente en los enva-
ses y voluntariamente en la envol-
tura de papel de la fruta. La con-
signación de la categoría standard
en los envases será voluntaria.

En caso de no especificarse la
categoría comercial, la expedición
será considerada, a todos los efec-
tos, de categoría standard, sin que
puedan señalarse en los cromos,
envases y envolturas calificaciones
que puedan inducir a error de ca-
tegoría comercial.

V.-Regulación de la exportación de frutos cítricos.

En el aBoletín Oficial del Esta-
do» del día 14 de agosto de 1962
se publica una Orden del Ministe-
rio de Comercio, fecha 31 del pa-
sado mes de julio, por la que se
dictan normas regulando : a expor-
tación de frutos cítricos.

Las variedades de frutos cítricos
cuya exportación se autoriza son :

Pomelos, mandarinas, mandari-
na roja, satsuma, clementina, na-
ranjas navels, vicieda, cadenera,
castellana, grano de oro, hamlin,
macetera, salus (salustiana), blan-
ca, sanguina (redonda y oval),
sanguinelli, sanguína moro, vernas,
valencia-late, limón primofiori, li-
món verdelli, limón real y limón
verna.

Podrá agregarse le denomina-
ción seedle^s a cualquiera de las
anteriores variedades cuando es-
tán desprovistas de semillas, y asi-
mismo agregarse cualqu^er otro ca-
lificativo que añada clari•^lad, de-
biendo en todo caso solicitarse la
conformidad dei SOIVRE.

Las denominaciones antes men-
cionadas figurarán en '.os docu-
mentos oficiales de exportación,
en los contratos mercantiles, en los
Envases y en talones de despacho

Se autoriza que los nombres de
las variedades y sus caliñcativos o
aclaraciones autorizadas puedan
consignarse en el idioma del país
de destino.

Para la variedad sanguina po-
drán emplearse indistintamente las
vocés ing'esas red'o, blood o la
voz alemana blut, según los envíos
vayan a países de lengua inglesa
o alemana. Para la variedad san-
guinelli se utilizará el térm^no do-
pel blut, cuando las exportaciones
se destinen a mercados de lengua
alemana.

Los frutos cítricos de exportación
deberán tener las siguientes exi-
gencias de madurez, proporción de
zumo y coloración natural:
A) PomeIo.

Color verde prop'o del viraje con
un mínimo del 25 por 100 de pro-
porción de zumo.

B) Mandarina.
No se exigirá índice mínimo de

madurez (relación E/A). Propor-
ción de zumo igual o superior al
30 por 100 del peso del fruto. Co-
lor verde claro propio del viraje.
C) Satsumas, clementinas y man-
darinas rojas.

Relación E/A igual o superior a
5,5/ I y más del 40 por 100 del
zumo.

Los frutos presentarán, cuando
menos, coloración en viraje.
D) Naranja.

Relación E/A mínima de 5,5/1
para todas las variedades. Propor-
ción mínima de zumo deberá ser
del 25 por 100 en peso para las
variedades Navel, Sanguina y Vi-
cieda, y del 30 por 100 para las
restantes variedades. Color carac-
terístico de la variedad, sin man-
chas verdes en la corteza, salvo las
variedades Verna y Sa:ustiana, que
podrán presentar aureola verde al-
rededor del pedúnculo.
E) Limones.

Mínima proporción de zumo del
22 por 100 para el limón Verdelli
y el Real, y del 25 por 100 para el
resto de las variedades.

Los frutos cítricos para ser ex-
portados rleberán ser frescos, sa-
nos, oreados y limpios ; haber sido
seleccionados y empaquetados o
preparados a granel en almacenes
de confección autorizados para tal
fin.

La fruta contenida en cada en-
vase presentará uniformidad en
cuanto a variedad, calibre, colo-
ración y madurez. Las expedicio-
nes de frutos a granel podrán ha-
cerse b:en de frutos separados por
calibres o bien sin calibrar, siem-
pre que éstos sean de la misma va-
riedad y de coloración y madurez
uniformes.

Vl. Categorías comerciales

Las categorías comerciales de
los frutos cítricos serán las siguien-
tes:
Categoría exfra :

Presentación muy esmerada, con
los frutos exentos de defectos que

VI1. Defectos y falfas

Se clasificarán, según su impor-
tancia, en los tres grupos que a
continuación se expresan :

CRUPO A. De fectos de la f ruta :

I. Fruta tratada en almacén
con productos no autorizados.

2. Frutos dañados por rnoho 0
podredumbre.

3. Frutos atacados por mosca
del Mediterráneo o por ta'.adro.

4. Frutos con daños de hielo
o escarcha.

5. Frutos recogidos del suelo.
6. Frutos con heridas no cica-

trizadas.
7. Fruta de floración atrasada

(repón).
8. Daños producidos por ina-

decuado empleo de la co'oración
forzada.
Faltas de comercialización :

I. Utilización indebida de mar-
cas.

2. Falta de correspondencia en-
tre la variedad declarada y la efec-
tiva de la expedición.

GRUPO B. De f ectos de la f ruta :

I. Frutos con manchas verdes,
producidas por alterac^ones vege-
tativas.
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2. Corteza desprendida de la
pulpa o hinchada (bufada).

3. Lesiones profundas de gra-
nizo y rameado.

4. Mala conformación del fru-
to o corteza c^e excesivo grosor.

S. Frutos poco limpios.
6. Frutos con restos de pará-

sitos.
Faltas de corrtercialización:

I. Falta de correspondencia
entre la categoría declarada en el
envase y la de la fruta conten:da
en el mismo.

2. Fa:ta de con-esp o n d e n c i a
entre e] calibre señalado en el en-
vase y el de la fruta contenida en
el mismo.

GR.ut^o C. Uefcctos de los )rrutos:

I. Frutos sin pezón con la in-
serción oscura.

2. Le^ic:nes liseras y cicatriza-
das, cuya longitud máx'ma exceda
del 10 por I00 del diámetro del
Fruto y no eupere al 2^ por IGO.

3. Manchas superficiales origi-
nadas par granizo, rameado o por
^ taques de trips, y cuya extensión
nc excer'a de^. I^ por 100 de la
su^erfi^ie de la fruta.

Tambíén se detallan en la men-
cionada díspos^ción los requisitos
^n cuanto a to eranc:as, sistema de
1^cencia y ventas, envases y trans-
portes.

^alvo para la manáarina, se per-
mitirá la coloración forzada de los
frutos cítricos, siempre que se efec-
túe en instalaciones adecuadas.

Queda terminantemente prohibido
el empleo del carburo en la colo-
ración forzada de '.os frutos cítri-
cos para cualquier mercado.

Estas instalaciones deberán ser
inspeccionadas y autorizadas por el
^OIVRE.

Para conservar los frutos cítricos
queda prohibido el empleo de
aquellas sustancias que por las
autoridades competentes españo-
las o de países de destino se con-
sideren tóxicas o nocivas, debien-
do ajustarse los exportadores a las
normas del mercado de frutos o
envases que a aquellos efectos exi-
jan ^os distintos países receptores.

La fruta a granel transportada
por vía terrestre destinada al mer-
cado alemán a la que no se le apli-
que tratamiento químico de con-
servación podrá llevar marcada en
tinta indeleble, o preferentemente
en cinta de plástico adhesiva,
la palabra «Naturrein» o ^^Natur
Frucht».

Las frutas cítricas serán c^asifi-
cad.as con arre^lo a su calibre, de-
terminándose éste por el d^ámetro
máximo de la sección acuatorial.

Los calibres mínimos autoriza-
dos serán los sigu:entes :

Naranja, 57 milímetros.
Sanguina oval, 55 milímetros.
Satsuma y mandarina, 50 milí-

metros.
Clementinas, 35 milírnetros.
Mandarina roja, 45 milímetros.
Limón, 44 milímetros.
Pomelo, 70 milímetros.

VI. - Normas para la exportación de melones.

En el «Boletín Oficial del Esta-
do„ del día 14 de agosto de 1962
se publicó una Orden del Minis-
terio de Comercio, fecha 6 del
mismo mes, por la que se dictan
normas para la exportación de
melones.

Son variedades exportab'es las
correspondientes a las siguientes
denominaciones, según se carac-
terizan más adelante : «Tendral»
(o de aElche», aCupen,, aLiso»,
ccOnteniente», aC a nt a 1 o u p» y
«Oge n» .

Se faculta a la Delegación Re-
gional de Comercio de Murcia
para que, a propuesta de la Comi-
sión Cosultiva para la Exportación
de Melones, pueda autorizar con

carácter general, y a título de en-
sayo, nuevas variedades.

No se autoriza la exportación
de las variedades comúnmente en-
globadas bajo la denominación
de «melón caliente».

Definiciones o características de
variedad. - «Tendral» o de «EI-
che»:

Forma ovalada y achatada
el casquete de inserción al
dúnculo.

en
pe-

Corteza acusadamente rugosa
gruesa.

Color verde oscuro, amarillo 0
blanco.

Pulpa azucarada y sabrosa, de
color blanco amarillento.

Semillas aplastadas.

uCupen, :

Forma ovalada.
Corteza ligeramente rugosa.
Color verde amarillento.
Pulpa rosada.

«Liso u :

Forma ovalada.
Corteza fina lisa.
Color verde, amarillo o blanco.
Pulpa blanca amarillenta.

«Onteniente» :

Forma ovalada,
Corteza fina y lisa.
Color verde o amirillento, vi

rando éste en tona^idad oro viejo.
Pulpa azucarada, amarillenta y

de gran espesor, dejando reduci-
da cavidad interior.

^^Cantaloup» :

Forma redoneada, con surcos
en el sentido de los meridianos,
que le dan exteriormente su ca-
racterística de gajos acusados.

Corteza veteada, con colores
blancos y verdosos, de bastante
espesor.

Pulpa muy jugosa y destacada-
mente aromática.

Tamaño reducido.

-^Ctgen» :

Forma esférica.
Corteza lisa y fina.
Co^or veteado en gajos verdes

verde amarillento.
Y

Pulpa verdosa con tonalidades
violáceas, muy azucarada.

Características mínimas. - Los
melones deberán presentarse :

Maduros comercialmente.

Sanos.
Limpios (incluyendo la ausen-

cia de restos de abonos u otros
productos químicos). '

Bien desarrollados.
Exentos de humedad exterior.
Sin olores o sabores extraños.
Sin manchas producidas por el

sol.

Con sus pedúnculos cercenados.
Sin heridas o lesiones no cica-

trizadas, así como deformaciones
que puedan afectar a su conser-
vación, comestibilidad o buen as-
pecto.

Categorías comerciales.-La ex-
portación de melones deberá rea-
lizarse al amparo de una de las
dos siguientes categorías comer-
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ciales: «I» (primera) o «Selectan
y «ll» (segunda) o uStandardu.

Categoría primera o «Selectau :
Sólo amparará frutos de presen-
tación esmerada, de buena cali-
dad comercial, con sus caracterís-
ticas específicas de variedad.

Categoría segunda o uStan-
dard» : Amparará los frutos que,
sin alcanzar las exigencias esta-
blecidas para la categoría ante-
rior, cumplan las condiciones mí-
nimas de calidad.

En la categoría segunda se to-
lerarán los siguientes defectos :

a) Manchas o decoloraciones
producidas por ácaros cuya su-
perficie sea inferior a 60 centí-
metros cuadrados.

b) Ligeras deformacionea e n
los frutos.

c) Frutos con lesiones superfi-

cia^es cicatrizadas que no afecten
a la buena conservación de los
mismos.

d) Zonas incoloras producidas
en la parte superficial del fruto
que ha estado en contacto con la
tierra.

El peso según variedades será :
Para «Tendrah> y «Cupern : Un

kilogramo por pieza, que corres-
ponde al tamaño 100 s.

Para «Ontenienten y «Liso>> :
800 gramos por pieza, que corres-
ponde al tamaño 120 s.

Para «Cantaloup» y «Ogen» :
No se establece tope mínimo, da-
das sus condiciones especiales de
comercialización.

También se detallan en la men-
cionada disposición los requisitos
sobre calibrado, tolerancias, acon-
dicionamiento, embalaje y trans-
porte.

en las con^er^a; dc^ cerezaa, sien-
do requi;ito indispensable la fija-
ción adecuada def color. Cuando
las cerezas sean uno de los inbre-
dientes de 1a elaboraciún sólo se
tolerará la preseucia de un lióero
t:utc rosado en cl al^níbar y en
lu^ demás frutas enva^adas con
ella^. La presencia del coloiante o
decolorante deberá bacer^e cons-
tar necesariamentc en la etiqueta
y su empleo dc>berá atener,e a la
leeislación sanitaria del país de
destino.

9.n Fn los productos quc con-
tienen líquido de relleno, e.l pe-
so e^c•urrido del fruto debcrá ser
el máximo que permita en cada
caao el proceso dr elaboración y
que Ĉarantire la inte^^ridad del
ŝontenido.

1O. Queda probibida la expor-
tación de eonservas contenidas en
envases recupcrado, o que presen-
ten man^^l^as de ósido en su exte-
rior o síntonta^ de alteración en
su interior que puedan afectur a
sus condiciones organolépticas.

11. No se permitirá la presen-
cia de materias cxtrañas a la con-
serva, restoa de huesos adheridos
a la pulpa ni residuos metálico^
que sobrepasen las tolerancias ad-
rnitidas por la le Ĉ islación del país

comprador.

1?. La pre^ión dc vacío en ca-
hc>z.Ŝ de bote no será inferior a
ocho pul^adas en botcs de menos
de tres kilo^ramos.

13. La altura del e^pacio libre
o cabeza de bote no deberá sobre-
pasar del 10 por I00 de la del in-
terior del envase en botes de me-
dios y un kilo^ramo, y del 7 por
100 en botes de mayor peso.

VII.-Normas para la regulación de la exportación de
conservas de albaricoque, melocotón y frutas en
almibar.

hu el Boletín Oficial drl Esta-
do del día 22 de agosto de 196Z
,e publica una Urden dcl Minis-
terio de (;omercio, fecba 31 del
pasado mes de julio, que tiene
por objeto rebular Ia5 condiciones
que deben reunir las conserva5 de
albaricoque y melocotcín (oreillón
y ptilpas) y las de frutas en almí-
bar destinadas a la exportación.

Las referidas conservas deberán
reunir las condiciones mínima,
que a continuación ^c señalan. F.1
incumplimiento dc cualquiera de.
ellas, la superación de las tole-
rancias o la falta de los requisitoa
de caracterización de partidas que
pa,teriormente se estableeen se-
rán causas exclnventes de expor-
tacicín :

1.^ La fruta deberá e^t^u- ^ana.
limpia, exenta de lesiones v de
mancbas anormalr•s. I^uulmente
carecerán las frtrtas dc• cualcluier
otro defecto que pucda afectar a
^u comestibilidad, su hucn aspec-
to o sn posibilidad de adecuada
conservación. F.l ^;railo dc madu-
ración será el tc^cnicamente ade-
cuado a cada tipo dc> con,erva.

2.' Las pulpas ^ Fruta; en al-
míbar no deberán c•ontener me-
dios fiutos de peso in^erior a ocho
grarnos para el albaricoque y a

diecisiete gramoa para el meloco-
tón.

3." P^u•a eluboraciones en al-
míbar se exigirá que la variación
del núxnero de medios frutos de
cada botc no supere en una par-
tida lo, límites de tolerancia que
se setialan en la escala que ae in-
dica en tal disposición.

4.a \^o se permitirá la mezcla
c1e distintas variedades de nna
misrna fruta en un envase.

5.°` La acidez de la conserva,
m^edida por el pH o acidez ióni-
ca del ju,^o o líquido de_ relleno,
no podrá ser inferior ni supcrior
al intercalo 3 - 1•.

fi.° l^^o se autorizará la expor-
tación de q inguna partida en sín-
toma, de alteración o fermenta-
ción ni cuando sea presentada a
in,pección del SOIViZE antes de
transcun•ido^ veinticinco días de
su fabricación.

7.a N o se permite el uso dc
conservadores para los prepara-
dos en lata. Exclusi^^amente para
los barriles se permite el empleo
del anhídrido sulfuroso, mientras
no se sobrepasen los límite; y con-
diciones establecidoa en esta dis-
posición.

8.^ El uso de colorantes o de-
colorante^ ae permite únicamente

Dis posícionr^s de c^rácter

c^s pecí f ico

Albaricoque :

Palpa de albaricocJue en su ju-
go. - Es el ptroducto procedente
del fruto deshuesado, sin adición
de nin,tín líquido de relleno y
qne se ofrece esterilizado por ca-
lor eu envases hermé^ticamente ce-
rrados. Podrá prescntarse con por-
centaje de mcdios frutos (o pie-
zas), madura o tamizada.

Ptzlpa de <^Ibaricoque con por-
centaje de piezas.-La fruta ven-
drá preoentada en mitades que, eu
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mayor o me.nor ^rado, conserven
su inte^ridad.

1'ulpa ^le albaricoque madura.-
F; la elaborada con fruta cuya
madurez no permite garantizar la
persistencia de forma en su; uni-
dades ni una determinada propor-
ción de medios 1'rutos.

Pulpa ^le albaricoquc tamiza-
da. - Ey c^l producto elaborado
con fruta pasada por tamiz.

«Oreillón^, v trozos rebulare^ de
albaricoque al agua. - Se define
este pro^lucto como aquel que se
ha ohteni^lo de frutos enteros, en
mitades o cn trozos regulares y
que, tras el proceso de conserva-
ción, ,in más adición que agua
como líquido de relleno, mantie-
nen ,u forrna v consistencia.

Pulpa dc albaricoque en barri-
les.-Es aquella en que en cual-
quiera de las [ormas citadas de
rnedio^ frutos, trozos y también
tamiza^los haya sido tratada con
Sl), como me^lio exclusivo conser-
vador y enva;ada, sen ín ae indi-
c•a. en barriles.

1)c^ru^mirurcion^s comc>rci^ales:

Yulpa de albaricoque en su ju-
^o.-I)eberá exportarse al amparo
de las si^uientes denominacione^
comerciales :

«Pulpa de albaricoque 90^95».

«Pulpa de albaricoque 80^85n.

«Pulpa de albaricoque madu-

ra».

«Pulpa de albaricoque tamiza-
da».

Los tipos 90/95 y 80^85 se esta-
blec•erán por el porcentaje del pe-
so de la fruta que conserve su for-
ma y consistencia respecto del pe-
so escurido, sin que en ningtín
caso puccla ser inferior al 80 por
1(>n y^5 por l^ del peg0 neto,
respectivamente. La proporción
de meclio, frutos servirá para la
3eterminación ^le la categoría co-
mercial correspondiente :

«Albaricoque al agua».-Debe-
rá exportarse bajo las denomina-
ciones comerciales siguientes :

«Oreillón dc albaricoque al
a^ua)>.

«'Tiras de albaricoque al agua»
(también «dados», «cubos» o atro-
zos re^ulares»).

Pulpa de albaricoque, en barri•
les. - Se designará agre^ando la
locución «a1 sulfuroso» o su equi-

valencia «al Sl^_» a la de^nomina-
ción comercial que corresponda.

Categoría; comerciales acepta-
^las.-Se establecen las categorías
comerciales «Fxtran, «Selecta^,,
«Standard» v «5ubstandar^dn.

LlespuP^ ;e indican las exigen-
cias y tolerancias que se precisan
para la cla.ificación de las con-
servas de albaricoque en una de
ayuellas cató^orías.

Melocotón :
Pulpa de melocotón en su ju-

oo. - 1♦; s el producto proeedente
del fruto de,hue;ado, ^in adición
de nin^ún líquido de relleno, y
que sc ofrece e;terilizado por ca-
lor en enva^e; berméticamente cr-
rrados. Podrán presentarse con
porcentaje de medios frutos (o
piezas), madura y tamizada.

Pulpa de melocotón con por-
centajc de piea.as, sin m^ás que
sustituir la palabra «albaricoque,^
por la de «melocotón».

Pulpa de melocotón madura.
Pulpa ^le melocotón tamizada.
«Oreillón» y trozos regulares de

melocotón al arua, sin más yuc
sustituir la palabra «albaricoque»
por la de «melocotónn.

Pulpa de melocotón en barri-
les.

C.ate^orías comerciales acepta-
das.-Se establecen las categorías
comerciales «Extra» , « Selecta»,
«Standard» y «Substandard».

D^espués se indican l^as exi^en-
cias y tolerancias que se precisan
para la clasificación de la ronser-

va dc ruclocotóu r.n una ^le aque.
llas catc^oría;.

Fruta.^ eu almíbar :
Son con,ervay dc frutaa, euteray

o repularrur,utc partidas, e^terili-
zadas por calor y con almíbar co-
tno tínico líquido de ^obierno.

B^enominuciones cornerciale;. - -
Los alm^íbeu•es sc calificarán coutu
ligeros, pesados y extrupesa^lo,,
sehtín su conccntración en azúcar.

Se enticnde por almíbar el quc
alcanza más de l4 ^rado; 13rix y
menos ^lr 19. Por almíbar pe.,ado,
cl que lacanza 19 v más ^rado^
brix, sin superar lo. ?-1. Por ulmí-
bar extrape;a^lo, cl que exccde dr
los 24 ^rado: 13rix.

Cate^oría; co Ĉnerciele, :
h'n la r.xporlación ile fruta en

alntíbar ae dirtiu^uirtín tre; cate-
noría^ comcrcialcs : « F':xtrau, ^^^5e-
lcct^u> v «Stan^lardu, de acucr^lo
con las con^licioncs técnicad cxi^i-
das para la, con,ervas de alb<n•i-
coquc o dc melocotcín al a^ua, sal-
vo cn lo qur .5e refierc a scílido^
^oluble;.

Por lo que resl,cc^a a la; cou-
^licionc. c.5pecífica, quc no puc-
dan ser aplica^la, 1)or analoría pa-
ra las restantes frntas en almíbar
debcrá acotno^lar^a ;n exporta-
ción, en tanto carezca de re^la-
mentación cspecial, a las prácti-
caw usnales dcl cornrrcio interna-
cional de e^te 1)ro^lucto.

Despné, sc• insertun di;posicio-
nes ile cartíctcr ;̂ eneral sobre en-
vasadu, mercado v tran,por[c.

VIII.-Regulación de la producción
cáscara.

En el Boletín Oficial del Estado
del día 24 de agosto de 1962 se
publica el Decreto 2.149/62, de]
Ministerio de Agricultura, fecha
II de dicho mes, por el que se
regula la producción y mercado
del arroz cáscara.

La parte dispositiva dice así en
sus artículos fundamentales :

Artículo l.° I. La Federación
Sindical de Agricultores Arroceros
de España, dependiente del Mi-
nisterio de Agricultura. desarrolla-
rá, por aplicación de su Ley fun-
dacional de 10 de de marzo de
1934 y Decreto de 17 de mayo de
1933, cuantos fines le están atri-
buídos en mencionadas dísposi-

y mercado de arroz

ciones en orden a la defensa y
mejora de ! a producción de arroz,
regulación de su mercado y fo-
mento de su consumo, sin perjui-
cio de las atribuciones que corres-
ponden a los Organos de la Ad-
ministración.

2. Las misiones confiadas a la
Federación, para cuyo cumpli-
miento sea preciso por mandato
de su Ley institucional la previa
aprobación del Gobierno, debe-
rán ser autorizadas por éste a pro-
puesta del Ministro de Agricultura.

Art. 2." Los agricultores arro-
ceros, sean o no propietarios del
suelo, vendrán obligados a decla-
rar anuálmente a la Federación
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de Agricultores las superficies que
cultivan de arroz en cada término
municipal, así como las cosechas
que obtengan.

Art. 3.° I. En cada campaña
1 a Federación d e Agricultores
Arroceros nmovilizará a los agri-
cultores, sin poderlo ofrecer en
venta al mercado interior, aquella
parte de cosecha que el Ministerio
de Agricultura calcule como exce-
dente de producción sobre el con-
sumo anual de la nación previsto
por la Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes. Esta
parte de cosecha excedente será
recogida por la Federación de
Agricultores a través de los Sin-
dicatos Arroceros locales y depo-
sitada en sus almacenes o en aque-
llos que al efecto habiliten.

2. La cosecha de arroz cásca-
ra que quede en poder del agri-
culto una vez detraída la parte ex-
cedente a inmovilizar, será ofre-
cida por aquél libremente en ven-
ta durante el transcurso de la cam-
paña para abastecimiento del mer-
cado interior, garantizando la Fe-
deración al agricultor la venta de
este arroz al precio mínimo que
corresponda, según lo establecido
en el art. 5.° de esta disposición.

Art. 4.° I. La Federación Sin-
de España conocerá, por previa
manifestación de los interesados,
de la totalidad de las operaciones
mercantiles de arroz cáscara cose-
chado por los agricultores, forma-
lizándose el pesaje por el corres-
pendiente Sindicato Arrocero lo-
cal a la salida del arroz vendido.

2. La Federación de Agricul-
tores Arroceros queda autorizada
para intervenir obligatoriamente
en las operaciones mercanti'.es de
venta de arroz cáscara, cuando los
precios normales de mercado sean
inferiores a;os fijados por el Go-
bierno o registren alzas que, a jui-
cio de los Ministerios de Agricul-
tura y de Comercio, aconsejen di-
cha intervención.

3. La Federación de Agricul-
tores se reintegrará a la formaliza-
ción del pesaje de los gastos que
se produzcan en el desenvolvi-
miento de las finalidades que a la
Federación se le encomiendan,
gastos que anualmente deberán
ser aprobados por el Ministerio de
Agricultura, a propuesta de la Fe-
deración.

Art. 5.° EI Gobierno, a pro-

puesta del Ministro de Agricultu-
ra, fijará antes del comienzo de
cada campaña el precio mínimo
de venta para el arroz cáscara no
inmovilizado, que se establecerá
para una calidad determinada y
las norinas de valoración q u e
servirán para determinar los co-
rrespondientes a arroces de otras
características.

Art. 6.° I. Correspo n d e a 1
Ministerio de Comercio, a la vista
de la situación de los mercados
exterior e interior del arroz, fijar
las limitaciones de destino de^
arroz cáscara inmovilizado a ex-
portar y, asimismo, determinar,
previo informe preceptivo del Mi-
nisterio de Agricultura, la parte
de dicho arroz que debe quedar
como reserva en poder de la Fe-
deración de Agricultores Arroceros
para regular el mercado interior y
hacer frente al empalme de cose-
chas.

2. La masa de arroz excedente
inmovilizado será administrada y
vendida por la Federación como
operación coopera t i v a indepen-
diente de las demás actividades fe-
derativas y pagada por la Fede-
ración a los agricultores mediante
entregas parciales en metálico co-
mo anticipos a cuenta del precio
final resultante, prácticandose la
liquidación una vez que sean ul-
timadas las operaciones de venta

IX, - Regulación de la campaña vínico-alcoholera 196^-63.

En el «Boletín Clficial del Esta-
do„ del 29 de agosto de 1962 se
publica una Orden de la Presi-
dencia del Gobierno, fecha 21 del
mismo mes, por la que se dispo-
ne que para la campaña vínicoal-
coholera, que dará comienzo el
I de septiembre de 1962 y termi-
nará el 31 de agosto de 1963, re-

girán las mismas normas y dispo-
siciones complementarias que re-
gularon la de 1961- I 962.

Los Ministros interesados dicta-
rán las instrucciones que estimen
convenientes para el mejor cum-
plimiento de lo que se dispone
en dicha Ckden, que entrará en vi-
gor el día I de septiembre de 1962.

X.-Precio mínimo de venta del arroz cáscara para el
mercado interior.

En el Roletín Of icial del Est,n-

rlo del 31 de aoosto de 1962 se pu-
blica rma Or^len de la Presidencia
dcl Gobierno, fecha 30 de dicho
me^, por la cjue se establece que
E^^ara lu campafia arirocera de 1962-
1963 se prorroaa la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 12 de
acosto de 1960, por la que se es-

tablece el precio base de venta del
arrvz ^^áscara ^•orriente para aba,-
tecimiento d^^l me^rado interior,
v la dcl Ministc^rio de At;ricultura
de 13 de a^o,to ^le l96(l, por la
que se det^^rminan la^ c^u•actcrís-
ticas que debe reunir el arro•t, cás-
cara de r^n^limiento in^lustrial
normal.

de la total masa de arroz exceden-
te recogida en la campaña. En di-
cha liquidación la Federación in-
cluirá todos aquellos gastos que

se produzcan en el desenvolvi-
miento de la operación y eii la re-
cogida y almacenamiento de la
mercancía.

3. El arroz inmovilizado que
por necesidades de regulación del
abastecimiento nacional tuviese
que ser destinado a consumo del
país será vendido libremente por
la Federación de Agricultores en
el mercado interior, reservando a
la Comisaría General de Abaste-
cimientos y Transportes el dere-
cho a adquirirlo al precio señala-
do por el Gobierno que corres-
ponda al momento en que se for-
malice la opción de compra.

Art. 7.° Se considerará clan-
destina, y en su virtud ilegal, la
producción de arroz cáscara en
terrenos que, aunque estén auto-
rizados para este cultivo, no fue-
ren declarados a la Federación por
los agricultores.

Asimismo se considerará clan-
destina la compraventa de arroz
cáscara que se realice sin dar
cumplimiento a las obligaciones
establecidas en los arts. 3.° y 4.°
de este Decreto, declarándose res-
ponsables de la falta a cuantas
personas hubiesen intervenido en
la operación de compraventa,
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NOTA NECR^LOGICA

GABRIEL BORNAS DE URCULLU
Conforme nos íbamos enteran-

do de la terrible noticia queda-
mos todos sobrecogidos de sor-
presa y de dolor. En p'.ena ma-
durez, cuando aún se podía es-
perar de él una dilatada actua-
ción, en la que hubiera seguido
mostrando sus dotes excepciona-
les y su entusiasrno por la profe-
sión, un accidente automovilístico
trunca la fecunda vida de Gabriel
Bornás.

Sus continuados éxitos desde
que acabó la carrera le elevaron
a puestos de tanto relieve como
responsabilidad, en los que es
corriente crearse enemistades y
provocar incomprensiones, tanto
más cuanto más eficaz es la labor
realizada, pero, en su caso, con
ser ésta tan intensa, no sólo no
originó resentimientos, sino que
logró en todo momento respeto y
cariño.

En Bornás estaban compendia-
das una serie de cualidades que

no suelen coexistir en la misma
persona : clara inteligencia, labo-
riosidad infatigable, carácter ecuá-
nime, sencillez en el trato, recti-
tud en las decisiones, benevolen-
cia en los juicios.

Puesto que la muerte es conse-
cuencia de la vida, en vez de de-
cir que una persona ha muerto de-
biera decirse que ha vivido, y
cuando esta vida ha sido como la
de Gabriel Bornás, ello supone
aquí en la tierra el homenaje del
recuerdo emocionado, al notar
constantemente su ausencia ; y en
el Cielo, el premio eterno a que le
hizo acreedor su comportamiento
de caballero cristiano.

AGRICULTURA, cuyas páginas se
honraron muchas veces con sus
escr:'tos, eleva fervorosamente una
oración por su alma y hace paten-
te a su viuda su hondo pesar por
la desaparición de tan prestigio-
so compañero como entrañable
amigo.

PREMIO LAi^IZ 1962
I." La revista «Campo y Me-

cánica,> convoca el premio Lanz
1962 para galardonar los mejores
artículos sobre un tema agrícola
o ganadero de interés nacional.

2." Se otorgará un premio de
SO.OCO pesetas, un segundo de
15.000 pesetas y un tercero de
5.000 pesetas.

3.° Aparte de los tres premios

establecidos se otorgarán mencio-
nes honoríficas a los trabajos que
se hagan acreedores a esta di^tin-
ción. Los autores de los trabajos
que resulten mencionados honorí-
ficamente recibirán una suscrip-
ción por dos años a«Campo
Mecánica».

4." Podrán presentar artículos

;FRUTICULTOR!, ;OLIVARERO!
Para ganar la batalla contra las moscas de los frutos
y del olivo... isólo hay un mosquero que ofrezca tanto!

EL NUEVO CAZAMOSCAS 3 M. M. M.
;No lo dude! El más efectivo. El más práctico y el que
le resultará más económico por su gran rendimient^.

Dirf jase a MIGUEL MOLLA MUÑOZ
Tratamientos Plagas del Campo

Mar, 23, 1 ', VALENCIA

Exclusiva para España

a este Concurso todas las perso-
nas que lo deseen.

5." Los artículos, que habrán
de ser inéditos, versarán sobre
cualquier tema agrícola o ganade-
ro y tendrán preferentemente ca-
rácter técnico-divulgativo.

6." La extensión de los traba-
jos será como mínimo de ocho fo-
lios y como máximo de veinte fo-
lios mecanografiados por una so-
la cara y a dos espacios.

7.° Los autores podrán inclu:r
cuantos gr'áficos, fotografías (en
blanco y negro o color), etc., esti-
men oportunos para la mejor
comprensión del tema expuesto, a
los que se concederá especial im-
portancia en la calificación.

8.° Los artículos se enviarán
antes del 15 de enero de 1963 a
«Campo y Mecánica>>, Luis Mon-
toto, 78, Sevilla, en un sobre con
'.a indicación «Para el Concurso
Lanzn. Dentro de este sobre irán
otros dos lacrados, en cuyas cu-
biertas figurará el lema que iden-
tifique el trabajo, uno de ellos
contenido el artículo sin firma, y
el otro el nombre, y apellidos.
profesión y domicilio del autor.
Serán rechazados del Concurso to-
dos los trabajos que no manten-
gan un riguroso incógnito sobre la
personalidad de si^ autor.

9.° EI Jurado calificador, igual
que el ario anteríor, estará consti-
tuído por relevantes personalida-
des relacionadas con la agricultu-
ra española,

10. La resolución del Concur-
so tendrá lugar antes del 30 de
abril del año 1963 y la apertura
de sobres para identificar a los au-
tores premiados se efectuará en
un acto público que se anunciará
previamente.

- ^ - NOSOUFROS
4UTORIZADO SU ENDIED 4DIl4DOS
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MIRANDO AL

LOS PLANES

F;I munilo está llcno f1e planes
flninrlnenale^. Se encuentran en
todo; lo, rinconrs. Uno^ en plena
vi^encia; oU•o^ rn la^ bnhardilla^
rlc los Mini,tcrio^, rn lo.. tra.5tera^
rlr lo^ cercbro.5 flc ^obernantes,
I Ĉolítiroc, tr^cnico,, ilnso^ y arbi-
tri^ta.,. F;I número rle plane, qnin-
ylienalc, ry infinito, como cl dr
rstrellas cn el firmamcnto. Se^lt-
r•amrntc cn la Lnna habrá vario^,
para rccrro rle turistas terrr^.^tre.^,
a^í como en Venu^, Marte, 5atur-
no, ctc. F;l plan quinqnenal r^
nna ficbrr ilr ^ur aflolece la hu-
manirlafl flr la ^ernnda mitafl del
^i^lo xx.

Lo: I/arlre: rlr r^m; planes son
lo, Ilamado,; rcouomiaas, que en
lu^ar rlr cntretrnrrse en procurar
rlur los ^arbimzo. }/rorluzcan má^
^' rnr^9l1'71 men0^. ^r f1rf11Can a

crear máy ne,cesi^lafles v.^ cnca-
I<tbrinar a las ^rnte, con nur^°as
chuchcría^ inñtilc: y manejar ci-
fras u.5tr•onómicas, a las qnc Ila-
man «invcrcionc",, v qne efrcti-
vamrntr nn iiía ccinvertirán« al
munrlo Ilamaflu 'I'irrra poniÉ•nflo-
Ic huca abajo. Su cantinrla rs la
clcvacifín dcl ni^el flr vida, qur
cn la mentc dr muchos es}taliole,
.irnifica hcher máR copae, comer
una^^ ^atnha^ al ajillo v a la plan-
cha (con lo que rlan a las cinda-
ilc^ c.,pañola, un pcrfume nausea-
bnnrlo rn al^nna^ fle sus callr=) ti-
trahajar ntcno,;. .

lJno de lo^ múltiple^ v repeti-
^lo.^ planes qninquenalrs e5 el que
actualmrnte ^c c^tá llevando a ca-
bo cn la lnilia. F;s el tercero de
csta rlenontinación; es flecir, que
los indio5 han realizado do. antr-
riorrv, o.,ra yur llevan nnos docr
ario^ dc plan rrf^uinquena]». Y, en
realirlarl, ; hirn lo necesita la tal
Inflia !

Todos sabemoc cl estaflo de ^le-
paupcr•ación del pueblo indio.
Grntc^ quc perrcrn de hambre,
;^cntr^ ,in ho^ar. ^ i^ irnrlo en ple-

EXTERIOR

DE LA INDIA

na callr, bcbicnrlo u^ua^ pútrirlu.^
^^ ^ufriendo toila cla^e de mi^eria^
v rnff•rmr^larle.,. ; Bien necc^ita c..-
tr sufridu purhlu lo. Icl^^nr. fluin-
qurnalr. ^^ la aruda rxterior ne-
r^•^aria ! Mttcho ^r ha IIP.cItU ; pr-
ro aún ha^ mucho Iror hacf•r.

(:ftrno c, ^ahi^lo, In^lia cs huy.

ilr.;pur; rlr (: hina, rl paí; nt^; po-

h!a^lo rlcl num^lo. Con ; q pohla-

ción ilr cerca rlr 4U(1 millonr, rle

hahitantc.^, totaliza ana puhlacióu

tttayor quc la ilc los do. colo.,u^

actnalcs rltir lloy ^r dicpntan rl

rnunflo : lo, F^taflo^ ^ niilu, v_ la

Linifín Sovi:^tica.

La Tnrlia ha comrnzarlo hacr
m:í^ rlr rlicz año: con la tran,for-
mación rlc ^u rconomía a ha,r ^lcl
primrr Irlan rluinf}urnal: pero
con un Irlan ^luinquenal, rlnr por
Ilc^^ar,c a cabo rn un paí, iirm^i-
crútico ilificrc rle lo, planrv rlc
(:hina ^ rlc la 1'nifín Sot-if^tica. F,n
r^=tc tíltimo paí^ la orflrn ^ icne rlc
arribu v el pnrhlo ruço no ticnr
má: f}ur oheilcc^,r; cn Inrlia la^
cosa, van rlr otr.-r manrra. (:uan-
do Vcltrn Ilc^,fí a la conclnsión flc
quc para la rxlr<tn=ión rlc ^u eco-
nomía rr•a nrce;^^n•ia la confrcción
flr un plan-^i^uienrlft la mor3a--
flr cinco arios. é l no rlrcrctó la
inaalación flr r<tc plan. .,ino qttc.
como trnía flur contar con rl Par-
lamento, por ^cr un }+:^tado rlrmo-
crátiro, v no totalitario. como Chi-
na v Rn^ia, comrnzó bacirnrlo
propa^anda en la prensa v ha-
cienflo propo5icione,, que farron
ampliamrnte fliscutiflas en la
pren^a de torloy los matices y llr-
;;aron a to^la^ partea y se ^uflmitie-
ron murh:u sn^rrencias v mejo-
ra; yuc inclu.o Ilr^aron a modifi-
car las prirnti^ac propue^tas.

F;cta^ propac.,tas, fli^cntifla4.
mejorarla5 ^• coordinaflas, ^irvie-
ron de ba^c para la fli^cusión par-
lamcntar•ia, quc ^r Irrolon;!6 lu nc-
cr;ario p:rra ;ufrir atín algunas
moflificacionr^. Fate primrr plan

fnr, por tanto. una Icv. no iin ilc-

crcto, ^uta^la Irur nna ^rau nravo-

ilíu r]r un 1'urlamcnlo ilrmof•ráti-

co no una a^rulración totalita-

ria -^ ,ancionado por rl Purlcr

'•Jrcuti^o.

I.r^. I^I:tnc. iluin^lucnalc, iniliu.
,r rlifcrrncian ilr lo. .o^i^^lif•o, nrr
.olamrntc en c^ttl, curaionr, fot•-
ntalc,. ,ino tamhir^n cn cl contc-
niilu. F:n lin^ia, ^ rccirntcmrntc
rn (^ltinu, rl ^rrinciltal objcti^u
cra cl ^Ir^arrullfr rlr la inrlu.,trirr
Irr.arla : Ia Irroilncci^ín ilc carhón.
ilc hirrro ^^ ilc accro ilrhía au-
mcntar^.c Iror tuilu: Ifr, tncilios ctt
c Ĉ má, curtri tirmltn. h;l rlr^arro-
Ilo ile irtru; r.inta. rlc la rcottontíu
^lur .ir^rn Irara la ntcjora flircctu
^Irl ni^cl ^Ic ^irla ilc la^ rna^a^ la-
horalc,. ^i• flc.cnirl^í. yucrlanrlrr.
Ir^^r tantr^, tambir^n rrtranafla Ia
a^ricnltnrs, a,í como la con.titrnc-
ciiín ^l^• ci^ irn^la^ v la fahricacirín
rlr hicnc; rlc ^•onsnnro.

I'r•rci.^nnrnt,• pnr e^tar ccntrn-
1111 rrl IU^ 1)18111`^ rl Ilr^:U'1'OII11 111'

lu inrlu^tria pc^ailu, tauto cn liu-
,ia com^^ cn (:hina. la. re-olnciu-
nr, ^rnían ^lc arriha. ,in cou,ttl-
t:u• a I^r pfrblación, Iruc^ .^i la hu-
hicran cunsullarlo serurantcnle
hnhicr•un rcchazado lo.^ Iirrryrclo.;
^ pc^li^lo utro; que trnrlicron a
clc^^ar cl ni^^rl rlc ^ irla rlc la., cla-
^c, Irahajarlora, ^^ campr^inas.

h;ac e. cl ca.o rlr la Inilia. F;n
^•I Itt i Ĉner plan quinqncnal cl ^rnc-
hlo r^taha rn cl ptntto ccntral, c,
^lecir, cl homhrv•, nn la máflnintr ;
^ror c.^o r•n cl Irl.m .,c r•irn,i^nah q

-cn la rrulirlafl, no cn rl paprl
un aum^•n(o ,uaancial flr la In•o-
rlucf•ión :r^rírola. al mismo tirm-
po f}uc ^In inrrcme^n[o fle la pro-
rlucción indu.,trial.

1?n cl primrr plan f}ninf}ncnal
rlc la l^nilia tcnía Itor objctivo rlc-
^ar la total proiluccifín inrlia cn
un '?S ^rur I(Ill. F,I crccirnirnto iln-
morráfico cn cl ^t:ú^ c^ rxrraorili-
narift, rorre,ltonflr a an anmcnto
rlr pro^lttrción flr nn 25 por ^l(lll;
prro no a un aamcnto rlc in^rc.^r^,
ilc ca^la ciu^larlano cn un '?,i por
1O(l. Sc calcnla quc cn el prirncr
Irrríoflo ^Ic cinc^t aiti^. cl aum^•nt^^

.i:i 8
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medio de in^re.o: por cabeza se
ha elevado en el 10 por 100.

^o obstturte e,to, el ingreso me-

flio dc la mavor parte de' Ix po-
blación india es ,urnamente bajo.
^uevas investinacione; han dado
por re^nltado qtte ett India v_ en

China, cn el tiempo en quc reci-
bieron su ^oberanía, reinaba un
estado inf•oncebible dP miseria.

I^os int;rf•so: en ambos países re-
presentxhan aproximadameute una
cuarta p.trte dc lo que ^anaban
los ^^rolctario^ v lo; campcsino^
rusos en la ópoca dc los zares. Con
oh•as palabras, cl aldcano indio e^;
fantá.,ticamente pobrc y vive siem-
pre al borde dc Ia inanición.

Por esn ha sidn de extrema im-
portancia que va cn el primer
plan qninyaenaL aun cuando len-
tatnPntf•, IIe.;Cf',ndlel'íl l l q R"P.l, n0

dP vifla, .inn dc hambre. La po-
blacicín india, yuf• Ilcvaba má^ de
un .^i^,lo dc P=tancamiento, pudo
obscn^ar que porlía .ubsistir por
sn propia cnérgía. Tamhif^n po-
dían demostrar a lo, restante, ^rue-
blo^ flf^ la^; nacionF; de.arolladas
que fm pucblo no necesita cm-
plcar mc^tudo totalitario^ para pro-
hresar, .inu yne por procedimien-
to.; dcmocr^íiico, se pucden f•on-
se^uir fine. pro^resivos por refor-
mas en ^;u. instituciunes y por la
creación de mtevo., ór^anoc demo-
cráticos.

EI prim^r plan yninqucnal ter-
minó e^n 195Fi. Hov se encuenri•a
India en el tcrccr plan en su ^e-
^,tmdo año. ^ehru ha totnado par-

te desdc el }^trimer momento en
la discusión, proyccto v realiza-
ci0n de todo5 lo; plancs ^ es el
alma de todo: cllo;.

El primcr plan fur tm Pxito
complf^to. Se hizo una hrecha en
la pasiv;i vida económica dcl paí,
v se con,i^nieron importantes
pl'Oz^„rP^OS Pn a!!'P11'llltnra, tndlts-

tria y oh <t^ rama.; de la cconornía
cstacionada del paí.;. A1 mismo
tiempo lo^ indios principiaron a
m^ejorar su, pn^icione.; en otros
terreno^ : uno df• ellos fuf^ cl de
la en^cñanza.

Fn F,uropa Ilf•cide^ntal v e^n
Amr^rica cxi^tc la oblinacicín de
la asistPncia a la r;cncla durante
tudo el ticmpo necc^ario para f}ue
;c haya converticío en qna cosa
evidente. N:1 analfabetiamo cn la
rnavm• partc de los paí^PS es una

excepción. En India y en la ma-
yor parte de Asia las cosas ocu-
rren de otra manera. Cuando In-
^laterra ocncedió a la India su
independencia, la mavor parte de
Ia poblaricín-más del 80 por 1(x),
y entre la: nntjeres, el 90 por
1(Nl-era analFabeta. El Gobierno
comprendió que éstc cra nn for-
rnidable impedimento para el pro-
^reso del país y comenzó a tomar
mcdida^ para combatirlo, al mi^-
mo tiempo que la, medida^; eco-
nómicas que habrían de facilitar

el deearro]lo econcímico. Hoy la

mavoría dc la juvcntud india di^-
^IOnP, dP q naS l'_SCllela^ de tlp0 ])ll-

bliros, v en los tíltimos diez años

,e han hecho considerables pro-
^reso^ por este camino. Se nece-
citar^ín probablementc to d a v í a
otro; diez o veinte atios hasta que
^e disponha dc las escuelas ele-
mentalea y superiore^ necesaria,
para que el paí. pucda incorpo-
rar.^e a las nacionf•^ má^ adclan-
tadas.

1)tro terreno en el yuc el Go-
bicrno indio se e,fuerza en atacar
con enerĈ ía es el a.^pccto sanita-
rio. A1 principio del siglo la vida
me^dia en los paí^e^ civilizado; se
consideraba dP cn.u•enta y cinco
a cincucnYa arios. I)csde e^ta í^po-
ca se han hecho con.idet•ables pro-
rre.;os, v en cicrlo,: países, como
Alcmania, In^laterra v Estados
l'nidos, ha anmentu^ln Pl índice
considerahlentcnte. Ho^^ un ni15o
yue nace en Munich_ en Londres
o en Nuf^va York ^rnede calcular
yne llerará a la cdad dc ;e^enta
v cinco o sctenta año.;.
• F.n Inflia ^•; mny diferente. Lln
nirio que nai•c en Calcnta. o cn
Bombay, o en una aldea india,
f^di,pone,^, despuf^^, de lu se,un^la
^uerra ntundial, de uua probabi-
lidad de vida dc treiuta a trrinta
V Clnf'O ano^. :^( Yualmente ^P P3ta

efcctuandu nn cambio la ^1^•^i•-
cina cornicnra a actnar ac•tivameu-
tc, la mortalidad inl•:fntil dci•rrf•e
v otra: r nfcnueduilf•;. como rl pa-
Infli.;mo, ^^^ van extirpando .^istc-
múticamentf•. Si la mc.lora econó-
rnica continúa v cl pnehlo se nu-
trf• como I)io^ m<tnda. la virla pro-
hahle anmcntará haaa cuarrnta
año:, v cn diez o vcinte años al-
canzará a cuarenta v cinco o cin-
cuenta añ^^; c^ decir, qne se ele-
^^ará al índice qae los países eivi-

lizados tenían a principios dc si-
glo.

EI progreso sanitario de India
cierra en sí mismo un peligro,
pues e; necrsario tener en cuentu
que la población de la penínsnla
aum^enta amtalmente en propor-
ción de seis a nueve rnillones de
alma,. Por tanto, la producción de
víveres debe incrementarse en
proporción para que no solamen-
te pueda alimentarse este aumen-
to dc pohlación, sino para que no
desciPnda el nivel de vida.

h;n el segundo plan quinquenal
se prcvió no ^olamente tut aUIllen-
to de la producción a^rícola, sino
también un incr•etnento de la ren-
ta total, de tal cuantía que per-
mitiera a cada familia obtener
tmos in^reeos superiore^ a lo; que
podía disponer antes dcl plan.
1'ero e^tP plan no ha Ilf^^ado a
alcanzar sus fiues. Se han conse-
^uido sustanciales mejoras; pero
óau quedaf]o por ba•jo de las e;-
pcran•r.a; optimistas.

Este mediocrc éxito ha tettido
vvia: razones : dcspués de una
serie de buenas cosechas, en el
cur,o del primer período del sc-
^undo plan yuinyuenal se prescn-
tarou c•osecha; deficientes, lo que
detPrminó que la prodncción agrí-
cola quedara nn 11) por 100 por
bajo de los índices del primer
plan quinqucnal. A1 mismo tiem-
po aumentó la población, v para
impedir el hambre tlc la.^ masas,
India tuvo yuc importar cantide-
des notable, dc víveres. Una gran
parte del capital, en divi,as, que
estabx destina^do a aumentar la
producción invo que emplearsc en
la adqui:ición dc alimento-.

A esto hav que ariadir que en
América, cn 195 ^ v 19.i8, .;c pre-
sentó tma rccesión ccunómica cn-
vas con;ecnencia, al'ect<u•ou más a
la India que a lo, propio, Nataflu:
Unido,, pue; lu: americanos cont-
praron cn In^lia menon rnateria^
pt•imas. Y para tnuyor complica-
ción, al mi^mu ticmpo qae la re-
cesión americana, :e produjo una
baja en los prec•iu; fle las primc-
ras matc_ria^ en rl m^•rcado nnm-
dial.

(lomo con;ccucnc•ia empcoró la
balanza d^• puro. dc la inflia, y
Fsta no ^e eucuntró en condicio-
nes de (`Oínill'Ur Una seric• de pro-
ducto^ iadu^trialc^ yuc n^•ceritaha
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para la ^mtpliación de su aparato
pruductor. Se produjo, por tanto,
una nueva crisi.., y como el país
no obtuvu nuevo; grandes crédi-
tos, se vió obligado a reducir los
proyectos que tenía para realizar
cn el cur.o del scgun Ĉ lo plan quin-
quenal.

Eata cri^is ba pa.,ado. Sc vn rea-
lizan^lo cl tercer plar Ĉ quinquenal,
auuque a}tase m^ís modesta, y es-
peran llevarle a caho en los aitos
venideros. La^ co^echas ^on me-
nos advcrsas y en la indusiria sc
van alcanzando notables prohre-
sos. 5e están ampliando las insta-

]acoines de la industria pesada lle-
vadas a cabo con 1a ayuda de Ale-
mania, Kusia e Inálaterra.

Los fincs del tercer plan quin-
quenal son varios : primero, el
aumentar la producción a^rícola ;
de;pnés, aumcntar la produccitiu
industriaL Como por sí solos 1os
indios no puedcn llevar a cabo
c^ta tran,formaci^ín, constuntemen-
te solicitan la ayntia de las pote^n-
cias ricas. T^ata ayuda cstá muv
bien; pero lo que tienen que ha-
cer primero es sacudir la clásica
l^rereza tle qne está aquejado cl
pucblo hindtí.

NUEVA RUTA AGRARIA EN FINIANDIA

i1lás de 200.000 familias de pe-
que Ĉios a^ricultores finlandeses
llrvan tma vida arrastrada aito

tras año, sorteando dificultades,
para salir adclantc con ^ran tra-
hajo. Una mecanizacfón de estas
pcquc Ĉias explotaciones no tiene
objcto económico, pues apcnas si
pro^lucen para suhvenir a las ne-
cesidades crcciente, de las fami-
lia.;,

h;n la dF^cada pasada, cstas
200.000 familias cran la causa dcl
paro cstacional ^hr^^a•o campesi-
no, que tantas preocupaciones ori-
^inaban al F;stado v Municipios
firilandese,. Preocupaciones prin-
cipalmcntr cconómicas, puc.ti to-
^los los años era necesario crni-
si^nar cantidad^+^ti crecidas para
auxilio o liara cm^ Ĉ rendar traha-
jos que prohorcionaran jornales
uara .^oportar el paro campcsino
dw•ante los mese.^ dc invierno. Pe-
ro tambi^^n originahan preocupa-
cione; políticas, por Ĉ_lue la rclati-
va prolctarización de estas fami-
lias avanzaba y sc arrojaban en
hrazos dcl comunismo. El proble-
rna de las 200.000 familias ncce-
sitaba tma rápida solución; pero
no por éxodo campesino en cl pró-
ximo futuro hacia las ciudades v
centros industriales qne despobla-
ran ]as aldcas y los Municipioc.

Por cl momento, en Finlant3ia
se trata dc establcccr peqnerias in-
dnstrias lorales. I;stas peqneñas
indnstrias, 1>or ejemplo, de la mc-
taltn•^;ia, se^ Ĉín su; corífeos, suje-
tarán a los campcainos a las al-
dcas y cn l^s municipios e impe-

dirán que eminren a las ciudades
para procurarse allí el cf^lebre ni-
vel de vida quc la loca lntmani-
dad va bn^cando v que no 1o en-
cuentra porque cada vez quiere-
más nivel. El co^te de la necesa-
ria enseñanza, si los aldcanos emi-
nran a la ciudad, puede di;minuir
v ahorrarse completamente. tam-
bién el coste de la ^•on^trucción de
nuevas casas ctl fas ciudade.,. don-
^lc los altos alquilcres con;umcn
una nran partc de los aumentados
innreso: d^ lo, nuevos trabajad^-
res, dc forma que el tan suspirado
má.^ alto nivel ^lc vida Ĉ]O .SP. con-
sl^ue tall fac11117entP,.

La rcalizt Ĉ ción dc cstoti ^rlancs dc
mcjora rural ^^r^^^cnían dificulta-
cle, técnicas y ^lc comunicacióu.
Las aldea., v Mnnicipioy se en-
cucntran cn sitiu,, con rcdc. via-
rias defici^^nte-, hencralmentc cn
mal Pstado, apartadas, y los pro-
^lncto., fabrica^los u obtcnidos en
estos centro^ rnralcs tienen un di-
fícil camino para lleñar a los cen-
tros de distribución y de consumo.

Productos quc pueden vender,e
en ^rande; masas tienen que ser
veutlidos baratus y rtípidamente
transportados del centro produc-
tor al centro o centros consumi-
dores para que la pequeria indu^-
tria sea rentable. En cuanto a]a
parte financiera, el Di Ĉrctor del
Banco t3e1 país tiene que tcner cn
cueuta que la financíación de e^-
tas pequeñas indnstrias ticnPn que
hacerla por sus propios medios.
pues el capital cxtranjer^t no tie-
ne inter^s en cstos proyPCtos.

El l Ĉ roblema dc, las 200.000 fa-
milias c^ candcnte. la^n Ucstcrl Ĉ ul-
ten, un territorio dc len^ua suc-
ca en el 5tn• de Finlantlia, el ^^xo-
do de los ca Ĉupc,inus ^chacia la
anti^ua palrian tom Ĉí despué.; Ĉ li^
la guerra un iucremcnto tal, quc
hubo que emprendcr un sistcura
de atajarlo. Meiliantc concentra-
ción Ĉ le pequerias y cnanas fincay
^e con^tituyeron predios nucvu, y
explotaciones viable., cn cuanto la
naturalcza del terreno lo ha pcr-
mitido. Tambi^^n sc inatalaron
conr•entruciones industrialcs ma-
yore5 porque se dicron circnns-
tancias favorables.

N;n cl ívorte v Noroeste dc H'in-
landia no existcn condicione, f: Ĉ -
vorables. El Gobiarno, uo obstan-
te, está tlispucsto a lertninar con
las di^cu<iunes y cou la.; cxplota-
ciones antieconómica^ y comenzar
5obre to^lo con las inaalacionca v
lalleres metaltír^icos, pues ésto.
pre.entan la; condicioucs más fa-
^^oral^rlc.; para contribuir de ^sta
forma a la in Ĉ lu;lriali•r.ación dc lati
zona^ rurales.

Con c^to, Finlauilia, quc hasta
ahora ^ire;cutaba una c,tructura
agraria peculiar, .vic encucntra en
una nuc^^a fa,e qur pucde deno-
minar^,r ^le industrialización; pc-
ro que puc Ĉ le marcar otros cvni-
nos y otras posihilida^le: que sean
^listinto^ ^le lo quc por industria-
lizaci^ín comtínmente se cntiendc.

Quiz;í bava cxtr^uia^lo a los lr,c-
tore, c^uc sc ha^a <•ierto ruido a
^rrol Ĉ ^í.^ito ^lc las 200.000 familia^
finlandc,as cnando cn el nnrn^lu
hay milloncs ^lc familias ync nu
llenan la un^lur^a ni cn un tercio
de ;u I Ĉ .unbre hubitual. Pcro todo
e,. relalivo. i'inlandia tirne una
^npcrficic de 3^3.(00 kilómctro.,
cuadra^lo^- -al^;o más de las trc,
cuartas pat•te, de F.spa Ĉia-V licnc
una población ^ie 3.7£30.000 hahi-
tantes. 1^.., decir, quc el prohlcma
de la: 200.000 f.nnilia, cti el de
ca^i la tcrcera partc dc la pohla-
<•ión, ^ Ĉ ucs 200.000 familias corre,-
pondcn a un millón, aproxima^la-
mentc, t1c almas.

Pero e,: natural que Finlan Ĉ lia
no sc componna ^olamente ^le las
200.000 afmilias catnpesinas, sino
quP. tanll)1P^1] llíly OtCa9 ql1P, V1Ven

Ĉ]c la ticrra v dcl bosque. A c.^a^
familias y a las de otras indu^trius
de comcrciantes, e] Gobierno fin-
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landés tiene qne proteger v a}-u-
clar.

Finlandia, con su laboriosidad
y patriotismo, ha loorado obtener
una prorlucción agríeola florecien-
te dentro de las posibilidades dc
sn nortaia situación, en las tie-
rras próximas a las costas de los
^;ulfos de Botnia y de Finlandia.

F^n estas ticrras, que penetran
hastante más allá de la costa, se
cultivan cereales, tabaco, lino, re-
molacha, patatas y forrajes. Y se
cría ^anado lanar, ganado vacuno
-especialmentc lechero-, caba-
Ilar y bastante cantidad del de ccr-
cla. La rirlueza principal Finesa es

la madera, así como la pecca ma-
rítima flnvial y lacustre.

F;1 gran trabajo que a lo: fin-
landeses le^ ha costado el poner
cn cultivo y or^anizar la produc-
ción de sn suelo no pnede dejarse
al albnr de una economía a^raria
desor^anizada ; por tanto, los pro-
ductos a^rícola^ e,tán sometidos a
una protección por partc del F.s-
tado.

En el mes pasado el Gobicrno
ha sometido al Parlamento un
proyecto dc T cy que da una nue-
va base a este proteccionismo. El
sistcma actual se basa, ante todo.
en aranceles protectores, en con-
tingentes y en subsidios directo^
dcl Estado a la exportación. SP-
rtín la nueva Lev propuesta por el
G^bicrno, las re^ulaciones hoy vi-
^cntes serán snsiituídas por mul-
ttiud de asuplementos de impor-
tación». 1?stos ingresos, proceden-
tes dc los suplcmPntos que rravan
la importación, van a parar a un
fondo de sostcnimiento de precios
para el fomento de la venta de
los lzroductos añrícolas del país.

Adcmtís de los verdaderos pro-
ductos a^rícolas--,a los cuales per-
tenecen las verdm•as v las frutas-,
se carrará también con suplemen-
to de imhortación al azúcar. Estos
suplementos serán móviles para
los precios due estén intervenidos
en el interior. A este ^rupo per-
tenccen la mavoría de los más
importantes prodnctos de la agri-
cnlrizra finlandesa, como la leche
y sus derivados, la carne y]os
productos cárniros, los huevos y
oiros; pero no los cereales, para
los cualcs se aplica un arancel fi-
.lo. Por otro lado, cl comcrcio de

cereales está en manos del Fstado.
EStos suplementos de importa-

ción variables posibilitan la anu-
lación de las correspondiente.; li-
mitaciones de importación o con-
tinncntes, pues solamente así se
pncde asebm•ar la venta de los
prodactos indígenas v se guían los
suplcmcntos por la diferencia de
precio cntre el del nrcrcado mun-
dial y el fijado en cada momento
para cada producto en el interior
del país.

Para importaciones «dumpinrn,
los suplementos pueden ser aún
mús elevados, a fin de nivelar la
diferencia entre el precio del mer-
cado mundial v_ el del producto
importado.

Como va bemos dicho, los fon-
dos procedentes de los suplemcn-
tos dc la importación van a p^u•ar
a una Caja esprcial, y se calcula
qae alcanzarán un valor de 13.00(1
a 15.O00 milloncs de marcos fin-
landeses ( 10O marcos finlandeses
son 18,C17 pcsctas). Además, csta
Caja recibe también fondos del
propio presnpuesto del Estado,
probablemente unos 2.O00 millo-
nes de marcos finlandeses. Esta
cantidad tienc un fin especial:
debe cnbrir las ^cpérdidasn de
]a a;ricnltm•a por ^csupcrproduc-

Un producto que evita el reflejo cegador
de la luz sobre los cristales

En las grandes superficies acris-

taladas se producen efectos de

deslumbramiento como consecuen-

cia del reflejo de los rayos sola-

res sobre las mismas, muy moles-

tos, especialmente en países que

como el nuestro posee una clari-

dad diurna gran^'e, superior a la

de los demás países europeos.

Tanto en instalaciones de tipo

urbano como rural tendrá una apli-

cación interesante un producto

que ha lanzado al mercado una

empresa americana, con el que se

blanquean los cristales, quedan-

do fijado sobre los mismos en el

breve plazo de treinta a cuaren-

ta minutos después de su aplica-
ción. Este producto forma una ñ-
na película transparente sobre la

superficie del vidrio que elimina

los reflejos luminosos de la mis-
ma. La aplicación de este mate-
rial no es un obstáculo para que

los cristales por ellos tratados pue-
dan lavarse normalmente.

Especialmente para instalaciones
de tipo rural, tales como galline-

ros, invernaderos, etc., puede ser
de interesante aplicación esta téc-
nica. La noticia nos llegó a tra-
vés de la revista francesa «La Re-
vue d 1'Elevage" (mayo de 1962).
IVI. Llanos.

ciónn. F,n las nuevas ordcnaciones
no se matrarán precios garantiza-
dos más que para la; cantidadcs
de productos que corresponden a
las producciona.; actuales y qnc
tienen f^ícil salida en el país; las
otras partes, es decir, los exce-
detrtes, se venderán al precio
mundial. Si de eeto resulta una
disminncicín de ináresos, las pér-
didas sc'^ enjugarán con los fondos
antes mcncionados.

Los fondos comunes no deben
acr emploados prGra eletcar Zos pre-
cios dc lns productores, sino para
el fomento ^eneral dc las ventas
de los productos abrícolas..., espc-
cialrnc^ntc> nzcci'i.ante cl abnrnta-
mir>nto rlc los prccios a.l consumi-
dor-anoten nstcdes esto en su
carnet, porq-ue es importante^, so-
bre todo teniendo en cuenta los
paíscs que quieren venderlo todo
más caro-. También se emplea-
rán para snfra^ar los ñastos de al-
maccn<ttnicnto y para stzbsidios a
la exportación.

Finlandia cntra por un nuevo
camino que atín no se sabP a dón-
de conclucirá, pnes depende de lo
que. octn•ra con Inhlatez-t•a y el
Mcrcado Comtín. Pcro lo que se
refiera a la proteccicín de su a^ri-
culttn•a, eso quedará.-Provi^lns.
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la choucroute en Holanda
La historia de la choucroute

se remonta a la Edad de Bron-

ce, pues ya en aquellas remotas
épocas se conocían procesos de
acidificación natural suscepti-
bles de conservar materias ve-
getales. Desde Hipócrates, e 1
Patriarca de la Medicina, pa-
sando por Plinio y Dioscorides,
que ensalzaron, todos ellos, las
propiedades medicinales de la
conservada, vamos trazando el
camino de la chouchroute hasta
nuestros días en los que sigue
considerándosela c o m o m u y
apreciado y saludable alimento.

Los tártaros introdujeron la
choucroute en el oriente de Eu-
ropa hasta donde fué penetran-
do en el occidente. F'ueron prin-
cipalmente los pueblos germa-
nos los que apreciando altamen-
te la choucroute, la introduje-
ron en el resto de Europa.

La choucroute adquirió gran
popularidad al hacerse notorio
que constituía excelente preven-
tivo contra el temible escorbuto.
En el sigle xvrri se convirtió ya
en obligado componente de las
provisiones de a bordo, y así si-
guieron las cosas hasta que e]
descubrimiento de la caldera de
vapor aceleró considerablemen-
te los viajes. Y la choucroute si-
gue considerándose en nuestros
días como alimento muy saluda-
ble, rico en vitaminas, minera-
les y ácidos orgánicos y de fácil
digestión.

La condimentación de la chou-
croute ha sufrido grandes modi-
ficaciones al correr de los años.

En el pasado se hacía ttso. a
1 o s fine.s d e conservación, d e
grandes cantidades de sal. Esto
aumentaba su capacidad de con-
servacióil, pero el desalado im-
plicaba considerable reducción
de su poder alimenticio.

Actualmente se emplea sal en
cantidades muy reducídas, por lo
cual es totalmente erróneo cata-
logar la choucrottte en el capítu-
lo de hortalizas saladas.

La producción industrial s e
inició en Holanda alrededor de
1900, concentrándose principal-
mente en las zonas de produc-
ción de la materia prima, que es

el repollo. Ya en los albores del
siglo, en efecto, existen en el
Langedyk, región de la Holanda
septentrional, productora de re-
pollo, industrias de preparación
de choucroute.

Durante 1 a Primera Guerra
aumentó considerablemente el
número de fábricas por cau.sa de
la escasez de alimentos; en 1918
se contaba nada mEnos que 170
de estas fábricas en Holanda.
Excusado es decir que terminado
el conflicto y mejoradas por con-
secuencia las condicione,s ali-
menticias generales, habría de
producirse un retroceso conside-
rable. Y así, en 1934, de las 170
fábricas no quedaban más que
14. En 1961, sin embargo, la cifra
ha subido a 20, la mayor parte
de ellas es tablecidas en la re-
gión del Langedyk.

Desde agosto, la afluencia de
materia prima a las fábricas es
constante. EmpiEZa con el repollo
otoñal temprano del Langedyk ;
en septiembre/octubre viene el
repollo otoñal tardía, seguido por
la variedad "Succes", y más tar-
de la col de invierno. Las varie-
dades "Herfstwitten" (repollo de
otoño tardío) y"Succes" son las
más importantes para esta in-
dustria.

La demanda exterior empieza.
igualmente, en agosto; en los
mercados interiores la choucrou-
te hace su aparición en septiem-
bre.

En Holanda, la choucroute es
plato específicamente de invier-
no. El consumo adquiere las ci-
fras más altas en noviembre, di-
ciembre y enero. Si el invierno
es frío, el consumo experimenta
extraordinaria subida. A imita-
ción del extranjero en que la
choucroute se incluye en lo,s me-
nús, ya en primavera y verano
en forma de ensalada comienza
a manifestarse en Holanda una
tendencia a ampliar la tempora-
da de consumo.

Con la lechuga, el pepino y el
tomate constituye la choucroute
un producto que puede conse-
guirse todo el año: en otoño e
invierno, fresco, y en verano, en
conserva.

La producción anual e s d e
unos 20 millones de kgs, y el va-
lor 5 millones de florines, apro-
ximadamente. Por temporada se
elaboran unos 40 millones de
kilogramos de repollo.

Un envasado para la venta al
pízblico mejor, más higiénico y
atractivo (bolsas de plexiglás) y
ttna más eficaz comercialización
han contribuído a aumentar la
demanda de choucroute.

La choucroute es clasiflcada
en el apartado de las bioconser-
vas ; es decir, productos alimen-

ticio.s y estimulantes que por la
acción de microorganismos ad-
quieren conservabilidad en ma-
yor o menor grado. Durante el
desarrollo de los microorganís-
mos tiene lugar una transforma-
ción de los azúcares, sobre todo,

en productos que evitan la pu-
trefacción. A la vez, y a medida
que avanza el proceso de conser-
vación microbiológica, los micro-
organismos patógenos quedan

contenidos en su desarrollo 0
destruídos. A1 mismo tiempo ad-
qttiere el prodttcto su olor y sa-

bor característicos. El material
que sirve de punto de partida
sufre una transformación t a n

completa que, en general, n o
suele recordar ni por lo más re-
moto el material original. Así es

la choucroute un alímento to-
talmente distinto del repollo.

La transformación normal de
repollo en chroucroute tiene lu-
gar por la fermentacíón ácida
espontánea, causada por micro-
organismos que contiene el pro-
ducto natttralmente, y en el cur-
so de la cual se forma abundan-
te ácido láctico. Tanto con ante-
rioridad a la acidifícación como
durante ésta y posteriormente,
desarrollan numero,sos y muy
diversos microorganismos su ac-
tividad.

Siendo el proceso de acidiflca-
ción espontáneo y en tal grado
complejo, y no pudiéndose man-
tener bajo control los numerosos
factores que en él desempeñan
un papel (temperatura, concen-
tración salina, anaerobios, varie-
dades de repollos, etc.), cae de
su peso que el resultado final no

puede presentar uniformidad

absoluta.
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POR TIERRAS MANCHEOAS
La tierra de Don Quijote

y Sancho está aprovechando
todos los terrenos cultivables y
desmontando cualquier 1 o m a
más o menos desnivelada para
convertirlo todo en tierras de
pan llevar. Es prodigioso ver
desde la carretera y el tren to-
do, todo completamente en pro-
ducción para sacudirse ese es-
pecie de leyenda que decía en
otros tiempos que la Mancha
no era capaz de producir como
en otras provincias ocurría, y
hétela aquí convertida de la no-
che a]a mañana en una región
que presta atención especialí-
sima al cereal y se codea con
las más productoras, hasta en
algím año que otro batir la mar-
ca nacional. h^s es el genio del
manchego, y luchó sin descan-
so porque su hombría le exigía
este proceder. Hoy la Mancha
suena en todos los ambientes
porque todo lo toca : el cereal,
el algodón, la remolacha. la vi-
ña y el cultivo de huerta en
proporciones, dada su exten-
sión, siempre estímables inclu-
so en los alcances nacionales.

Hoy la Mancha produce trigo
en proporciones del 100 por 100
en menos de Lma década, y en
estos terrenos deficitarios de la
Mancha central se ha logrado
ese equilibrio y estudio nece-
sario para que los t,errenos sean
productivos, aun a despecho de
la climatología, poco propicia.
Naturalment.e que sc han rea-
lizado estudios por organismos
destacados y se han obteni-
do prucbas de una contun-
dencia tal que no ha habi-
do más remedio que admitir
que las variedades triguera me-
jor aclimatadas a estos terrenos
son la milenaria Jeja, el Ara-
gón 03 y algunos otros híbri-
dos, como el Pané, pero no de
tanta regularidad c o m o los
mencionados en primer lugar.

Ya es lamentable reconocer

que el año cerealista ha sido
flojo en estas tierras, y por no-
ticias fidedignas puede decirse
que sólo se han salvado de esa
flojedad las zonas opuestas de
la provincia de Ciudad Real,
como son la sudeste o zona am-
plia de Infantes y pueblos del
contorno y la noroeste de Pie-
drabuena-Almodóvar del Cam-
po y su comarca. Ha sido muy
similar la cosecha en la demar-
cación de Manzanares, con ten-
dencia al déficit, y sensible-
mente inferior en la zona de
Tomelloso. Ahora precisamen-
te han estado entregando en los
silos y almacenes del Sindica-
to Nacional del Trigo las cose-
chas obtenidas, y el jaleo ha
sido ímprobo en jornadas fran-
camente agotadoras. M e n o s
mal que todo ha sabido organi-
zarse. Se han establecido tur-
nos de entrega por variedades
y se ha podido apreciar que el
buen orden resulta más cundi-
dero. E1 tren ha sido vivísimo,
y ha habido días en los que al-
gunos silos han tomado, como
c:l de Manzanares. más de 25
vagones en una mañana, que
,ya es decir.

Todas estas cfazañas» no han
sido producto del azar o la ca-
sualidad. I+^s lógico reconocer
que el Servicio Nacional del
Trigo ha sido el vehículo ade-
cuado y decisivo para que, es-
pecialmente en estas latitudes,
se haya logrado éste, que muy
bien puede considerarse como
el milagro del cereal en la Man-
cha. Las concesiones crediticias
para la adquisición de fertili-
zantes concedidas por este Ser-
vicio y las facilidades para la
selección de semillas, hoy del
total agrado y preferencia del
labrador, ha influído tan acu-
sadamente para que, simulta-
neando con el viñedo, se pue-
da cultivar el cereal con los re-

sultados que nadie más que el
tiempo puede decidir.

Se viven en estos momentos
en la Mancha unos muy acusa-
dos síntomas de renovación, pe-
ro se aprecia que esta renova-
ción, producto de la inquietud
reinante por una superación a
la moderna, corresponde aho-
ra a esa clase media cíe los dos
y tres pares de mulas que has-
ta ahora se venía mostrando,
reticente a admitir lo que sus
ojos se estaban cansando de ad-
mirar como realmente positivo
y práctico. Este sector del la-
brador medio es muy numero-
so, y cuando poco a poco se va-
ya nutriendo este apartado de
la productividad regional, en-
tonces sí que se podrá decir que
el campo se ha mecanizado en
toda su extensión.

Todas las ventas que se efec-
túan ahora corresponde a estos
aspirantes a «grandes del cam-
po», y en un plazo brevísimo
podremos ver la muy estimable
elevación del nivel medio de
vida de estos hombres, que !le-
van generación tras generación
trabajando con verdadero ahin-
co y sin gran lucimiento, por-
que la producción no les resul-
taba por completo favorable a
sus economías. Las apatías han
sido vencidas y los resultados
a la vista.

Los cultivos de huerta se han
malogrado en una proporción
de difícil cuantía, pero que se
calcula, «grosso modo» , en más
del cincuenta por ciento. Todo
lo ha sido por esa sequía que
ha traído consigo una secuela
de agentes nocivos que se han
cebado despiadadamente con
los tallos tiernos de la patata
y de la judía blanca man Ŝhega,
que estaban como bendición de
llios. ha doloroso que después
de tanto afanar, los gastos del
riego, las semillas y la mano de
obra especializada, todo se ha-
ya venido abajo en cuestión de
días. Porque está demostrado
que el agua de abajo ha de t.e-
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ner su compensación con el de
arriba, es decir, de las lluvias,
beneficiosas incluso para la sa-
lud pública. Que «agua del cie-
lo no quita riego» es induda-
ble, pero mala la hubisteis, hor-
telanos, como no lloviere del
cielo, y en este año, con un fru-
to espléndido y prometedor de
verdad, nos ha venido a demos-
trar una verdad cruda y ya in-
evitable por unos bochornos
que nos hán proporcionado ca-
lorías que han superado, en al-
gunos días, los cuarenta grados.

Si este año de 1962 no se ha
querido mostrar benigno con el
agricultor en el cereal y en la
huerta, sí parece que en el al-
godón va a estar más benévolo
y ha querido premiar a los ele-
g i d o s. Las plantaciones acu-
acusan una mayor resistencia a
los embates del mal, y con tan
acusado estiaje se ha beneficia-
do la planta enormemente. En
estas fechas de la última dece-
na de septiembre ya se han rea-
lizado las primeras recogidas de
un algodón de primerísima ca-
lidad, y continuarán éstas en
días sucesivos, porque la cose-
cha ya va viniéndose a su amor.
Los números han de ser favora-
bles al cálculo de que esta co-
secha ha de ser la mayor con-
seguida en los campos calatra-
vos y santiaguistas. Muchos al-
godonales, la mayoría, están tan
superpoblados de capullos, que
los entendidos aseguran que se
duplicará la cosecha del pasado
año. La sementera resultó acer-
tadísima, y hasta algunos la-
bradores han introducido en es-
te cultivo muy acel•tadas inicia-
tivas, sin control oficial alguno,
que han de redundar en el me-
joramiento de las futuras plan-
taciones. El algodón va pasando
a ocupar un destacado puesto
entre los agricultores entusias-
tas de la modernización de los
cultivos de verano.

Se observa satisfacción gene-
ral en los medios agro-sociales
camperos por las repercusiones
que se van produciendo con

motivo de los convenios de tra-
bajo para los obreros del campo
que emanaron de recientes
acuerdos llevados a feliz térmi-
no entre las secciones social y
económica de las Hermandades
de Labradores y Ganaderos.
Aho^•a, y con motivo de la fi-
nalización de los contratos de
trabajo que en muchos sitios se
denominan csanmigueleños», se
está procediendo al pago en me-
tálico del plus estipulado en su
día, y que premia la continui-
dad del trabajo de los obreros
fijos, y que representa como tér-
mino medio en los pueblos de la
provincia de Ciudad Real un
siete por ciento sobre los jorna-
les devengados durante el año,
que por cierto representa can-
tidades muy respetables para
los beneficiarios. Estos saluda-
bles efectos del plus repercuten
por igual en los trabajadores
eventuales, pero lo han llevado
incrementado con el aumento
de jornal eventual en las tem-
poradas trabajadas en la em-
presa. Este procedimiento se
cree pueda influir en el obrero,
pues ya sabe que lo pierde en
cuanto abandona sin causa jus-
tificada la casa en donde presta
sus trabajos.

Y pasamos a las cosas del vi-
no y de las vendimias para de-
cir que el retraso que al pare-
cer se vaticinaba para la vendi-
mia ha sido neutralizado, por
las malas, con esa pertinaz se-
quía que tanto daño ha causa-
do. La vendimia se ha adelan-
tado hasta colocarse como todos
los años, y ya se está vendi-
miando porque se impone la re-
cogida de tanta uva como ha
sido dañada por el míldiu y el
oídium y que se encuentra en
trance de secarse. Después de
esos adelantados se ha generali-
zado la vendimia en términos
totales y los campos se ven cua-
jados de figuras de mujer con
sombrero de ala ancha y pan-
talones femeninos. Ya estamos
en vendimia, pero no con la na-
turalidad que debiera ser, pues

muchos no encuentran quien
les vendimie. Faltan brazos pa-
ra vendimiar y está originando
serios problemas, que hast,a el
momento de transmitir esta in-
formación no han sido graves.
F.,1 éxodo del campo se mani-
fiesta en estas fechas de la re-
colección, y más acusadamente
en la vendimia, donde no cabe
motorización. La uva hay que.
recogerla, pero como se han
prodigado los remolques, resul-
ta que se emplean más vendi-
miadoras, aunque luego la tem-
porada sea más corta, y por cu-
yo motivo se agotan los brazos
por muchos que vengan de to-
das partes atraídos por los be-
neficios que se consiguen. Sólo
falta que surja el inventor del
sistema de vendimia automáti-
ca, porque a este paso ha de.
llegar el momento en que el
problema sea de caracteres co-
matosos.

La uva no ha desarrollado
cual corresponde en estas fe-
chas prevendimiales y se pre-
senta pequeña, aunque de buen
color. _F,sta pequeñez y lo poco
poblado del racimo ha de in-
fluir notoriamente en la cose-
cha, porque se necesitarán mu-
chos racimos para hacer capa-
cho. E1 pronóstico ha cambiado
de signo, y los que pensaban
honradamente en una cosecha
media extraordinaria han deja-
do el genio y se doblegan ante
la triste realídad.

En estas fechas que se infor-
ma (20-IX) ya están pisando
uva muchas bodegas de peque-
ños elaboradores de cosecha
propia, pero las grandes bode-
gas no lo harán todavía hasta
dentro de cuatro o cinco fechas.
A pesar de este escaso mwi-
miento ya han aparecido tabli-
llas de precios de compra de
uva, y mientras algím pueblo
que otro muestra galanamente
su precio de 2,40 kilo, blanca,
otros aparecen con 2,50, y pare-
ce ser que en Valdepeñas se su-
peraba éste. - Mrt,cxoa Dínz
PINÉS.
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^esumen, ,de la situación de campos y cosechas
(Redactado y publicado por el Servicio de Estadística del Ministerio de Agricultura)

H.1. 'PIEMPO

En gc:ueral, la uubosidad ha si-
do muy poco perceptible sobre
toda la Península durante el pa-
sado mcs de agosto. Unicamente
se han rcgistrado algunos núcleos
tormentosos y lluvias muy escasas
en zonas aisladas de la mitad Nor-
te y en determinadas eomarcas de
las provincias de Albacete y Ali-
cante. En la segunda quincena de
agosto se mantuvo la estabilidad
atmosférica, con excepción de muy
limitadas zonas de Galicia y del
litoral cantábrico, así como del
Sistema Central y cordillera Ibé-
rica, en donde se registraron pre-
cipitaciones muy localizadas } de
muy poca importancia.

Duraute todo el me: hizo mu-
cho calor y muy seguido. La má-
xitna tentpcratura registrada en
los observatorios fué de 44 grados
en Córdoba, el día 20, siendo la
^nínitna de cinco grados tres días
después en Vitoria. El tiempo, ex-
ce:ivamente seco y caluroso, más
bien ha perjudicado a las cose-
cbas pendientes, aunque algtmos
cultivos determinadoa se benefi-
ciaron de las fuertes temperatu-
ras. En cambio, para las labores
de recolección, el tiempo ha ve-
q ido pintiparado, no babiéndosc
perdido ni un día y avanzándo^c
mucbo por el estad^a de la mics.

En la primera decena de sep-
tiembre ^•1 tiempo ba seguido con
características muy semejantes,
aunque las temperaturas ban ce-
dido tm poco. EI día 4 se aprccia-
ron Síntomas de cambio de tiem-
po, pero se desvaneceiron pronta-
mente y puede decirse que c•onti-
núa el verano, sin trazas de cam-
biar, cuando se t•edactan e^tas im-
presiones.

Durantc la pritncra quincona dc
agosto los seis ob.^crvatorios que
ban recogido mús lluvia han si-
do : Santiago ( 1( mm.), La Coru-
Ĉia (14), Santander (13), Inueldo
(12), Pamplona (11) y Vitoria
(10). En trcinta sei^ observatorios
de los cincuenta y seis yue inte-
gran el parte del Servicio Meteo-

rológieo qo se recogió ninguna
cantidad apreciable dc lluvia.

h'n la segunda quincena, lo; nri-
límetro^ recogidoá fuet•on : Iguel-
do, 18; ^itoria, 9; Lo^roño, 8;
Sautander, 8; Cuenca, 3; Gijón,
2, y Gerona, 2. En cuarenta y tres
obscrvatorios no se recogicí nin-
guna cantidad apreciablc.

Hubo importantes datios dc tor-
rnenta^ en Almansa, Caudete y
Montilleja, de la pro^vincia de AI-
bac,ete. También en Alicante hubo
daiĈo: de pedrisco en la^ cepas,
olivos, frutales y buertas de Villc-
na, f:anaón, Bier, Onil, Centalla
e Ibi.

(,F.RE:ILES T LEGCMBKES

f+.l tiempo seco y las clevadas
temperaturas que ^e redistraron a
través del mes de ago^to ban pcr-
mitido ejecutar en buena^ condi-
ciones las operacione, de recolec-
ción de muchos cereales y legum-
bres. Se realizaron a buen ritmo
las faenas de siega y trilla, que
han quedado ultimadas deutro del
mes de agosto en la tuayoría de
las zonas. Incluso en las comar-
cas más tardías y de escasos me-
dios de recolccción, la trilla está
en estos momentos muy avanzada.

Se confirmaron al fin los buc-
q os resultados de la actual cam-
patia cerealista. El avance de la
cosecha de trigo, en comparación
con el atio pasado por esta misma
época, está superado en un 50
por 100. Todas las rcgiones ban
dado producciones superiores u
las del a Ĉio auterior, sicnd^o nota-
ble el increruento en las dos Cas-
tillas, en la Región Leoncsa, An-
dalucía Oriental, Extremadura,
Levante, Aragón, Cataluira y Ba-
leares. La única provincia que
presenta tma cosecha de trigo al-
^o menor qnc la de 1961 es Cá-
diz..

De la misma manera, el avance
de la cosecha de cebada ofrecc nn
20 por 100 de superación con res-
pecto al atio auterior. Se vienen
obteniendo baenas cosecbas en
Andalncía Oricntal, 1?xtrcmadura,

Levante, Cataluña y parte de Ca^-
tilla la Nueva. La mala granazón
fué la causa principal de la pt•o-
ducción deficieute que en Anda-
lttcía Uccidental se registra. Si-
^uendo en la bucna línea de la;
cosechas de cereales y legumbre^,
tambie^n cl centeno preaenta, al
finalizar cl mes de ago^to, uua^
^•ifra, de avance de un 40 por lO11
tuá, con relación al aiio pasudo.
Galicia, que, como sabemos, c, la
región má; productora, ba obte-
q ido e.,tc atio la mejor cosecba.

La producción de avena supera
ligeramente a la de la pasada
camparia.

EI maíz se ba visto muy afec-
tado por la falta de agua en Ga-
licia, A^turias y, en aeneral, en
toda la región cantábrica, a^í co-
rno el cultivu de cste cereal en
asociación con las judías, basta el
punto de que se preveen paru
amba^ c•o:echas en esia^ regiones
importantes mermas. En cambio,
en Andalucía y en Extremadura,
la recolección de los maíces tem-
pranos está danda buenas produc-
ciones. En algunas zonas de la5
provincias de Salamanca y Gero-
na la intensa sequía ba ocasiona-
do la pérdida, como es lógico, dc
gran parte de los maíces de se-
cano.

Con re^pecto al mes anterior, el
rnaíz ha mejorado en La Corutia,
Cádiz, Cuenca, Castellón y Balea-
res. Ha empeorado en Gerona,
I,érida, Navarra, Logrotio, Gui-
púzcoa, Vizcaya, Santander, As-
turias, Orense y Alicante. No se
registra gran variación en "Larago-
za, Lugo, Pontevedra, Salamanca,
Toledo, Huelva y Málaga.

En relación con el año anterior,
mejoran las impresiones en I3a-
leares, Castellón, Málaga, Cádiz,
Huelva y Cuenca. Digamo, lt^
contrario de Guiptízcoa, Santan-
der, Asturias, Lugo, Orense, Sa-
lamanca, Navarra y Lérida. Im-
presión muy semejante en Ponte-
vedra, La Coruña, Vizcaya, Lo-
groño, 7,aragoza, Gerona, Toledo
y Alicante.

Se inic:ió en la región leone.^a

565



P_GI-tICULTURA

^'1 arrauyul' ih' la^ jullía;. l.a llru-
dnf•rión e, ntc'diana. Cun respecto

al me; anteriur, dichas lecumbres
han mej^u^r ado ^•n Cuenca, León,
(:x^tellón v Bale.are,. Han empeo-

rullu rn \a^arra, 13an•elona y
d;uipúzcua v c•^tán ^en^iblemente
i^ual en Lu^ruño, Lrri^la, Alicáui-
te, Salanlanr•a y Avila.

Coml/arandu con el afto ante-
riur•, hav ml•jur impresión cn

León, Balcare;, Alicanle, (:a;te-

Ilcín v Cnenca. I'I'ur eu Avila, Sa-

lantanca, Guillúzcoa y ^'avarra.

Muy .;^'mr•Jantl' en Rarcclona, Lé-
ritlu v I_u^ruriu.

(.^Gn1P,n'LU e^R Hl mH^ de tl^O^lO

la reculección de ^arbanzos en

Andalucíu. Lo; rcndimieuto^ ;on
huc'nu;, :u^reraullo a lo, del año
lla,allu. l^;n ^c'neral }luede decirse
que la co.;"cha de e:;ta lel;umbre
e.; huena.

Re^peclu al me, anierior, han
mejoradu en Guadalajara, Cuen-
ca. (;á11iz v Sevilla. Vo ha varia-
dn la int}Ire;ión anteriur en Ciu-
clall RI•al. .-wila, "Lamora, Cáce-
rf'^,, Huelva, Ccírdoba, .la^n, Gra-
q alla. Nlála^a v Alicante.

F:n rclacibn con el año anterior

tr'nr'mo, mcjor irnpresifín r'n Ciu-

llad Heal, (^uailalajara, Cuenca.

Huclva, Ct"t+liz, Sevilla, Córcloba,
Jac^n, Granada v Málana. Peor en
Avil^l v .Alil•ant^' v ^ituación muy
^larec•ida ^•n "Lamora y Cácr'res.

Lo; arruzalc'^ vc'getan con nor-
malillall. La im^lrr'sicín de c•o,e-
cha c'n tuda la r^'^ión rle Levante
e: u}^timi;ta. I)I'^;Ile el mes ante-

1 ior no hu variad^o el juicio para
c;ta }Irullución de Ali<•ante, Va-
lencia, ^I•arra^ona y Geruna. L;ni-

^ umente han em}^eorado en ^a-
varra. Ke,}lecto al atĈo anterior

E^or r^sta^ mi^mas fecha.^ hay má=

cn>ec•ha en Valencia. Menos P^l
\avarra v anúlo^a en Alicante.

"I^arra^ona y (^f'rona.
F;n "I^áu•ra!,ona. las plantacione^

de arroz, que pr"ometían mu^'
bueua co^ecba, Se vierun afectada;
f^l día ^ ^ror uu fuerte viento ^ecu
quc' prullujo el clesa;radable e^cr-
to Ile la ^cFallada».

VIÑF.DO

La uva de me5a se sicue reco-

};ienclo con renllimientos norma-
1PS. Lo; ataque, de melaza han
perjudicallu notablemente a los

^rarralc: lll• I;1, ^Iru^^inc^iu., Ile AI-

mería, con lu yue la c•osl'cha .;erá

(lefl('1P.IttP.

I)e tnomeutu, la Ilruducción lli•
Ina ,1' e;tiula ;inlilar a lu del año
^la.ado. h:l eac'e,ivu I•alur 1'^tá clh-
tenienllo el aumento Ile tanlailu
Ilel fruto en tnuc•ha; comarca^, a
la ^c'z yue Itreci}lita la mullura-
ción. Los atallu<'. Ile mil+liu han
uca^ionadu mc'rma, en al^nna: zu-
nas d^' Castilla la Vieja y Anlla-
luc•ía. Se e^peran producciunes in-
fer•i^ rc'. a la; del añu Ila.;ado en
Ca;tilla la ^tiueva, Levantl' y An-
Ilalucía Oril'ntaL Sun huena^ la^
Ilel'^'lef't1Vati l'^ q lál 1'e`^„r,1011 IPlln('^íl.

Galicia v Araóón.

Se inicicí l/rematurumeutl' la
^^enflimia, ante; de finalir.ar a^u^-
to, en lu zuna ile Montill::+, a cau-
^a d^' la. cl^•varla; trm}II'ratura;.

N:n I'I t°i ŝ rrlu llel Altu Am}lur-
Ilán (f^eroaa), unu ^ranizulla cau-
^ií clalio...

l )t_tvae

EI calor inten^o afectó a lo, oli-
vare; en am}IliaS zona: llr' Casti-
Ila la .\ueva. doncl+' la co;echa t'u
reneral. v a pe.:ar cll' c^tr' incun-
veniente, se pre^enta ml'jor qu"

la del año pa,ado. lá.n Anllalucía
ofrece peore, caracteríaicas; no

Movimiento
fiVGE^IIŜ IZOS AGItO\O^tOS

Falleci^nientos.-Don íVtiguel Amat
F.steller, don Gabriel I3ornás •y de Ur-
cullu •y don Sixto Fern<ínflez Martí-
nez.

Jlcbilaci^on^s.-Don Francisco Zaba-
la F.chanobe ^- don Porfirio Palaaios
l.ópez.

Stcprrnu^nerarios. - D o n ^Ianuel
Baena Farriols v don .Iestís F'ernández
3loreno.

^Isccnsos.-A Presidente cie Secci Ĝín
t.Tefe de Zonal, don Antonio Elías Nlí-
i^ez; a Consejero Inspector general,
clon ^Ianuel Fomina^•a Baonza; a Ln-
geniero Jefe de primera clase, don
Delfín Irujo Ollo; a Ingeniero Jefe de

segunda clase, don Alfonso Lozano

García Suelto, don Florencio Dur;ín
García Pelayo, don Antonio Ruiz del
Olmo y don Jerónimo Gómez de Lia-
f^o; a Ingeniero primero, don Juan
Ange] Sevilla Laserna, don José Luis

nuu hul'na-. la^ }IC'r.}u'c•li^u,; ^•rl
l:ór+lub:+, Mála^a ^ Almería y tu-
/la^ía }rw'ilhn f•alificars+' +Ir pl•u-
rc', en lu^ re^iun^': de h;xtrema^ln-
ra ^ Ara^ón.

h:n I_r^autc• ha f•untinuallu lu rc-
culección Ile almendras ^Itn•:.+n11'
tudo el mc'. de a^o;tu. Ha cunu•u-
zaclu tamhif^n a efc'ctuat^;r e;tu
u^ll•ración en (;atalu.ña y I3all'ar+•-.
cun muv Ilesií;uales renllintientu;.

La, pcrspectiva; de la llróainl:l
cu.;echa ^1+' at;rio; uu tiou táut favu-
iahles cumu en f'l año anteriur.

f.a.; frntáu cle la ctpoca c,tún

Ilaullo nurmalc'^ rendimic ubo^. L:a

cu;e.rha llu melocotcín en Calalu-

ña, Ara^ón y Ilarte Ile Levuull'

1'., Ile hul•ua I•ulidall v de I'rulo

;auu.

Sc• ^Irl'.,cnta +l+'iicientl' lu cu;l'-
cha Ill' mxnzana.

La carc,tía y esca,cr, Ile a^ua
^I:u•a ril•ru c•n Las Palntu: e^tá em-
lll'uranllo c'I estadu Ile la plataul'-
ra. yul' también ;e ^<• af^^l'ta^lu ^'n
tiauta (:ruz Ilr 'fenerifi'.

I1e nna maners ^luhal lu: lru-
tall•: eslán apruxinlailantr'ntc' i^ual
yue rl tttc'; anterior I•n til'vill:-+,
hláíla};a, Murcia, ^ alenf•ia, (;u;tr-
Ilcín, 'I^.u•ru^ona, Báu•celona, (^eru-
na, Lc^ricla, Hul'^ca, I,u^o, Aau-
riu:, La (:uruña, Palr'ncia, Avila,
(;tírere^, (:inlla^l Real. Cuenca v
,116a^•ete.

^e ^ersonal
Ortega Sacla, cion Amador GonzeSlei
líernáíndcz, Ilon Cristino Gonzalez Ale-
mán, don Vicente VIartín VarKa, don
I'eciro 14olezCm I3ebellón ^• don ,lestís
Aparicio Santos.

/n^rt•sos. - Don Elo^- ;^lateo-Sagasta
Arpeitia }• don .Toaquín Sánc}le•r. I3o-
<luerini.

Itr^hiyi•e.tos.-Don Francisco ^fonl•+-
^ a Hatn^s y don li rancisco 1•aías \ ú-
t^e/.

1)rstíno.,.-A la Jefalura Agron^lmi-
<a de Almería, don 17miliano Hoit;
Allacl, ^• a la Jefatura Agroncímica li^^
Cuenca, Ilon Heliodoro 1lartíner bton-
tero.

l'l^:ItIT05 AURIt'OLAS DI^]l. I^;ti'1'AI)l)

N;:rccdcnf-ia vollfrrta^•ia. - Don 1^'er-
nando iAlartino I;scrivá.

l^i.r/resos. - Don Eleutc^rin S<íncht:r
Corral.

DesGinos.-A la Jefattu•a Agronlími-
ca de C^Idiz, don I2afael de Có^ul•.
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GENERALIDADES

El reposo estival del cronista,
que ha estado silencioso este ter-
cer trimestre que acaba, ha coin-
cidido con otro reposo veraniego,
con una sequía sin precedentes,
que ha afectado fuertemente a
las cosechas de verano, y de mo-
do particular a las de patata.

Hay que caer en el tópico de
decir que ha sido una sequía sin
precedentes, acompañada de ele-
vadas temperaturas; hasta la
España húmeda, formada por
Galicia y la zona costera cantá-
brica, ha visto amarillear los
prados, enrojecerse prematura-
mente los helechos, quedar ra-
quíticos y amarillentos los mai-
zales, constituyendo, especial-
mente en la Montaña, un pro-
blema la alimentación del ga-
nado.

Puede asegurarse que han sido
noventa días de sequía absoluta,
que en algunos puntos de la geo-
grafía peninsular, por ejemplo
Andalucía oriental o Levante,
han supuesto ciento cincuenta
sin precipitaciones ; ni siquiera
las tormentas esporádicas, que
riegan más o menos abundante-
mente a Castilla la Vieja, León
y Alava y permiten que la pata-
ta se haga y aguante, se han pre-
sentado este año ; sólo a fines de
septiembre se han iniciado fuer-
tes precipitaciones tormentosas,
con abundancia de granizo que
ha ocasionado grandes daños en
las regiones más diversas, como
en la zona catalana del Vallés,
en la vega baja del Guadiana, la
cuenca alta del Segura y puntos
de la vega baja del mismo río,
Maestrazgo, etc.

Con estas condiciones clima-
tológicas la cosecha tardía de
patata está dando y dará re-
sultados muy deficientes, que
para muchas comarcas serán el
50 por 100 de lo normal, aparte
de ser un género deficiente, tan-
to por ser pequeño tamaño como
por las anormalidades de creci-
miento, entre las cuales hay que
incluir las manchas de la carne,
como la mancha de hierro y el
corazón pardo.

En los regadios, evidentemente

no ha habido deficiencia de
agua, pero las altas temperatu-
ras han impedido la tuberiza-
ción, y esto ha sucedido de modo
particular en las cuencas del
Guadalquivir y Guadiana.

E1 proceso de los precios tenía
que seguir una evolución total-
mente prevista, pues aunque en
julio hubo un ligero descenso, en
agosto se recuperaban y supera-
ban las posiciones de junio, y en
septiembre se produce un despe-
gue definitivo que preocupa a las
autoridades y da lugar a diver-
sas medidas para asegurar el
abastecimiento, lo cual se logra-
rá con mayor eficacia que me-
didas similares de principios de
año, pues a ello va a ayudar el
que se toman durante plena co-
secha europea y con buenas pro-
ducciones en todos los países de
Europa occidental, incluso en
Francia, que en la campaña an-
terior fué deficiente.

El área mediterránea ha sido
en general afectada por esta ma-
la cosecha, que supone un millón
de toneladas menos que el año
anterior, cuyo vacío lo van a
ocupar las exportaciones de toda
el área extramediterránea, pues
hay ofertas austríacas, belgas,
holandesas, francesas, danesas,
alemanas e inglesas, es decir, de
todos los países habituales, a los
que habrá que añadir Polonia y
Checoslovaquia.

El año meteorológico tan des-
favorable, así como el anterior,
que fué malo para cereales, con-
tribuye a que dos situaciones
completamente coyunturales di-
bujen una tendencia reciente a
la elevación de precios agrícolas
con más intensidad que los in-
dustriales, aunque, a decir ver-

dad, tales elevaciones no van a
beneficiar en muchos casos al
productor, y ejemplo de ello es
la enorme subida del aceite des-
pués que el olivarero vendió toda
su aceituna, o el del vino tras
vender la uva.

Esta es otra de las debilidades
de la agricultura frente a otros
sectores: que produce artículos
esenciales, y dado el todavía ba-
jo standard medio español, hay
que proteger al consumidor si las

de cinco pesetas el kilo para el
consumidor de las ciudades; en
cambio, es difícil, por no decir
imposible, tomar medidas que
eviten que la patata se pague a]
agricultor por debajo de una pe-
se el kilo en cuanto hay buena
cosecha, como ha sucedido en
otras campañas.

Otro fenómeno curioso en es-
tas circunstancias y que no es
recíproco es el curso de los gas-
tos de comercialización y pro-
ducción; con cosechas deficien-
tes es evidente que los costos
unitarios se eleven notablemen-

te, pues el agricultor tuvo que
emplear sus 900 a 1.200 kilos de
semilla por hectárea, sus 400-500
kilos de abonos, sus insecticidas,
dar sus labores, etc. Gastos co-
munes si coge 12.000 kilos por
hectárea en secano castellano
como si coge sólo 6.000, como es-

te año.
Es, pues, lógica la subida, aun-

que a ello también contribuya el
instinto de defensa del agricul-
tor, que con cosechas escasas se
retrae en sus ofertas. Ciertamen-
te tales condiciones meteorológi-
cas no han afectado a los trans-
portes ni a los jornales de ma-
nipulación y comercialización ni
a otros factores, aunque sí a in-
tereses y riesgos por mayor va-
lor de la mercancía, y, sin em-
bargo, los márgenes comerciales
han crecido. ^Con qué correla-
ción? Sería necesario un estudio
regiona] para determinarlo; pe-
ro un índice lo dan los precios

en Madrid: en el trimestre los
precios en el campo han pasado
de 2,30-2,50 pesetas kilo a 3,20-
3,40 pesetas kilo, es decir, un au-
mento absoluto de 0,90 peseta.s el
kilo y relativo de 27-28 por 100;
pues bien, los precios al consu-
inidor han pasado de 3,50 pese-
tas a 4,50-6 pesetas, es decir, una
diferencia absoluta de 1-2 pese-
tas y relativa de 28-50 por 100, y
hay que hacer notar que en ge-
neral el mayor margen de au-
mento, y a nuestro juicio el me-
nos justificado por los escasos
riesgos y reducido gasto de co-
mercialización, se produce pre-
cisamente en el comercio al por
menor.

Mas la realidad es que no ha,y
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cosecha para el abastecimien-
to nacional, independientemente
del curso de precios, por lo que
se justifican las medidas toma-
das por el Ministerio de Comer-
cio, primero para la patata de
consumo destinada a Baleares
(la provincia de cursos más al-
tos) y luego para toda la Penín-
sula, de eximir de derechos aran-
celarios a la patata que se im-
porte hasta noviembre.

A pesar de la exención de de-
rechos, la patata extranjera, que
se cotiza alta, saldrá en puerto 0
frontera a precio similar al que
existe en el campo español, por
lo que no parece previsible re-
ducción de aquéllos por debajo
de las tres pesetas el kilo.

No hay que olvidar además que
si en el secano castellano es di-
fícil buscar en la alternativa un
sustituto a la patata, na su-
cede igual en los regadíos, en
los que la s e g u n d a cosecha,
verdete o vitorina, está casi des-
apareciendo ; en otras tierras el
algodón, el tomate y otras hor-
talizas compiten con la patata
de medio tiempo, y todo se con-
cilia para que pierda interés este
cultivo.

Esta falta de interés está sien-
do un fenómeno general en Eu-
ropa; por ejemplo, Alemania,
con una cocina popular basada
en este tubérculo, ha descendi-
do el consumo "per capita" de
180 kilos en 1951 a 120 kilos en
1961, sin que las otras salidas,
industria y ganadería, hayan
mejorado posiciones.

En España también se nota
este descenso del consumo, con
la dificultad de que, al contra-
rio que en Alemania, no existen
prácticamente otras salidas; de
aquí la importancia que el agri-
cultor debe de dar a la calidad
y a las variedades que elija para
cultivar. El problema se va a po-
ner muy de manifiesto con las
próximas importaciones, que ini-
ciadas en los últimos días de
septiembre, alcanzarán en octu-
bre un ritmo muy grande ; el im-
portador va a elegir variedades y
va a disponer de una patata bas-
tante sujeta a normalización en
cuanto a clasificación y homo-
geneidad de tamaños y ausencia
de defectos, y esto va a suponer
una superioridad notable, a

igualdad de precios, sobre la pa-
tata de consumo española, ca-
rente en general de normas, por
yacer olvidada y en desuso la
incipiente normalización que in-
tentaron conjuntamente agri-
cultura y comercio y desenvol-
verse con lentitud los esfuerzos
privados de habituar al consu-
midor a emplear patatas en
bolsas de calidad y variedad ga-
rantizadas solamente por la sol-
vencia del vendedor.

Es difícil manej ar, o por me-
jor decir, orientar a la vez a va-
rios cientos de miles de peque-
ños empresarios agrícolas pro-
ductores de patata de consumo ;
quizá cuando su número se re-
duzca, lo que significa mayor
poder económico individual, y
como consecuencia mejor prepa-
ración técnica, aumente la re-
ceptividad para los nuevos mé-
todos y comprendan que si rea-
lizan por sí mismos parte de lo
que hoy se ejecuta por el ciclo
comercial, como es la clasifica-
ción, desapareciendo las ventas
a "todo monte", sólo obtendrán
ventajas en la mayoría de las
campañas. Estas ventaj as es po-
sible que por hoy no sean muy
manifiestas, pues tampoco el
consumidor español tipo es exi-
gentes en cuestiones de calidad
y no paga precios diferenciales
suficientemente estimulantes de
estas preocupaciones; sin em-
bargo, es manifiesta una evolu-
ción favorable en este sentido,
a lo que contribuirán las impor-
taciones, que servirán para con-
trastar los sistemas de comer-
cialización internos y externos.

En el mercado interno siem-
pre ha habido precios diferencia-
les superiores para algunas va-
riedades, como la roja riñón u
holandesa, la 8intje, la Institut
Beuvais o bufé y más reciente-
mente se destaca la variedad
Duquesa, netamente nacional,
por la que el comprador paga
una pesetas por kila más que
por otras variedades como la
Alava o Sergen; o la variedad
Kennebec, que junto con la
Arran Banner tienen una de-
manda específica para patata
frita. Estas últimas variedades,
dados los sentimientos unitarios,
ofrecen una neta ventaja para
el agricultor qué dispone de sue-

los adecuados, que suelen ser los
ligeros o de consistencia media,
pero fértiles.

Una orientación en este sen-
tido vendrá impuesta cada vez
más, por lo que los productores
de patata de siembra van te-
niendo en cuenta esta evolución,
con la natural prudencia y len-
titud exigidos por un proceso
biológico y de selección cuyos
efectos sólo son aparentes tras
el decurso mínimo de cinco-seis
años.

LOS PRECIOS

Durante el trimestre los pre-
cios al agricultor, que se inicia-
ron a un tipo medio de 2,50 pe-
setas el kilo, han evolucionado
hasta situarse al tipo medio de
tres pesetas. E'xisten las consabi-
das diferencias regionales, con
los precios más bajos en la Rio-
ja y los más altos en Mallorca.

La pata.ta extranjera se está
ofreciendo a precios variables,
pero raramente serán inferiores
a 3,50 pesetas s/, aun con exen-
ción aduanera. Hay la excepción
de los precios alemanes, que al
menos en el mercado interior es-
tán mucho más baratos.

Esto permite suponer que no
va a haber descensos para el
agricultor, pero tampoco se re-
basarán mucho las cotizaciones
actuales, por la razón ya indi-
cada de que la patata extranje-
ra será en general de varieda-
des apetecidas y finas y de bue-
na presentación.

La patata de siernbra ha sido
afectada también por la sequía.
La producción se calcula un 15-
20 por 100 más baja que el año
anterior, por lo que si hay gran
demanda, en vista de los buenos
precios del consumo, tendrá que
complementarse con semilla im-
portada en mayor cantidad que
el año pasado, en que la cifra
fué baja y limitada en realidad
en el mercado peninsular a abas-
tecer necesidades no obtentoras
de patata para consumo interno,
como fueron las destinadas a
producir patata temprana de ex-
portación y patata de siembra.

Esta producción tendrá que
seguir respecto a precíos la tó-
nica que marque la patata de
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consumo, ya que es sabido que
su costo se compone de un so-
breprecio a añadir a la patata
de consumo, sobreprecio bastan-
te constante a lo largo de la
campaña.

Las patatas de calidad que se
venden en redes han tenido ele-
vaciones de precios menos acu-
sadas, de forma que, de hecho,
resulta hoy más práctico para el
ama de casa adquirir este tipo
de presentación, centrado en la
variedad Palogán, que es este
año escasa como consecuencia
de su precocidad, que no la per-
mitieron aprovecharse de las llu-
vias de principios de otoño.

En el cuadro adjunto se re-
produce la evolución de los pre-
cios a lo largo del trimestre en
las plazas más importantes para

PLA7..4

1-iarCelOlla

I3ilbao ...

13urgos...

Granada ,

I,eón ... .

Lérida ...

Lodosa ...

\Tarlrid ...

J[^ílaka ...

Jiurcia ...

Oviedo ...

Palma de ^Iallorca ..

Salamanca ... ... ... ... ... ...

Santo Domingo de la Calzada.

Orihuela ... ... ... ... ... ... ...

Orense ... ... ... ... . _ ... ... ...

Santander ... ... .. ... ... _.

Sevilla ... ... ...

'I'oled^^ ... ... ... ... ... ... ... .

Valencia ... ... ... ... ...

^'itoria ... ... ... ...

Valladolid ... ... ... ... ... ... ...

que se aprecie la pequeña depr^-
sión, muy pasajera, que se pro-
dujo en agosto, rápidamente re-
cuperada al apreciarse más cla-
ramente en septiembre la mag-
nitud de los perjuicios de la se-
quía.

LEGUMBRES

La sequía ha afectado tam-
bién a la producción de judías,
especialmente en León y el norte
de España; en cambio, los gar-
banzos, sobre todo en Andalucía,
han dado buenos rendimientos.
Los restos de judía de la co-

secha anterior se ofrecen bara-
tos, pues el género nuevo es pre-
ferido.

En Mallorca se paga en sep-

PRECIO RN EL CAMPU

Julto Agoeto

2,70-2,80 2,75-2,85

'^,20-2,25 2,45-2,50

- 2,40

'',50 2,50-2,80

2.30-2,50 2,25-2,40

2,30-2,50 ^,50

2,G0-2,70 -

2,80-3,00 2,75

5,00 6,00-G,50

^,30-2,40 2,30-2,40

2.40-2,50 2,10-`L,40

2.60-2.7^ -

`',70-2,80 -

2,75 2.U0

Septiem-
bre

tiembre al agricultor la judia a
10,75 pestas kilo y a 11,50-11,60
en saco bordo Palma para judía
nueva, con precios de 0,80 a una
peseta en kilo superiores a los
de julio.

La Bañeza ofrece judía vieja
a 8 pesetas y las pintas nuevas
a 11,25.

Ya no hay ofertas de judfa en
Tolosa en espera de la cosecha
nueva, que es muy baja en can-
tidad.

Las lentejas se han mantenido
igual a lo largo del trimestre,
salvo la gigante, cuya cosecha ha
sido menor que el año anterior.
La lenteja ordinaria se cotiza a
9,25 y la gigante a 10,80 pesetas
kilo, esta última con tendencia
al alza.

J. N.

PREC10 MAYORIS7A

Iuiio Agoeto
SePticm-

bre

- 3,00-3,1(I 3.20-3,30 4,'Ll'1-4,6(1

- 3,00 3,20-3,40 4,00-4,511

3,00 2,90,3,1(1 '3,00-3,20 3,H0

3,00 -- -

2,70-2,90 3,20-3,25 2,75 3,30

- 3,00-3,40 3,3tt 3,80-4,2:,

PRRCIO PURLICO

lulio Agoetu Septiembre

5,00-F,,00

- 2,fi0^,80 3,OU 4,tlu-4,'^0 3,50-4,50 3.50-4,50 4,00-6,00

2,70-3,00 3,0(1^3,11t

3,SU-3.n0 3.(l0

3,25-3,40 -

7,00-7 ,25

3,00

'L,75-3,00

3,;>0

3,25

3.Gi)-4.tll^

3,50

5,2ñ 6,30-6.80 7,50

2,00

3,10 3,75

3,^^0 3,SO a,30

3,10-3,40 3.1U-3.20 d,00

3.OU 4.20

3.70-3,3f1 3,00 4,00-4,15

- 3,10-3,20

_ ^ 8,00-8,50 (las
^ ímportadas)

3,75 4,50-S,On

4,00 3,50 5,00
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REl'1)\O('1^IIC\Tl^ I)I^: LOS C'ER-
I^OS ^ACRII^'ICADO^ F^' DO:VIICI-

LIOS PARTI('L1i,ARF.S

En el I3olrtín O fi<'inl drl Fstndo del
c?í-t 2 de at;osto de lf)(i2 se puhlica :;1
siguiente resolucitin de la Ilireccibn
(;eneral de Sanidad:

Primer^. La temporacia de sacrifi-
cio de estos cerdoc comenzartí el dí,t
' de octul^re pró^imo ^^ ic^_rminara el
3i% de al^r:l de 1Ji;3.

Se^;undo. La, normas clue han de
I egular el reeonocimiento en t-it•o de
lcs c•erd^^ ^ucr^ficados en domicilioc
p:,rticulares, así comn la inspeccicín de
^^u^ víscerac ^- carnec en canal }- mi-

c^ro„ráficamente serán las mismas que
^ e observaron en la temporada ante-
1 ior ^• que figuran estahlecidas en la
('ircular de esta Dirección General de
3f1 de julio de 19G1 .iHnlc•tín Uficinl d^r'1
l;slndo, ntímero 201, de 23 de af;;oslo
riel mismo año).

Tercero. Por lac .lefaturas Provin-

cil:les de ^anidad se dará la ma^ror pu-
I^licidad a la citada cli^posici6n ^' se
,^rjoptarán las medidas peertinente^
para el meior cumplim'.ento de la
•iisma.

Madrid, 24 de octubre de 191i2.-I^^I
Ilirector general, Jvs19s Gnrcfn n^^-
r nt/en.

ro 2137 62, del Mlnisterio de Agrlcul-

tura, fecha 19 de ju11o del mismo año,

por e1 que se declara de utilidad pú-

bllca la conccntración parcelarla de las

zonas de Yraneta (Navarral.

ŝx^Q^.td d.el
BOLETIN OFICIAL

DEL ESTADO
Concentraclón parcelarla

Orden del Minlsterio de Agrícultura.

fecha 9 de Julfo de 1962, por la que

se aprueba el plan de obras y mejoras

terrltoríales de la zona de concentra-

clón parcelarla de Cabanas (La Coru-

ña). («B. O.» del 30 de junio de 1962.1

En el «Boletín Oficlal» del 4 de agos-

to de 1962 se upblícan otras dos Orde-

nes del mísmo Departamento y fecha

23 de dlciembre de 1961 y 16 de febre-

ro de 1962. por las que se aprueba el

plan de meloras terírtoríalea y obras de

concentración parcelarla de las zonas

de Castlbáñez - Santa Olalla - Navafría

(Leónl y Nava de la Astmclón ISego-

t^1Al.

En el «Boletín Ofícia.l» de1 10 de agos-

to de 1962 se publican los Decretos nú-

meros 2.009/62 a 2.013/62, fecha 8 de

agosto de 1962, por los que se declara

de utilldad públlca la concentracíón

parcelaría de .las zonas de Eguiarreta

(Navarral. Gordoncillo (León), Ampu-

dla (Palencla), San Mamés de Campos

(Palencíal y La Puebla de Arganzón

(Burgos).

En el «BOletin Ofícíal» del 13 de agos-

to de 1962 se publícan 1os Decretos nú-

meros 2.124/62 a 2.128/62, del cltado

Departamento y fecha 19 de julío de

1962, por los que se declara de utilt-

dad pítública la concentraclón parcela-

ria de las zonas de Aldaba-Orderiz (Na-

varaT, Baños de Cerrato (Palencia).

Echeberrí (Navarra). Jemenuño (Sego-
vla i y Hornillos f Valladolid).

En el mismo «Boletín Oflcíal» se pu-

bllcan cuatro Ordenes de; cítado Mi-

nísterlo, fecha 1 de agosto de 1962, por
Ias que se aprueba el plan de mejoras
territoríales y obras de concentración

parcelaria de las zonas de Torres de la

Alameda (Madríd), Aguasal (Vallado]íd),
San Mamed de Suevos (La Coruña) y
San Félix de ^3ález (Entrído, Ovíedo).

En el «BOletín Oflcía.l» del 14 de agos-
to de 1962 se upblican tres Ordenes

del referido Ministerio, fecha 1 de AKOS-

to de 1962, por las que se aprueba el

plan de obrag y mejoras territoríales de
las 2onas de concentración parcelaria
de Escalona del Prado (Segovíal. ES-
guevlllas de Esgueva y Pina de Esgue-

va (Valladolid).

En el «Boletin Oflcía]» del 15 de agos-

to de 1962 se publíca otro Decreto nú-

mero 2.131 -62. del Ministerio de Agri-

cultura, fecha 19 de julio de 1962, por
e] que se declara de utilidad pública la

concentración parcelaría de ,la zona de

Zuazo de San Millán (Alava).

En el «BOletín Ofícial» del 17 de agos-
to de 1962 se publíca el Decreto núme-

Con^ervación del suelo agrfcola

Ordenes del Mínisterio de Agrlcultu-

ra, fecha 17 de julío de 1962, por las

que se aprueba el plan de conservación

del su;'.o agrícola de varlaa fincas de

los términos municípales de Segura de

:a Sierra. Utrera y Aleaudete (Jaénl.

r«B. O.» de] 1 de agosto de 1962.i

En el «Boletia O.[cial» del 4 de agos-

to de 1962 se publican otras dos Orde-

nes del cítado Departamento y fecha

17 de jullo de 1962, por las que se
aprueba el p:an de conservación del

^.uelo agricola del sect.or segundo de

Quesada y de varias fíncas del término

de Vilches iJaén).

En el «Boletúi Oficlaln del 8 de aqos-

tod e 1962 se pub;lca otra Orden del

Ministerio de Agrícultura, fecha 17 de

julio de 1962, por la qeu se aprueba e1

plan de conservación del suelo agricola

de una finca de] término munlcípal de

Martos iJaén).

En e: «Boletín Oficiah> del 14 de agos-

to de 196`l se publican seis Ordenes del

mismo Departamento y fecha 4 de agos-

to de 1962, por las que se aprueba el

plan de conservación de] suelo agrícola

de fincas situadas en Ios térmínos mu-

nicipales de Alfajarín ( Zaragoza), Que-

sada (Jaénl. Yznajar (Granada), Cuen-

ca del Pantano del Choror ( Málaga) y

Vílches y tibeda (Jaén).

^'í;ts pecuarl:u

Ordenes del Ministerlo de Agrlcultu-

ra, fecha 26 de julio de 1962, por las

que se aprueba la clasifícaclón de las

vias pecuarias de los términos muníci-

pales de (3uadarrama ( Madrld), Andú-

jar (aJén) y Sahuquillo de Cabezas (Se-

govía) .

En el «Boletin Oficial» del 15 de agos-

to de 1962 =e publica otra Orden del

cítado Ministerio, fecha 3 de agosto

de 1962, por la que se aprueba la cla-

sificacíón de las vfas pecuarias de,l tér-

mfno munlcipal de Bravos (Oviedol.

7.onas dc tratamtento obligatorln contr.t

la mocca del olho

Resolucíón de la Dirección (}eneral de

Agrícultura, fecha 26 de j ulío de 1962,

por a1 que ^e amplían las zonas de tra-
tamíento obllgatorio contra la mosca

del olivo al término municipal de San

Mateo (Castellón). ( «B. O.» de] 6 de
agosto de 19fi2.1
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Kep;ulaclón de L•i exportución de los de-

ricados de a^Krios

Orden del Ministerio de Comercio, fe-

cha 31 de julio de 1962, por 1a que se

dictan normas regulando 1a exportación

de 1os derivados de agrios. («B. O.» del

8 de agosto de 1962.1

Regulaclón de la exlx^rtaclón

de la ^ranada

Orden del Ministerio de Comercio, fe-

cha 31 de julio de 1962, regulando la

exportación de granada. («B. O.» del

8 de agosto de 1962. )

Normav para la cumpaña chaclnera

19(i'L-(i3

Orden del Ministerio de Agricultura,

fecha 20 de julio de 1962, por la que se

dictan normas por las que ha de re-

girse la campaña chacinera 1962-63.

(«B. O.» del 10 de agosto de 1962.)

H;nveñanz:^.c téculcas

Orden del Ministerío de Educación

Nacíonal, fecha 15 de junio de 1962, por

la que se autoriza a las Escue.las Téc-

nicas Superiores paaa establecer Insti-

tutos Técnícos y Laboratorios Especiales

con los cometídos señalados en los Re-

glamentos de Escuelas. («B. O.» de7

11 de agosto de 19^62.)

Repoblación forestal

Decretos número 2.129/62 y 2.130/82,

fecha 19 de julío de 1962, por 1os que

se declara de utilidad pública y la ne-

cesidad y urgencia, a los efectos de su

repoblación forestal, de varios montes

de ]os términos municipales de Espíe.l

(Córdoba) y Helechosa del os Montes

IBadajoz). («B. O.» del 13 de agosto

de 1962.)

tiormas regulando la exportacíón
dc frutos citricos

Orden del Mínisterio de Comercío, fe-

cha 31 de julio de 1962, regulando la

exportacíón de frutos cítrlco.s. («B. O.»

del 14 de agosto de 1962.)

Normas para la exportacíón de melones

Orden del Ministerio de Comercio, fe-

cha 31 de julío de 1962, dictando nor-

mas para la exportación de me.lones.
i«B. O.» de] 14 de agasto de 1962.)

('onvenio colectivo en la indttstrla

de conservas veget.ales

Resoiución de la Díreccíón General

de Ordenación del Trabajo, del Mínis-

terio de Trabajo, fecha 26 de mayo de

1962, por la que se aprueba el conve-

nio colectivo acordado entre Empresas

y trabajadores perteneclentes a la in-

dustria de conservas vegetales afectas al

Sindicato de Frutos y Productos Hortf-

colas. («B. O.» del 15 de agosto de 1962,)

ReKUlación de la exportaclón de conser-

vas de albaricoque, melocotón y frutas

en almfbar

Orden del Mlnísterio de Comercío. fe-

cha 31 de julio de 1962, por la que se

dan normas gara la regulacíón de la

exportación de conservas de albarico-

que, melocotón y frutas en almíbar.

(«B. O.» del 22 de agosto de 1962.)

Reguluclón de la produccíÓn y comercfo

de arroz ca.^cara

Decreto número 2.149/62, del Miníste-

rio de Agricultura, fecha 11 de agosto

de 1962, regulando 1a producción y mer-

cado dal arroz cáscara. («B. O.» de] 24

de agosto de 1962.)

Ftncas rústicas adqu[r Ĉdos por eztran-

Jeros

Orden del Minísterio de Justicla, fe-

cha 21 de agosto de 1962, por 1a que se

aclaran consulta5 acerca del alcance del

artículo 5.^^ del Decreto-Ley de 22 de

marzo de 1962, sobre adquísición de.l

domínio y demás Derechos R^eales por

extranjeros. («B. O.» del 28 de agosto

de 1962.)

Ci:ui:tderia dlplomad:l

Resoluclón de la Direccíón General

de Ganaderta, fecha. 18 de agasto de

1962, por la que se hace públíca la con-

cesíón del título de 4anadería Díplo-

mada a tma, explotacíón de los térmt-

nos municípales de Utrera^Las Gabezas

de San Juan y Los Palacíos (Sevilla).

Regulaclón de la campafia vlnicola-

alcoholera 1962-r3

Orden de 1a Presidencia de1 Gobier-

no, fecha 21 de agosto de 1962, por la

que se regula la campaña vinfcola-

abcoholera 1962-63. («B. O.» del 29 de

agosto de 1962.)

Precio mínimo de venta del arroz cáscara

para el mercado ínteríor

Orden de 1a Presídencía de1 Goblerno,

fecha 30 de agosto de 1962, por la que

se establece el precio mínimo de venta

del arroz c$scara para abastecer el mer-

cado ínteríor durante la campaña arro-

cera 1962-63. («B. O.» del 31 de agosto

de 1962.)

F.laboración y venta de achtcoria y otros

sucedáneos del cafí:

Orden de la Presidencla del Gobier-

no, fecha 28 de agosto de 1962, por la

que se modlflcan determínados artícu-

los de la reglamentaclón técníco-sanita-

rla para la elaboracíón y venta de achi-

coríay otros sucedáneos del café. («Bo-

^letín Oficlaln del 1 de septiembre de

1962. )

Vormas paru desarrollo del I)ecreto

sobre reRnlacíón del arroz cáscara

Orden del Mínísterio de Agrícultura,

fecha 31 de agosto de 1962, para desarm-

llo del Decreto de 11 de1 mismo mes,

por el que se dictan las normas a que

se someterán la producclón y mercado
de arroz cáscara. («B. O.» del 1 de sep-

tiembre de 1982.)

Periodus h;íbile^ de caza

Orden del Ministerlo de Agricultttra,

fecha 28 de agosto de 1962, por da que

ae modifica la de 30 de junío del mis-

mo año, que señala los períodos hábi-

les de caza en el territorio nacíonal.
(«B. O.» del 3 de septlembre de 1962.)

:lprovechumleutos forestales

Orden del Minísterio de Agricultura,

fecha 28 de agosto de 1962, por la que

se dan normas para ]a enajenaclón de

los aprovechamíentos forest:tles en mon-

tes catalogados de la pertenencla de

Entidades públícas. («B. O.n del 5 de

septiembre de 1962.)

1'atronato Tutclar de la lnvestlgaclón

y^ e^perhnentación :lgronómlca en Ca-

nari:av

Decreto 2.167/62, de 5 de septlembre,

por el que se modifica el que creó el

Patronato Tutelar de la Investígación

y Experimentación Agronómíca en Ca-

nariaE. («B. O.n del 7 de septíembre

de 1962.)

Organización F,uropea de Investlgación

N ucl ear

Convenio hecho públíco por el MI-

nísterio de Asuntos Exteriores, con fe-

cha 16 de agosto de 1962, para 1a crea-

ción de una Organlzacíón Eumpea de

Investígación Nuclear. (tB. O.n del 10

de septlembre de 1962.)

RachillPn^ laborales superiores

Orden del Ministerio de Educación

Nacional, fecha 21 de agosto de 1962,
par la que se extiende la de 16 del m!s-

mo mes y at7o sobre matrícula de 1os

Bachilleres laborales superíores en las

Facultades de Ciencias a las Escuelas

Técnícas 3uperíores. («B. O.» del ]0 de
septlembre de 1962.)

Tratamicnto obligatorlo contra el mpílo

del olivo

Resolución de la Dírección General

de Agrícultura, fecha 10 de septíembre

de 1962, por la que se fijan las zonas
de tratamíento obllgatorio contra el re-

pilo del olivo. («B. O.» del 17 de sep-

tiembre de 1962.)

Comerc.lallzucdón de los aceltcr, puros
de cacahucte y otr.ts semlllas

Circular número b/62, de la Coml-

saria General de Abastecimíentos y
Transportes, fecha 31 de agosto, por la

que se dictan normas modíflcando 1a

Circular 7/60, prorrogada por la 7/61,

Y por la que se señala la forma de co-

mercialización de los aceítes puros de

cacahuete y otras semíllas. (aB. O.» del

18 de septiembre de 1962.)

Conservas de hortalizav

Orden del Ministerlo de Comerclo, fe-

cha 14 de septíembre de 1962, por 1a
que se díctan normas regulando la ex-
portación de las con.servas de hortali-
zas. («B. O.» del 19 de septlembre de
1962. )
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Cultivo de zulla en Menorca

D. Cristóbal Millán, Villacarrillo (Jaén).

Í^engo informes de que en la isIa de Menorca
se culfiva intensamente con gran ézito désde
hace tiempo y en secano la forrajera llamada
zulla que yo también estoy probando a cultiuar
en las cercanías de es+te pueblo, donde hay tie-
rras muy calizas, ocurriéndome que en una pe-
queña parcela donde la siembra hará unos siete
u ocho años prospera y se da cada vez mejor,
últimamente con muy buenos rendimientos; pe-
ro al probar a extender su cultiuo, en varios
años que lo he hecho he f racasado, no sabiendo
a qué atribuirlo, si a la falta de la bacteria espe-
cífica que la zulla necesite por haber mezclado
poca tierra del zullar con la semilla o a otro de-

talle que yo ignoro de Ia semenfera, y en vista
de ello les agradeceré me informen de Ios pun-
tos más esenciales a seguir en Ia sementera de

esta f orrajera, según las prácticas llevadas a ca-

bo en Menorca, ya que tienen allí tanto éxito
en su cultiuo.

Efectivamente, en la isla de Menorca tiene el cultivo
de la zulla una importanc:a extraordinaria, ya que pro-
duce en secano un exce'.ente forraje para el ganado.

Aunque hoy se cultiva con éxito en toda la isla, su
extensión ha requerido años, esfuerzos y constancia
por parte del agricultor-ganadero menorquín, que aho-
ra se siente orgulloso de poseer esta riqueza, consegui-
da a costa de mucho tesón.

El problema con que se encuentra el consultante al
intentar extender ese cultivo también se presentó en
la isla, pero se ha ido solucionando mediante las si-
guientes prácticas :

I.° I]edicar una pequeña parcela, tal como viene
haciendo el consultante, donde la zulla permanezca
durante años multiplicándose las plantas por autorre-
siembra y donde sus condiciones irán mejorando año
tras año al identíficarse la planta con los elementos
del suelo.

2." Al desear extender el cultivo de la zulla a otra
parcela donde se cultive por primera vez se hará tam-
bién por trasplante, en lugar de sólo por semilla, uti-

lizando precisamente las plantas jóvenes de la parcela
anterior, que vendrá a ser el vivero de zulla de la
finca. Para ello procederemos de la forma siguiente :

a) Sembrar la parcela de un cereal (trigo, cebada o
avena), dando las labores y abonos pertinentes, y a
partir de diciembre hasta marzo, cuando las condicio-
nes de humedad y temperatura sean óptimas, realizar
el trasplante utilizando las plantas de zulla nacidas en
la parcela vivero con las primeras lluvias de otoño,
que para entonces tendrán una altura de unos 20 a 30
centímetros y poseeran en sus raíces las nudos:dades
características de las leguminosas.

b) El trasplante puede realizarse a tresbolillo y a
una distancia de 50 a 60 cros. entre plantas; a las pocas
semanas, y sobre todo si las condiciones de humedad
han sido favorables, brotarán de nuevo las plantas y
se desarrollarán a la par que el cereal ; incluso algunas
de ellas Ilegan en Menorca a dar semilla.

c) Una vez segado el cereal puede aprovecharse el
rastrojo por el ganado, voleando a continuación la par-
cela con semilla de zulla sin descascarillar, en propor-
ción de unos 40 kilos por hectárea, quedando así ex-
puesta a los fuertes rayos solares del verano.

d) Tras las primeras lluvias de fines de verano 0
aun en seco, si la tierra lo permite, se dará un pase
de grada a la parcela, enterrando ligeramente la semi-
lla agregada al terreno y sirviendo de labor a las plan-
tas procedentes del trasplante. Es también aconsejable
entonces agregar al terreno una mezcla de abonos en
la proporción de 70 por 100 de superfosfato de cal, 20
por 100 de sulfato amónico y 10 por 100 de cloruro
potático, de acuerdo con las necesidades de fósforo y
potasio del terreno.

A partir de entonces empezará el nacimiento de las
plantas procedentes de semilla y el rebrote de las pro-
cedentes de trasplante, formando en conjunto la que
en Menorca se llama zullar de primer año.

e) También está dando en Menorca un excelente
resultado el verificar el trasplante en una parcela sem-
brada previamente de habas en lugar de cereal.

Para más informes puede dirigirse a la Granja Expe-
rimental Agrícola de Menorca (Mahón), donde podrán
facilitarle cuantos datos desee.

Guillerma de Olives,

4.621 Ingeniero agrdnomo
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^^^
ur2^able viuo:

Pro-ind^visión de casa

E:l suscriptor uúmero 1Z.lN)0.

A la muerte de mi madre, uiuda, entre uarios
edificios que nos dejó a mi hermana y a mí, eíni-
cos herederos, había una cas sítuada en un sitio
céntrico, en la que tengo insta^ada mi pequeña
industria, una tienda. Mas a^esar de que rni
madre nos había dicho (no escri^to) quc la citada
ca^a fuera para mí, su testamcnto no designaba
más que dos partes iguales. Cuando nos pusi-
mos a partir, y aunyue el resfo de lu hacienda
tenía más ualor, mi hermana se empeñó en que
queria rarte de la casa, a lo qu^ tuue que acce-
der, quedando las dos rartes proindioiso _y satis-
faciéndole yo la renta conuenida.

AI cabo de catorce años en completa armo-
nía, se le ocurre ahora yue la com/^re su parte o
que venda Ia mía, amenazándome que :a auto-
riza la Ley a exigir una de Ias dos cosas. Por
cste motivo quisiera saber si cs uerdad que la
Ley autoriza esto o es un ca^richo dc mi her-
mana.

Les hago constar que la cusu es casi imposible
de ,Jar'tir, j^orque tíene 4,5 metros de /achada y
una su/^erficie de 40 metros cuadrados.

i

EI caso consultado es uno más referente a la comu-
nidad de bienes regu'.ada por el Código Civil, en cuyo
artículo 400 se dice que ningún copropietario estará
obligado a permanecer en la comunidad, Cada uno de
ellos podrá pedir en cua'quier tiempo que se divida la
cosa común.

El artículo 401 dice yue, sin embargo lo dispuesto en
el artículo anterior, los copropietarios no podrán exigir
la división de la cosa común cuando de hacerlo resulte
inservib'e para el uso a que se destina.

El artículo 4-04 preceptúa que cuando la cosa fuere
esencia^mente indivisible y los condueños no conv:nie-
ran en que se adjudique a uno de ellos, indemnizando
a los demás, se venderá y repartirá su precio.

Es decir, que la copropietaria puede ped^r si es indi-
visible la casa que se venda en pública subasta en el
caso de que el otro copropietario, o sea, el consul-
tante, no acepte la compra de la parte de la hermana.

Mauricio García Isidro.
4 . 6"l2 Abogado

Manzanos y perales enfermos

Empresa Agrícola Y. M., Cehegin (Murcia),.

Les ru.ego me contesten a lo siguiente:
1.° Manzanas variadas Verde doncella.-A to-

cadas laor unos puntos rosa, que aumentan su ta-
maño según crece el fruto. Por aquí dicen que
eso lo produce el I^iojo de San fosé; pero no se
sabe ciertamente la forma de combatirlo ni con
qué.

2.° Perales. Agua blanca de Aranjuez.-Co-
mo uerá por el tallo que se adjunta, está ata-
cado con unas manchas negras que inuad^en la

1
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hoja y Ilegan hasta a cubrirla, impidicndo su
desarrollo normal.

I.° Mnnzanas 6'erde doncella.-Se encuentran ata-
cadas por el piojo de ^an José o<<Caspilla perniciosan
(Quadraspidiotus pernicio^us Comet.).

Los árboles invadidos sufren mucho y los frutos
quedan depreciados e inútiles para la exportación.

Existen d.os épocas para combatir esta plaga : trata-
mientos de invierno y de pr^mavera.

1^ratamientos de invierno : Estos tratamientos son
fund.amentales ; los árboles, desprovistos de hojas, re-
sisten dosis enérgicas de insecticidas.

Se puecien emplear emu^s:ones de aceites minera-
les ai 3,5 por 100. Si la emulsión de aceite contiene el
5 por 100 de dinitro-orto-cresol, se empleará al 2,5 por
100. Se deben dar, según ]a intensidad de la p'aga.
uno o dos tratamientos, el segundo poco antes de mo-
ver la savia.

Tratamientos de primavera : Se empleará Malathion,
en emu'.sión o polvo mojable, del 50 por 100 de r.que-
za al 0,4 ó 0,5 por 100 (400 ó 5Q0 gramos en IQO litros
de agua).

Se pulverizarán hacia marzo o abril, o sea, cuando
están en plena activídad las larvas.

No se deben tratar cuando los árboles están en flor,
para evitar el corrimiento.

2.° Pérales.-Debe enviarnos nuevas muestras más
abundantes y con ramitas, pues con las que nos ha
enviado no hemos podido determinar causas que justi-
fiquen los daños.

4.623

Manuel Arroyo,
Ingeniero agrónomo

Paso de tubería subterránea

F. Creus, Santa Susana ( Barcelona).

Soy propietario dc una hectárea d^ fíerra de
secano sin ninguna l^osibilidad de poder hacer
ningún pozo, pzro sí prtedo hacer uno a un hi^ó-
rnefro de dístancia, con la consiguiente dificul-
tad de que la fubería subterránea que ha de con-
ducir el agua del po.zo a la tierra de secar.o ha de
atravesar una o dos fincas.

rMe am^ara la Ley /^ara poder atravasar esfas
dos jincas, o qué es lo que me corr;sponde
hacer?

Según el artículo 77 de la vigente Ley de Aguas, pue-
de imponerse la servidumbre forzosa de acueducto
(paso de las aguas) para objetos de interés privado pa-
ra el estab!ecimiento de aurnento de riegos.

Ahora bien, el consu?tante no dispone de aguas en
el terreno de su prop:edad y tiene que adquirirlas me-
diante la apertura de un pozo a un kilómetro de dis-
tancia.

No indicx si el terreno en que puede abrir el pozo es
de propiedad particular o es de dominio público, y nos
inclinamos a creer que sea esto último.

Si ello es así, el artículo 21 de la citada Ley dispo-
ne: ^cLa autorización para abrir pozos ordinarios o
norias en terrenos púbiicos se concederá por la auto-

EMULSION DE ACEITES MINERALES

P^ra comhatil^ c^m la máxima eficacia Cochi-

nillas y ^ltro^ in^ect^s que atacan al Nal•anjo,

Limonero, Olivci. Vid, Peral, NIelocot.onero,

l'Ianzal^o, etc.

No es cáttstico ^li venenoso.

No pt^ejudica la ^^ida de las plantas.

Especialmente recomendado en los trata-

micntos cont l a

«Ptill-Roi^;» , «Seructa», «Al:;odrítl» o «C^^tu-

net». etc.. v iliversati clascs de Cocl7inillas.

i

Sltled^^ ^^foi^^ i^ ^Ia6i I^ei1^
^'Dannali, 7 r•^`..°,^ Tal. 21S 61 ss

M Ae D R I D ~ Aparta^• 99S

Registrada en la Dirección General de Agrlcultura
con el número 356
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MACAYA, S. A.
Rspresentante ^xclusivo para España de

iALIFORIIIA SPRA1f CHEMICAL COR^ORATION
RICHMOND (U. 3. A.)

fR011^O110Rfi - II11^O111Rfi - RiRICOl11Rfi
CONTRA:

RI. MOTIflADO DRL MANZANO Y PS
RAL, CftIBADO Y LEPSA DftI. Mffi.O-
COTONTCRO, MILDIU DR LA VID Y
PODBEDUMBRft GRIB Dft LA UVA

Uwd aiempre el nás moderno y eíeatívo ízngl-
cída a base ds CAPTAN

ORTHOCIDE
(en polvo mojable y para eapolvoreo)

OO1rT1tA^
PULGONlfld DR TODAB CLAi^HGI, ACA-
ROB, PBILAB, ALTICA DR LA VID,
GUBANOB DE LAB UVAB, MOBCA D>I.
MHDIT1flftAANl^O Y M O 6 C A D R L

OLIVO
eblo ooneeBniréis rn total externainfo ova

ORTHO MALATHION 50
CONTRA:

INFINIDAD DI9 PLAGAB DIC LA HURR-
TA, FBUTALIi:B, GUBAN08 DHL BUIC
LO Y CONTRA L08 PARABITOf# DHII,

GANADO

I S O T O X
(polvo mojable, líquido y para eapolvoreo)

Im prodaato de múltiples n^o^ ^ reaonoaida etí-
oaoía en Ambriw

COP^T1LAt
PLAGiAB Dft >9NCINARRB, PINAIt1^.

OLIVAREB, BiTC.
Usad el naevo prodnato efioaa y eaonbe^rice a bew

de DDT

PERSISTAN
!t n^fa apropiado para e®polvorear grandes ea-

tenalones de terreno

C E N T R A L.-6ARCELONA: ^f^ Leyeúfwt, !1.
SUCURSALES.-MADRID: le: Meflnzo, >R.

VALENCIA: ^oi, 91.
SEVILLA: Lule Moetoú, 11.
MALAs;iAs Tonfs IVnNf^, 44.
ZARAl^iOZA: úwolae l1rs, fi,

Delspaclones en tedas las capitales de 'reviasies.

ridad administrativa a cuyo cargo se halle el régimen y
policía del terreno. El que la obtenga adquirirá plena
propiedad de las aguas que hallare.»

Para hacerse con la autorización necesaria deberá
presentar instancia a la Confederación Hidrográfica del
Pirineo Oriental, Barcelona, Vía Layetana, 10 bis, 4.°,
indicando lo que desea y especificando el caudal que
pretende obtener para el riego de la finca de su pro-
piedad.

A esta instancia deberá acompañar un plano de si-
tuación de su finca, del pozo que pretende abrir y de
los terrenos sobre los que precisa obtener la servidum-
bre forzosa de acueducto, con los nornbres de los pro-
pietarios y cuantos datos pueda aportar para la mejor
y más rápida solución del caso.

3i el terreno en que se pretende abrir el pozo es de
propiedad particular, tendría que acreditar poseer la
necesaria autorización del dueño.

4.624

Anfonio Aguirre Andrés,
Ingenlero de Camínos

Maquinaria poro piensos compuestos

Un suscriptor de La Coru Ĉia.

Le agradeceré un informe de bibliografía so-
bre instalación y maquinaria para la /abricación
de piensos compuestos.

Además de las obras c^Alimentos y alimentación del
ganadou, de Morrison, y de la española y muy docu-
mentada ^cLa industria de piensos compuestos», que
actualmente publica don Amalio de Juana, ambas de
venta en las principales librerías, debe consultar los
catálogos de las casas siguientes que fabrican maqui-
naria industrial o que representan productos y má-
quinas :

Marín y Goñi, S. A. Avenida de Cataluña, 89 y 91.
Zaragoza.

Suministros Agrícolas Gondar. Vía Layetana, 30.
Barcelona.

Max Grubber. Bilbao.
Vincen. León Xlll. Zaragoza.
Autocampo. Madera Alta, 30. Madrid.

4.625

José María de Soroa y Pineda,
Ingenlero agrónomo

Legislación sobre ernpresas concesionarias

Un suscriptor.

Las ruego la referencia a la legislación sobre
com/^añr'as concesionarias y priuilegios de los cul-
tivos calonizadores. Concretamente, me inferesan
deberes y obligaciones, tanto de las com^añías
algodoneras como de las cultivadoras de algo-
dón, tanto d'e los productores de patatas de
siembra corno de las compañías concesionarias
de zonas, así como de las compañías remolache-
ras, legislación sobre ello y, si la hubiera, en
general para todos los cultioos colonizadores.
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No existen disposiciones que, con carácter general,
regulen los cultivos a que :e refiere la consulta. Cada
uno de ellos tiene, por el contrario, normas específi-
cas que ordenan su producción y comercio, así como
en muchos casos su manipu'ación o transformación
industrial.

La producción de a'godón, a partir de la campaña
actual 1962-63, está regulada por lo dispuesto en el
Decreto del Ministerio de A^ricultura de 10 de febre-
ro de 1962 (<<B. O. E.^^ núm. 44, del 15 del mismo mes),
que se refiere tanto a la instalación y funcionam'ento
de las factorías desmotadoras y aprovechamiento de
subproductos como a las condiciones en que los labra-
dores pueden realizar el cuaivo. Dicho Uecreto ha sido
desarrollado por la Chden del Ministerio de Agr:cul-
tura de igual fecha (10 de febrero de I 962).

A1 mismo tiempo, otra Orden del Ministerio de
Agricultura, también de fecha 10 de febrero de 1962,
ha fijado los precios que regirán durante la actual cam-
paña 1962-63, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 7.° del Decreto antes citado, que faculta al
propio Ministerio de Agricultura, previa conformidad
del Consejo de Ministros, para fijar anualmente los pre-
cios mínimos a que debe pagarse el algodón bruto a
los agricultores y los precios máximos a que las em-
presas autorizadas pueden vender la fibra en sus dife-
rentes ca!idades.

Por lo que se refiere a la remolacha, las normas regu-
ladoras para la campaña actual se encuentran esta-
blecidas con carácter general en las Ordenes de la
Presidencia del Gobierno de fechas 23 de noviembre
de 1957 (^^B. O. E.u del día 26 sigu=ente} y 5 de mayo
de 1958 (<<B. O. E.,^ del día 6), ya que desde las indi-
cadas fechas 1as disposiciones que han venido orde-
nando las sucesivas campañas remo!achero-cañero-azu-
careras se han remitido a ellas, estableciendo solamen-
te algunas modificaciones, que detallaremos a cont:-
nuación.

La Orden de la Presidencia de 31 de diciembre de
1958, al regular la campaña 1958-59, ordena que las
primas establecidas en las dos disposiciones anterior-
mente citadas pasen a incrementar los precios base.
Por su parte, la Orden de 31 de diciembre de 1958
(uB. O. E.n del día 7 de enero siguiente), al regular la
campaña 1959-60, determina que la contratación debe
limitarse, tanto en remolacha como en caña, a la ne-

cesaria para obtener una producción de 500.000 tone-
ladas métricas como máximo.

Estas normas se aplicaron también en la campaña
1960-61, a tenor de lo dispuesto en la Ckden de 7 de
marzo de 1960 (nB. O. E.n núm. 59, del día 9 siguien-
te), y continuaron asimismo en vigor a lo largo de la
campaña 1961-62, conforme a lo estab'ecido en la Or-
den de 26 de noviembre de 1960 (B. O. E.» del día 29).

Fínalmente, para la actual campaña se han declara-
do de aplicación las repetidas normas por Orden de 26
de diciembre de 1961 (<<B. O. E.^^ del día 4 de enero
siguiente). El número 2." de esta disposición cont'ene
unas indicaciones de interés referentes a la forma de
fijar los precios en campañas sucesivas, a part:r del
próximo año, y a este efecto se ordena a los Minis-
terios de Industria y Agricultura la realización del nú-
mero necesario de análisis de riqueza sacárica de las
raíces que entreguen en báscula para determinar el va-
lor que deba darse al grado de esta riqueza que en más
o en menos contenga la raíz con relación a la riqueza
media establecida, en función del precio base señalado
a la ton'eada de remolacha de rendimiento indus-
trial. Con estos estudios se pretende, según indica el
citado número 2.° de esta Orden ministeral, que a par-
tir de la campaña 1963-64 se pueda establecer una for-
ma de pago a los agricultores que tenga como base la
cant:dad de sacarosa que contiene la raíz.

La patata de consumo se encuentra en libertad de co-
mercio desde el año 1950, en que así lo estableció la
Orden de 24 de marzo, que fué desarrollada por la
Circular de la Comisaría General de Abastecimientos y
Transportes del día 31 del mismo mes, y confirmada
por la Ckden de 17 de marzo del siguiente año 1961.
En la actualidad el comercio de la patata de consu-
mo, dentro del régimen de libertad estab!ecido por las
disposiciones anteriores, se halla regulado por la Orden
de 23 de diciebmre de 1959 y la Circular de 16 de
enero de 1960, que distinguen dos clases de patatas :
la denominada ade ca1'dad>> y la patata común de con-
sumo.

En cuanto a la patata de siembra, es preciso tener
en cuenta en primer lugar que su producción y contro'
ha sido otorgado al Servicio Nacional de la Patata de
Siembra, crceado por Decreto de 6 de diciembre de
1941, y cuyo Reg:amento fué aprobado por Ckden de
16 de mayo de 1942, habiéndose integrado este Orga-

Maquinaria para extracción continua de aceites de oliva
separando el agua de vegetación

n BARATA POR 6II COBTO.

n PRACTICA POR 8U GRAN RRNDIMIRNTO.

n INCOMPARABLR POR LA CALIDAD DE LOB ACRITR9 L(DGBADO^i

FID^ IIfIK?ii]SEi Y Rffi^HR^1CL@ :

MARRODAN Y REZOLA, S. A. - INGENIEROS
A P A R T^ 0 O 2 PASEO DEL PRADO, 40
IOOROÑO MADRIO
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nismo en el Instituto Nacional para la Producción de
Semillas Selectas, al ser organizado el Instituto por
Decreto de 18 de abril de 1947.

La producción de patata de siembra está actualmen-
te concedida, mediante concursos convocados por Or-
den ministerial, a diversas entidades. Es característico
de esta producción el hecho de que estén oficialmente
determinadas !as zonas donde debe obtenerse en sus
diferentes clases : original, certificada y seleccionada.
Estas zonas para la campaña de 1962 están '.ocaliza-
dás exclusivamente por la Resolución de 5 de marzo
de dicho año en las provincias de Alava, Burgos, Na-
varra, Santander y Palencia.

Para conocer las condiciones en que se desenvuel-
ven las concesiones para ]a producción de patata de
siembra, quizá sea 'a más adecuada la Orden de 25 de
febrero de 1953 («B. O. E.>> del 3 de marzo siguíente),
por la que se concede la renovación de !as otorgadas
en las provincias de Burgos y Alava.

El comercio de la patata de s=embra fué reglamenta-
do por Orden de 7 de noviembre de 1950, que ha sido
complementada por sucesivas C.irculares, la última de
ellas para la campaña 1961-62, de fecha 6 de octubre
de 1961.

La concesión de nuevos beneficios a la producción
agrícola en terrenos de nuevo regadío o en secano, ha

quedado en suspenso conforme a lo dispuesto en la
Ctrden de 28 de enero de 1959, que únicamente dec:a-
ra subsigtentes los que se refieren al trigo, la remola-
cha y el arroz, producidos en terrenos que hubiesen
obtenido dichos beneficios al amparo de disposiciones
anteriores, y siempre que no hubiesen caducado los
plazos que para su disfrute les fueron concedidos.

En orden a la debida aplicación de este régimen
transitorio, se han venido produciendo las siguientes
normas: Resolución de 7 de marzo de 1960, Circular
de 8 de marzo de 1960, Resolución de I de diciembre
de I°rb'J, Reso'ución de 2 de diciembre de 1960, Reso-
:ucón de 6 de octubre de 1961 y Circular de fecha 10
del mismo mes.

f osé A ntonio Casani,
4.626 Abogado

Preparación de terreno para la siembra

Uno de Tierra de Campos.

C^amo consecuencia de la pertinaz seyuía que
deade cl pasado abril uenimos padeciendo, ya
que no ha vuelto a 11o^Fer desde aquella fecha,
hn ténido que dejar sin alzar a barbechar cuatro
hccfáreas de terreno muy fuerte.

LOS MEJORES AGRICULTORES DEL MUNDO MEJORAN SUS TIERRAS CON TURBA
FIBROSA

TAMBIEN EN ESPA1^tA YA SON MILES LOS AGRICULTORES PROGRESIVOS QUE
HAN COMPROBADO LA EXTRAORDII\'ARIA EFICACIA DEL ABONO ORGANICO

DIEZ VECES MAS RICO EN HUMUS QUE EL ESTIERCOL

Mejora la estructura del suelo
Corríge la tenacídad de loa suelos pesados y aumenta la coheeíón de los IiQeroa. Favorece el dem

arrollo de las raíces.

Retiene el agua a disposición de las plantas
Por su ríqueza en humus y su gran capacidad de retencíón de agua (10 veces su peso), la TURBA

HUMER evíta en gran parte que el agua se pierda por filtración o evaporación. Gran economfa en
lae aguas de ríego y mejor aprovechamiento de las aguas de lluvia.

Retiene los fertilizantes químicos
Por su acción físíca y química en el suelo, la TURBA HUMER favorece la retención de los abo-

nos minerales, evitando se pierda por filtración o reversión y movilizando las reservas naturales del
suelo (fósforo, potasa, híerro y otros microelementos del suelo), lo que se traduce en una gran eco-
nomia en los abonos.

Desarrolla la vida bacteriana del suelo
La TURBA HUMER es un producto microbiológicamente activo y rico en fitohormonas

Solícíte la TURBA HUMER a su almacenista proveedor de abonos, y en todo caso a

H;UMER, Fertilizantes Orgánieos, S. L.
Avdo. República Argentina, 14 - Tel. 7^535 - SEVILLA

Precisamoe técnlcoe tttulados para Delegados regionaleo con miaionea de asesoramientos y promo-
ción de ventas.
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Deseo saber qué debo haoer para poderlo
sembrar en otoño, cuando las demás ti^érras,
pues tengo sobrada experíencia del mal resulfa-
do que me ha dado en estos dos últimos años
sembrar en febr^ro, por la causa más arriba
apuntada.

Necesiito me digan qué variedad de semilla de-
bo echar, así como si he de emplear fertilizanfes,
qué clase y cantidad.

Es muy corriente que euceda a muchos labradoree
!o que usted se lamenta, principalmente en años de
primaveras tan secas como la que hemos padecido este
año en Tierra de Campos y de tierras fuertes. Primero,
porque no pasan a todos los rastrojos con la grada ca-
nadiense o con el tractor el cultivador con el fin de que
el agua de Iluvia se filtre en la tierra, en lugar de apel-
mazar los rastrojos, y luego poder dar la labor de alzar
en buenas condiciones, y segundo, porque es ma?a cos-
tumbre la que siguen de no empezar a alzar, pudién-
dose hasta entrado el mes de febrero.

Disponiendo de fuerza mecánica, con el ^^Rootern,
uRotabaton^, puede usted poner en condiciones para
sembrar esas cuatro hectáreas de tierra fuerte en oto-
ño en cualquier rnomento, que de otra manera, al no
disponer de tractor con el implemento dicho que le
mueva la tierra tendrá que esperar para ararlas que se
pongan en condiciones de tempero, y esto tan pronto
esté la tierra para ello ararlas inmediatamente, pasan-
do seguidamente la grada o el rastro, que de otra
manera se le quedaría en ma?as condiciones para
sembrar.

Una vez la tierra como queda dicho, puede usted
sembrar trigos de ciclo normal, c^Aragón 0-3n, ceRojo
Baston o ccDimas», hasta finales del mes de noviembre
o primeros días de diciembre, y el trigo cc]-I n, que pue-
de sembrarlo desde mediados de octubre hasta finales
del mes de enero.

Siendo tierra fuerte como dice, un abonado muy ex-
perimentado varioe años con grandes resultados es el

^ siguiente : 400 kilos de superfosfato y I 50 de sulfato
amónico por hectárea, voleándolo por toda la tierra
y pasar la grada, para después sembrar en sentido
cruzado.

Para más detalles sobre el particular o cualquier
asunto de su explotación que le interese puede hacer
sus consultas de palabra o por escrito al señor Ingenie-
ro Director de la Estación Experimental Agrícola de
Paíencia, plaza de Abilio Calderón, 7, al mismo tiem-
que si se dispone de ella se le podrá facilitar semilla,
y con mucho gusto se le ilustraría en la Explotación de
Viñalta de este Centro, que está a disposición de todos
los labradores, en donde verá los cultivos de cereales y
leguminosas sin barbechos desde hace seis años con
rendimientos muy superiores a los máximos de toda

'.a provincia.

4.627

Ramón Pelay Asín,
Ingeuíero agrónomo

De^vío de aguas pluviales
Hermandad de Labradores, Autol ( Logroño).

En esfa jurisdicción desde tiempo inmemorial

los propietarios de fincas lindanbes a los cami-
nos salvan las aguas pluviales de los nublados y
las conducen a éstos, por ef ecto de que a ellos
se lo iracen los linderos desde donde existe el
desnivel del ferreno. Por ello deseo saber si esta
Hermandad Miene autoridad para desuiar dichas
aguas p!uviales, conduciéndolas a las f incas de
propieclad particular, para salvaguardar las vías
de circulación citadas, así como efecfuar obras
esta entidad que desuíen las mismas a las here-
dades rústicas de propiefarios, siempre, claro
está, para mejorar susodichos caminos. Igual-
mente agradeceré a ustedes me informen de la
legislación sobre el particular o libros que ira-
ten sobre las vías rurales.

Deberán hacer un croquis de los terrenos que apor-
tan las aguas a las cunetas y los terrenos que se preten-
den regar. Deberán aclarar si los caminos son del Es-
tado, de la Diputación, del Ayuntamiento o de pro-
piedad particular.

En cua'quier librería les podrán vender la Ley de
Aguas.

Les rogamos hagan la consulta en forma más con-
creta.

Antonio .4guirre Andrés,
4.628 Ineeniero de Camínos

Segadora de corte frontel

L. Mazzuchelli, Lorca (Murcia).

Les agradecería me indicaran una casa de
maquinaria agrícola, nacional o extranjera, don-
de pudiese adquirir una segadora-atadora de
corte f rontal de 1,30 m. ó 2,10 m. longitud de
corte.

Tengo un tractor "Deutz" de 42 CV. y la an-
chura de las ruedas traseras es de 1,80 m. La ca-
sa J. F. Ibéríca, S. A., me ofrece la segadora-
atadora de corte frorrital T. F., de un corte de
1,45 m. Esta no me sirve, ya que iría girando una
zona de siembra de 0,35 m, con las ruedas del
tractor.

He escrito a uarias casas de maquinaria agrí-
cola de las más importantes. Unas m.e contestan
ofreciéndose segadoras-atadoras de corte co-
rricnte y otras no lo hacen, seguramente r^or no
tenerlas.

La única segadora-atadora de corte frontal que se
ofrece en nuestro mercado es la J. F., cuya adaptación
a tractores de pequeña potencia y dimensiones no ofre-
ce dificultades. La circunstancia de que el consultante
haya de emplear un tractor de tamaño desproporcio-
nado para el trabajo de siega obligaría a modificacio-
nes nada baratas en su ancho de vía, cambiándole
cuando menos las ruedas traseras por otras con el velo
cónico y neumáticos de menor sección.

4.b2J

Eladio Aranda Heredia,
Ingeniero aQrbnomo
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^. POR qUE
PBEF/EiPEN TO005 LA
SECADOBA IMAD ?

TODOS!
PORQUE alpo tiene el apua cuan-
do la bendicen. Más de 150 saca-
doras IMAD en EspaRa demueat^an
que es la prelerida por todos. Hay
más secadoras IMAD que da todas
las marcas iuntas.

IMAD . ^.' Moncada, 83 - Tel. 313591 - VALENfIA

^Ahora mismo debe Vd. soliqitar
informes más detallados de las
secadoras 1 M A D. No olvide que
hay una solución 1 M A D para su
problema de secado.

^

proceso de secado.

Recorte o copie este cupón y envlelo a
I. M. A. DOMINGUEZ, Aptdo.21 -YAIENfIA

Mándeme su folleto gratuito "Como secar
d e m a n e r a e f i c a z" donde se inf o Ĉ•ma sobre el

^OMBRf _

DOMICILIO - =

PLAZA --
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Posesión prescriptiva del terreno

D. Juan Olmedo, Villarrobledo (Albacete).

Hace más de sefenta años mis antepasados
tomaron en este férmino municipal al canon o
rento un trozo de tierra blanco de unas seis fa-
negas de sup^rficie, medida de la localidad, de
unos señores de esta población, como igual-
mente dieron otras parcelas en igual forma al
precio de l0 pesefas cada fanega, y redimir a
80 pesetas, a un plazo de cincuenta o sesenta
añas.

EI rento de !0 pesetas por fanega lo he estado
pagando hasta 1927, en que desaparecía esta
familia propietaria de cobrarme.

La tierra en cuestión al fomarla fué puesfa de
uiña y lo ha estado hasta /930, que por uejez de
la misma arranqué las cepas, y desde entonces
la he estado cultiuando con siembra de cereales,
hasta que ,hace unos tres años me la solicitó una
hermana mía para culiiuarla ella, cosa que no
hizo, y hace dos años vn vecino lindero, que
tiene como unas dos fanegas de tierra proce-
dente y tomada de igual forma, sin procedimien-
to legal y sin mi consentimienío, hizo acto de
dominio poniendo una fanega de uiña nueua
déspués de apercibirle que r:o hiciera, y al si-
guiente año en el resto de la superficie sembró
yeros, y estando esfos sembrados el citado se-
ñor anteriormenté puso media fanega más, com-
pletando fanega y media con la anferior, por Io
que actualmente sólo poseo cuatro fanegas y
media, qve esfoy cultiuando de cereales, por lo
que me ha vsurpado fanega y media, que como
queda dicho anteriormente forman parte de mi
propiedad, que así considero, aunque, por las
razones expuestas al principio, carezco de título
de propi^edad de la misma.

Consulfé el caso con un abogado de esta loca-
lidad nueuo en eI ejercicio, y nada me ha resuel-
to todauía.

Deseo saber qué derechos tengo sobre esta
tierra, dado el tiempo que la poseo desde mis
antepasados, y trámite que habría de desarrollar
para recuperar de una manera legal esta propie-
dad que entiendo me pertenece.

Con arreglo a los datos que proporciona la consulta,
le ampara para acreditar la posesión durante más de
treinta años de las seis fanegas de tierra el artículo
1.959 del Código Civil, según el cual se prescriben
también el dominio y demás derechos rea'.es sobre los
bienes inmuebles por su posesión no interrumpida du-
rante treinta años sin necesidad de título ni de buena
fe, y sin distinción entre presentes y ausentes, salvo la
excepción determinada en el artículo 539 del mismo
Código, que se refiere a servidumbres continuas no
aparentes y a las discontinuas, sean o no aparentes,
que sólo pueden adquirirse en virtud de título y, por
tanto, para nada se refieren al presente caso.

En el artfculo 1.960, en la computación del tiempo
necesario para la posesión prescriptiva, se observarán
las reglas siguientes :

I.A EI poseedor actual puede completar el tiempo
necesario para la prescripción uniendo al suyo el de
su causante.

2." Se presume que el poseedor actual que lo hu-
biera sido en época anterior ha continuado siéndo'o
durante el tiempo intermedio, salvo prueba en con-
trario.

Es causante a los efectos de este artícu:o toda per-
sona de quien provenga algún derecho, que otro tiene
según la sentencia de 22 de octubre de 1919, y al no
haber tomado posesión la hermana del consultante y
llevar éste más de treinta años ininterrumpidos en la
posesión, puede ejercitar su derecho mediante una
acción declarativa y otra condenatoria contra el intru-
so, en juicio ordinario de la cuantía que represente el
valor de las seis fanegas, que en este caso, al perma-
necer en posesión de cuatro fanegas y media, la usur-
pación es de fanega y media, que a precio norma] a
lo más daría lugar a un juici oordinario de menor cuan-
tía ante el Juzgado de Primera Instancia que corres-
ponda al lugar en que esté enclavada la tierra.

Si no hubiera transcurrido más de un año y un día
desde la intrusión usurpadora, podría haber hecho uso
el consultante de la acción interdictal, al amparo de
!o que determina la Ley de Enjuiciamiento Civil en
sus artículos 1.631 y siguientes.

4.630

Mauricio García /sidro,
Abogado

Ganadería• de caballar y
ovejas holandesas

D. José Ortiz, Pola de Lena (Asturias).

Les ruego me indiqven dirección postal de las
ganadérías que se dediquen a lc cría de ganado
caballar dentro del ámbito nacional.

Quisiera aclarar una conf usa inf ormación que
paseo sobre la existencia en España de gana-
d^erías o ganaderos que importan ganado lanar y
cabrío procedente de razas holandesas selectas.
Si ello f uera cierto, agradeceré se me proporcio-
ne la dirección de Correos de las mismas.

Al referirm•e al ganado caballar, incluyo tan^to
las razas apropiadas para el tiro como para las
otras dedicadas a la montura, pero que unas y
otras explotaciones ganaderas tengan acreditada
cepa y solar.

No podríamos recoger a continuacíón lista de gana-
derías, pues el espacio necesario nos lo impediría. Sólo
algunas de las más características.

OFICIAL.ES :

1'eguada Militar de Jerez de la Frontera (varias
razas).

Yeguada Militar de Cordovilla la Real (Palencia),
que sólo tiene ganado de tiro.

Yeguada de Lore-Toky (San Sebastián), que cría
solamente caballos pura sangre.

PARTICULARES:
Doña Isabel Merello, viuda de Terry, Puerto de San-

ta Maria (Cádiz), yeguada de raza española.
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Don Manuel Valdés Larrañaga, Borox (Toledo), raza
árabe.

De razas de tiro no hay ganaderías importantes.
Unas pocas hembras por ganadero no puede decirse
constituyan núc'.eo suficiente. Podría pedir algunas di-
reeciones de éstos a la Excma. Diputación Foral de
Navarra.

En cuanto al segundo párrafo, podemos informar a
usted que ovejas de raza «Texelu se han importado en
tres o cuatro ocasiones por la Junta Coordinadora de
Mejora Ganadera y por el Sindicato Nacional de Gana-
dería, distribuyéndose entre ganaderos que las habían
solicitado y, según noticias recibidas con los resultados
obtenidos en tales importaciones, no creemos haya
mucho interés por repetirlas. El ganado cabrío de Ho-
landa, ni por número de cabezas ni por su utilidad,
creemos haya merecido nunca la atención de un im-
portador español, salvo algún posible capricho perso-
nal, que nunca merecerá autorización.

4.631

Cándido del Pozo,
Ingenlero agrónomo

Servidumbre de acuerdo en finca dividida

Sindicato de Riegos, Logroño.

La finca detallada en el croquis adjunto era
íntegra de un solo propietario. Por uenta reali-
zada, se ha conuerfido en tres parcelas dif^ren-

tes: 1, 2 y 3. EI propietario de la finca 2 me

exige paso de regadío para su finca por las ace-

quias b y a, y el de la 3 por la acequia b, cauces

que yo tendría que habilifar expresamen}de para

este fin.
Deseo la siguiente aclaración: ^Tengo obiiga-

ción de darles regadío por estas acequias, pu-

diendo ellos efectuar el riego dé sus ferrenos por

el río A? Caso de no poderse regar enferamente

por este río las fincas indicadas, ^tengo obliga-

ción de darles paso de agua para regar lo res-

tante?

En relación con lo consultado, debe hacerse cons-
tar que el artículo 85 de la vigente Ley de Aguas dis-
pone :«Cuando un terreno de regadío que recibe el
agua por un solo punto se divida por herencia, venta

u otro título entre dos o más dueños, los de la parte
superior quedan obligados a dar paso al agua como
servdiumbre de acueducto para riego de las infer:ores,
sin poder exigir por ello indemnización, a no haberse
pactado otra cosa.»

Lo primero que debe enterarse el consultante es de
si se hizo mención de estos problemas en la escritura
de venta de las parcelas y la manera de resolver:os.

Los propietrios de los terrenos de las parcelas 2 y 3
tienen perfecto derecho a regar la totalidad de los mis-
mos, y únicamente mediante pacto particular con ellos
podría resolverse en la forma que el consu!tante pre-
tende, es decir, regando del río señalado con la letra A
en el plano.

Antonio Aguirre Andrés,
^ . (^3^) Ingeniero de Camínas

Maquinaria de partir almendra

J. L. Ruiz, Madrid.

Quisiera me informasen dónde puedo comprar
una pequeña máquina cascaalmendras.

Tengo una producción anual de 5.000 a 6.000
kilos que ,hay que venderlas con cáscaras a bajo
precio, ualiendo después partidas muchisimo
más, precios que quisiera aprovechar, He bus-
cado esta máquina en la última Feria del Cam-
po y no la he encontrado.

Las casas J. Busquets Crusat, S. A., Construcción
de Maquinaria, Carr. Alcolea, s/n, teléfono 3100, y
S. Baldrich, Constructor de Maquinaria, Av. de Calvo

Sotelo, 59, teléfono 2744, ambas de Reus, construyen
esta clase de maquinaria, de variables rendimientos,
desde 1.500 kilos de almendra cáscara en ocho horas,
el tipo más pequeño, que sólo parte, pero no separa
el grano de la cáscara. Hay otras que efectúan la se-
paración del grano y son de mayor rendimiento.

4.633

Retracto de colindantes

A. M., T. V.

Migwel de Mafa,
7^Qea^iero a¢rónomo

Un aeñor de esta localidad vende una parcela
de t^erra de secano, con una superficie aproxi-
mada de 7.000 metros cuadrados; parcela qpe
los doa linderos la quieren. Uno de ellos, pre^ci-
aamente el de mayor cuaniCía, se adelanta y la
compra, y el aegundo, con u^na parcela de ^rnw
1.500 metros cuadradas (la otra, de unos 6.500
rraetros cuadrados), quiere salir al retracto, por
tener enfendido qu^e le asisi+e mayor derecho, y
caso de poder salir a dicho refracto, les agrade-
ceria me indicaran los trámitcs a seguir.

El artículo 1.523 del Código Civil preceptúa qu•
tienen derecho al retracto loa propietarioa de las tie-
rraa colindantea cuando se trate de la venta de una
Finca rústíca, cuya cabida no exceda de 1 Ha.
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Si dos o más colindantes usan el retracto al mismo
tiempo, será preferido el que de ellos sea dueño de la
tierra colindante de menor cabida, y si las dos la
tuvieren igual, el que primero lo so:icite.

No podrá ejercitarse el derecho de retracto legal
sino dentro de nueve días contados desde la inscrip-
ción en el Registro, y en su defecto desrie que el
retrayente hubiese tenido conocimiento de la venta.

Paza ejercitar la acción de retracto, los artículos I.618
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil dan
las normas, detallando las cendiciones d.e la demanda
de retracto ; que se consigne el precio conocido y que
se acompañe alguna justiñcación, aunque no sea cum-
plida, del título en que se fund.e el retracto.

La tramitación cuando no hay conformidad en los
hechos, está preceptuada en el artícuio 1.626 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con lo pre-
venido en los artículos 753 al 758, inclusive.

4.634

Mauricio Garcia lsidro
Abogado

A(^kl ^'UL^UítA

incorporado después al estercolero, inicie su descom-
posición.

Ya bien fermentado el estiércol, la total descompo-
sición del serrín continuará en el terreno, aunque, re-
petimos, no será muy rápida, sobre todo si éste es po-
bre en cal.

Eleu^terio Sánchez Buedo,
4 63 i Ingeniero agrónoma

Herbicida contra el gamón
y la ceborrincha

A. Bardají, Trujillo ( Cáceres).

^Hay algún herbicida selectiuo para combatir
el gamón ( llamado vulgarmente gamonito) y la
ceborrincha o cebarrancha, que nos infecfan Ias
pradcras natura.'es en los terrenos hiím^dos?

Para ambos tipos de {^lantas no conozco otro
medio eficaz que siembras repetidas duranfe tres
cños con labores preuias de barbecho; ^ero hay
muchos casos en que esto no es aconsejab'e por
diuersas causas, y el gamón, sobre todo, es muy
di}ícil de combafir.

Conversión d^l serrín en estiércol

Hijos de Justo M. Estéllez, Valencia de Al-
cántara (Cáceres).

Les rogamos nos digan si ,hay algtín procedi-
mienfo para que el aserrín de maderas de pino y
de castaño se conuierta en el estiércol.

El serrín, sobre todo el procedente de maderas re-
sinosas (pino^ y duras (castaño}, es prácticam'ente di-
ficilísimo someterlo a fermentación para su transfor-
mación en estiércol.

El proceso es muy largo, debido a la resistencia de
la lignina a descomponer. Puede usted emplearlo en
cantidades moderadas como cama de ganado, para
que bien empapado con los orines y deyeccionea, e

Juzgando por los nombres vulgares y por la región
a que corresponden las hierbas mencionadas, lo más
probable es que se trate de las plantas de la familia
de liliáceas y de los géneros asphodelus y urginea.
respectivamente.

Esto indica una considerable resistencia de estas
plantas para con los herbicidas selectivos. No creemos
que, hoy por hoy, resulte eficaz y económicamente
asequible la lucha química contra las mencionadas
hierbas en las praderas naturales.

Juan Gostínchar

^.636 InBeniero a^rónomo

VIVEROS SANJiT AN
E^TABLECIMIEN7'O
DE ^ RBORICULTIIRa

Arboles Frutoles, Orn®mentolss, M®^ierables, Ros®les, etc.
$ERIEDAD OOiMERCIAI, RPJCONOCIDA, E%PORTACION A TODA$ LA$ PROVINCIA$ DE E$PARA

^ A^3 I NÁ N DE ZAHA©OZA) ^ ♦ 90LI( ITIID

Mantener un prestigio siempre con bzito creclente durante más de ochenta aiioe de nuestra
fundaclón no conetituye un azar, sino el reeultado de una honradez comerclal mantenida con

teeón y bien címentada.
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Mecanización de Ios cultivos
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Notas sobre lu naejora praten-
se en lu zona SE. de Mallor-
ca. Puesta en cultivo dei
"Lotus creticus" L. en las
fincas "S'Avall" y "S'Aval-
let". MIRÓ - GRANADA GELA-
RERT ( Luis). - Ministerio de
Agricttltura. Dirección Ge-
neral de Agricultura. Sec-
ción de Ordenación y Fo-
m e n t o de la Producción
Agrícola.-Un folleto de 53
páginas.-Madrid, 1961.

Esta leguminosa, espontá-
nea en las zonas litorales mallorquinas, ha sido en-
sayada por el autor en dos fincas de dicha isla,
considerándose que es especie que puede proporcio-
nar al ganado lanar pasto verde a lo largo de todo
el año, con una capacidad de once a doce ovejas
por hectárea. No debe iniciarse e1 pastoreo hasta
que la planta alcance de 50 a 60 centímetros de
altura, y los aprovechamientos sucesivos deben ]le-
varse a cabo cuando la planta tenga de nuevo di-
cha altura, dejando le pastarla a los diez o quince
centímetros del centro, para su mejor recuperación.

Esta especie ofrece la dificultad de que la gran
proporción de semillas duras hace-de momento-
poco recomendable su multiplicación por siembra
directa, por lo cual hay que hacer una siembra en
semillero-con desigualdad en la nascencia y en el
porte de las plantas-y un trasplante posterior en
el otoño a un marco de plantación de 1 x 1 me-
tros, cuando las plantas tengan quince centímetros
de altura. Se está trabajando para conseguir por
inedios físicos y químicos el aumento del poder ger-
minativo de ]a semilla.

SIOPATOLOG7^
^LP4 A'£PllODU^GTp ,

b^ctáY n>m^tc^Ai; , ^_
^^>^ ^^r.-
s. ^ ^a.sra^

Fisiopatoloyía de la reproduc-
ció^a y jeczcndación artificial
qanadera, BONADONNA (T).-
Colección Agrícola Salvat.-
Dos tomos, con un total de
1.434 páginas (22,5 por 15,5),
ilustrados con 846 grabados.
Salvat Editores. S. A.-Bar-
celona.

Los dos volúmenes de que
consta la obra de Bonadonna
reúnen gran cantidad de da-
tos, especialmente en relación

con la aplicación racional de la fecundación artifi-
cial, que constituye tma de las especialidades del
autor.

En sus conceptos, el autor se aparta de las teorías
de otros autores conocidos, si bien se sirve y am-

plía las ideas por ellos enunciadas, creando así una
base de pensamiento más ancha, en gran parte nue-
va y original. Base que lleva a conocer los proble-
mas de la reproducción animal según aspectos bio-
lógicos; pero, sobre todo, a comprender e interpre-
tar su significado merced a un estudio de las cues-
tiones y de los problemas zootécnicos implicados.

En suma, la reproducción animal la conceptúa
el autor no sólo como el fenómeno primordial en
toda su belleza creadora, sino que también lo con-
sidera un fenómeno esencial para el desarrollo de
la industria zootécnica, hasta otorgarle el principal
papel, desde el punto de vista económico, para ob-
tener el mejoramiento de los productos.

La lectura de esta obra interesa tanto a los estu-
diosos de las diversas disciplinas biológicas, a los
zootécnicos y a los veterinarios, como a los mismos
profanos, ya que los grandes problemas de los fenó-
menos de la reproducción han fascinado siempre al
hombre, sea cual fuere su nivel cultural.

Los principales apartados de esta importante obra.
tratan de lo siguiente :"La fecundación artificial
en el mundo", "Nociones de anatomía y fisiologia
del aparato reproductor en ambos sexos", "Recogi-
da e inoculación del material seminal", "Acondicio-
namiento racional del material seminal", "Nociones
sobre el material seminal", "Utilización racional del
aparato reproductor". "Apéndices" "Indice alfabé-
tico de materias".

obra de Hunt y Garratt titu-
fada Preservación de la ma-
dera.

Abarca esta obra todas las fases de la preserva-
ción de la madera, incluyendo: la durabilidad na-
tural y facilidad de tratamiento de las distintas cla-
ses de madera, descripción de los hongos e insectos
importantes que atacan la madera durante el alm<t-
cenamiento y el uso; descripciones de los preserva-
tivos de la madera más usados y método de valo-
rarlos; protección de los troncos y tablas durante
la maduración y almacenamiento; preparación de
la madera para el tratamiento; métodos de trata-
miento de la madera con preservativos; efectos del
tratamiento en las propiedades de la madera ; eqtú -
po y ftmcionamiento de las instalaciones de trata-

Preservación de la n:adera,
GEORGE M. HUNT y GEORGE
A. GARRAT. --- Un tomo de
500 páginas, ilttstrado con
122 grabados. -- Colección
Agrícola Salvat. 1962.- -Sal-
vat Editores, S. A., Barce-
lona.

Acaba de aparecer la ver-
sión española de la segunda

^^:x.,,L,,,^s^ edición norteamericana de la
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miento; productos químicos y procedimientos de
incombustibilidad ; aspectos económicos de la p^e-
servación de la madera.

El texto es claro y conciso, y la ilustración, abun-
dante y bien seleccionada, la componen 122 graba-
dos cuidadosamente escogidos.

Arados, expla^tadoras, traí-
llas y ^tiveladoras.-José
GARCIA FER^I^NDr.Z.-XVI
146 páginas, 153 ilustra-
ciones. - Editorial Dos-
sat. Madrid, 1961.

Se mencionan en este li-
bro del Ingeniero agró-
nomo señor García Fer-
nández distintos elementos
para labrar la tierra y pre-
parar el suelo, desde los
arados romanos hasta los
escarificadores, pasando

por la vertedera, discos, gradas, y una última parte
dedicada a explanadoras, traíllas y niveladoras, co-
mo utensilios de aplicación agrícola. Las descripcio-
nes son sencillas, supliéndolas con fotos y dibujos
en número suficiente.

No es un simple tratado de maquinaria a secas,
porque de cada elemento se indica algo sobre su
trabajo agrícola, época de aplicación y beneficios
de carácter agronómico.

Hay un capítulo dedicado a la elevación hidráu-
lica de arados, con enganche por tres puntos, donde
se describen tres sistemas de gatos hidráulicos, de
simple efecto, de doble efecto y con servorl•egula-
dor, siguiendo lo expuesto por V. Pomper en la re-
vista francesa Tech^tique moderne, de marzo de
1956.

Se trata, pues, de una obra de divulgación de las
máquinas de labranza y preparación del suelo, fa-
cilitando su lectura con profusión de fotos y di-
bujos.

OTRAS PUBLICACIONES

MINISTERIO DE AGRICULTURA.-D1recClón Genei'til dP.

Coordinación, Crédito y Capacitación Agraria. -
Sección de Capacitación.-Hojas DivTClgadoras.
Meses de enero a junio de 1962.

Las Hojas Divulgadoras editadas por la Sección
de Capacitación de la Dirección General de Coordi-
nación, Crédito y Capacitación Agraria, del Minis-
terio de Agricultura, durante los meses de enero
a junio de 1962 son las siguientes:

1 y 2. La lluvia y los cultivos, por Lorenzo Gar-
cía de Pedraza, meteorólogo.

3. Preparación del terreno ert cultivos de huerta,
por M. Llanos Company y A. Dalmáu Tarazona.

4. El "papo" de las ove^as, por Félix Talegón He-
ras, Veterinario.

5. Tettiasis de los corderos, por Antonio Sánchez
Belda, Veterinario.

6 y 7. Jt^dias de grano (variedades y comercio),
por José Puerta Romero, Ingeniero agrónomo.

8. Plagas de frtttales. La "caspilla pertticiosu"
(plaga o piojo de San José), por José del Cañizo
Gómez, Ingeniero agrónomo.

9. La modorra de las ovejas, por Félix Talegón
Heras, Veterinario.

10. Tratamiento selvícola del enci^tar, por Joa-
quín Ximénez de Embún, Ingeniero de Montes.

11 y 12. Enjer^ttedades y plagas de la judia, por
José Puerta Romero, Ingeniero agrónomo.
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